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RESUMEN 

Guatemala, posee una población de 17.6 millones de habitantes, de los cuales el 46.2 %   

residen en la costa sur, denominada como la vertiente del Pacífico.  Esta región alberga 18 de 

los 35 ríos principales. El 68 % de la actividad agrícola en esta zona se basa en monocultivos, 

como la caña de azúcar y la palma africana.  Estos procesos consumen el 77 % de los recursos 

hídricos disponibles para riego y otras actividades. Siendo devueltos frecuentemente con altos 

niveles de contaminación, incluyendo fertilizantes e insecticidas.  Lo anterior provoca escasez de 

agua de calidad para las comunidades que habitan en estas áreas.  

Desafortunadamente, en Guatemala no existe un reglamento específico para evaluar las 

propiedades físicas, químicas y biológicas de los ríos. Para abordar esta carencia, se llevó a 

cabo una búsqueda de regulaciones utilizadas en otros países y estas sirvieron de base para 

escribir una “Normativa propuesta para evaluar la Calidad del Agua de los ríos de Guatemala”.  

En los años 2018 y 2019, se realizaron muestreos de indicadores de calidad fisicoquímica, 

microbiológica y biológica del agua en diversos ecosistemas lóticos de la vertiente del Pacífico 

de Guatemala.  También se utilizó el Protocolo de Bioevaluación Rápida (RBP) como índice de 

control debido a la confiabilidad que presenta el mismo. 

Durante el 2018, se llevaron a cabo muestreos en seis ríos de la vertiente del Pacífico, 

siendo estos: Acomé, María Linda, Los Esclavos, Madre Vieja, Sis Ican y Ocosito.  Los resultados 

fueron evaluados con el Índice de Calidad del Agua propuesto por Calvo-Brenes (2019), conocido 

como ICA-Calvo-TEC. Este índice que utiliza la normativa costarricense, se empleó con el fin de 

hacer un análisis preliminar de la calidad del agua.  Se encontró que la mayoría mostraban 

niveles de calidad desde la clase 3, 4 y 5, indicando contaminación “moderada”, “severa” y “muy 

severa” respectivamente. 

Estos resultados preliminares del año 2018 mostraron poca variabilidad en los niveles de 

calidad entre los diferentes puntos de muestreo. Para desarrollar un índice, resulto conveniente 

tener más variables de calidad, partiendo de aguas no contaminadas hasta altamente 

contaminadas. Es así que para el año 2019 se definieron 10 localidades solamente en tres ríos, 

siendo estos: Acomé, Los Esclavos y María Linda.  En cada uno se eligieron tres lugares, excepto 

en el Río María Linda, donde se seleccionaron cuatro, debido a las diferencias ambientales y 

geomorfológicas que afectaban la calidad del agua de los ríos. 
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El análisis de los indicadores de calidad en función del tiempo, sugiere una correlación 

entre estos y la cantidad de lluvias en cada mes. La excepción a esta relación se dio con la 

salinidad, conductividad, sólidos disueltos totales, coliformes totales, fecales, y el Protocolo de 

Bioevaluación Rápida (RBP).  

En cuanto a los macroinvertebrados acuáticos el 90 % de los sitios de muestreo 

presentaron una alta diversidad de especies, principalmente en las partes altas de los ríos. En 

las áreas bajas, se encontró menor diversidad y alta dominancia.  De todos los taxones 

identificados el orden Decapoda presentó el 74.74 %, la clase Insecta el 15.95 % y Gastropoda 

el 9.09 %. En la clase Insecta los órdenes que presentaron mayor abundancia fueron Hemiptera 

con un 34.54 % y Ephemeroptera con un 25.02 %. Por la diversidad de especies se considera 

que el agua de los ríos de la vertiente del Pacífico no está totalmente deteriorada. 

Con los resultados anteriores y con la Normativa propuesta para evaluar la calidad del 

agua de los ríos de Guatemala se desarrollaron dos índices: uno fisicoquímico de calidad del 

agua nombrado como ICA-GT y otro biológico nombrado Biological Monitoring Working Partiy 

BMWP-GT (por sus siglas en inglés), para uso en toda la república. 

La evaluación de la calidad del agua utilizando el ICA-GT mostró lo siguiente: el 1.7 % sin 

contaminación, el 23.3% incipiente, el 43.3 % moderada, el 30 % severa y el 1.7 % contaminación 

muy severa.   

Para el BMWP-GT, se propusieron dos índices: BMWP-GT1 y BMWP-GT2, los cuales 

clasificaron de manera similar los resultados de los muestreos del año 2019 en los tres ríos: 0 % 

excelente, 3.3 % buena, 13.3 % regular, 46.7 % mala y 36.7 % pésima.   

Aunque el ICA-GT y el BMWP-GT representaron una correlación elevada, no siempre 

clasificaron la calidad del agua de la misma manera en términos de color y niveles de 

clasificación. Esto es debido a las diferencias en las metodologías empleadas y las escalas de 

clasificación, así como la discrepancia en indicadores de calidad empleados para cada uno de 

ellos.   Es necesario continuar realizando estudios de calidad física, química y biológica, 

abarcando más ríos y áreas que no estén alteradas por la actividad humana, para seguir 

avanzando en este tema.    

Palabras claves: macroinvertebrados acuáticos, reglamentos, bioevaluación, contaminación 
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ABSTRACT 

 

46.2% of Guatemala´s estimated population of 17 million people reside on the southern 

coast, which comprises the Pacific basin.  This region includes 18 of Guatemala´s 35 largest 

rivers.  68 % of agricultural activity in this area relies on monocultures, such as sugarcane and 

African palm.  These crops use up to 59 % of the water resources available for irrigation and other 

activities.  Post irrigation water is often returned to the rivers with high levels of pollution, including 

fertilizers and pesticides.  This leads to scarcity of good quality water for the communities living 

in that area.    

Unfortunately, in Guatemala there are no specific regulations to assess the chemical, 

physical, and biological qualities of rivers. To address this deficiency, a search for water quality 

regulations used in other countries was conducted.  Those regulations became the basis for the 

proposed “Normativa propuesta para evaluar la calidad del agua de los ríos de Guatemala” 

(proposed norm to regulate the assessment of water quality in Guatemala´s rivers).  

Samples were collected in 2018 and 2019 to determine the physical, chemical, 

microbiological, and biological water quality conditions in different lotic ecosystems in the Pacific 

water basin in Guatemala.  In addition, the Rapid Bioassessment Protocol (RBP) was used as a 

control index due to its reliability and that it does not change with the effects of different climatic 

seasons. 

In 2018, sampling was conducted in six rivers: Acomé, María Linda, Los Esclavos, Madre 

Vieja, Sis Ican, and Ocosito.  Results were analyzed using the Water Quality Index proposed by 

Calvo-Brenes (2019), known as ICA-Calvo-TEC. This index uses Costa Rican regulations in order 

to make a preliminary analysis of water quality.  It was found that most showed quality levels from 

class 3, 4 and 5, indicating "moderate", "severe" and "very severe" contamination respectively. 

These preliminary results from 2018 show little variability in quality levels between the 

different sampling points. To develop an index, it is desirable to have greater variabilities in quality, 

starting from unpolluted to highly polluted waters. Thus, for the year 2019, 10 localities were 

defined in three rivers alone, these being: Acomé, Los Esclavos and María Linda.  In each one, 

three sites were chosen, except in the María Linda River, where four were selected, due to the 

environmental and geomorphological differences that affected the water quality of the rivers. 

 



4 

 

The analysis of the quality indicators as a function of time suggests a correlation between 

them and the amount of rainfall in each month. The exception to this relationship was salinity, 

conductivity, total dissolved solids, total coliforms, fecal coliforms, and the Rapid Bioassessment 

Protocol (RBP). 

The aquatic macroinvertebrates showed high species diversity in 90% of the sampling 

sites, mostly near headwaters. Downstream less diversity and more dominance were observed.  

From all identified taxa, Decapoda were dominant (74.74%), followed by Insecta (15.95%) and 

Gastropoda (9.9%).  Within Insecta Hemiptera (34.54%) and Ephemeroptera (25.02%) were more 

abundant.  These results show that the water quality of the Pacific basin rivers in Guatemala is 

not totally deteriorated.    

With the above results and with the proposed Regulations to evaluate the water quality of 

the rivers of Guatemala, two indices were developed: Named ICA-GT and another biological 

named Biological Monitoring Working Party BMWP-GT, for use throughout the republic. 

The assessment of water quality using ICA-GT yielded the following results: 1.7 % with no 

pollution, 23.3 % incipient, 43.3 % moderate, 30 % severe, and 1.7 % very severe pollution.  

 For BMWP-GT, two indices were proposed, BMWP-GT-1 and BMSP-GT-2, which 

classified the results of the 2019 sampling in the three rivers similarly.  The results of water quality 

with both biological indices were classified as follows: 0 % excellent, 3.3 % good, 13.3 % fair, 46.7 

% poor, and 36.7 % very poor.   

Although the ICA-GT and BMWP-GT represented a high correlation, they did not always 

rank water quality in the same way in terms of color and rating levels. Due to the differences in 

the methodologies used and the classification scales, as well as the discrepancy in quality 

indicators used for each of them. To further enhance the understanding of water quality in 

Guatemala, it is necessary to continue conducting studies on physical, chemical, and biological 

quality, covering more rivers and areas unaffected by human activity.  This will allow for 

comparisons between pristine locations and more degraded sites, and provide ground for 

recommendations for river improvement. 

Keywords: 

Aquatic macroinvertebrates, regulations, bioassessment, pollution 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

En el 2015, las Naciones Unidas establecieron los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), un conjunto de 17 metas a alcanzar para el año 2030.  Dos de ellos se centran en la 

importancia de asegurar el acceso a agua limpia y preservar la vida marina (UN, 2023). Sin 

embargo, a pesar de estos esfuerzos globales, el mundo está siendo testigo de un deterioro de 

las aguas costeras debido a la contaminación que proviene de los ríos (UN, 2023). Dicha 

contaminación puede tener múltiples fuentes: ya sea de manera directa a través de desechos 

domésticos e industriales, o de forma indirecta, mediante el escurrimiento de residuos durante 

las lluvias (Calvo–Brenes, 2015).  

Guatemala cuenta con 35 ríos principales, distribuidos en 33 cuencas y 2 subcuencas. 

Según datos del Instituto Nacional de Sismología y Vulcanología, Meteorología e Hidrología 

(INSIVUMEH, s.f.), estos se ubican en tres vertientes: Pacífico, Golfo de México y Atlántico. 

En la vertiente del Pacífico, se encuentran 18 de estos ríos, que se dividen en 16 cuencas 

y 2 subcuencas, las cuales desembocan en el océano del mismo nombre.  Es relevante destacar 

que en esta zona reside el 46.2 % de la población de Guatemala (INE, 2019).   Aquí se desarrollan 

una serie de procesos relacionados con monocultivos, como la caña de azúcar y la palma 

africana. Los productos antes mencionados son parte de los 25 conglomerados productivos con 

gran potencial de crecimiento (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura [UNESCO], 2017; Escobar-Anleu, 2020).         

La agricultura en esta área consume el 77 % de los recursos hídricos del país, según 

datos del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN, 2023). Las descargas indirectas 

de la agricultura producen un 40 % del agua contaminada que va a los cuerpos receptores 

(Basterrechea, y Guerra, 2019). El otro 40 % lo producen las municipalidades, la industria y la 

agroindustria (Basterrechea, y Guerra, 2019).  Por lo anterior, se vuelve esencial evaluar la 

calidad del agua en los ríos, dado que esta se utiliza para diversos fines en las comunidades que 

habitan las zonas por donde fluyen los mismos.  

Históricamente, los ríos en la vertiente del Pacífico de Guatemala han sido objeto de 

muestreos que involucraban la evaluación de parámetros fisicoquímicos y microbiológicos.  Sin 

embargo, debido a la carencia de una normativa nacional que evalúe su calidad en función de 

los usos previstos, no es posible determinarla de manera precisa, según se señala en el informe 

de Gil–Rodas et al., (2021). 
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Para evaluar la calidad del agua, se han utilizado diversos índices fisicoquímicos, 

conocidos como -ICA. Estos son herramientas valiosas para analizar tendencias, llevar a cabo 

monitoreos y planificar estrategias de gestión.  Estos integran una gran cantidad de datos 

fisicoquímicos en un solo valor, lo que los hace fáciles de interpretar y comunicar 

(Lekshmiprasad, y Kani, 2017; Calvo–Brenes, 2018). Así mismo, pueden ser representados a 

través de números, rangos, descripciones verbales, símbolos o colores, lo que facilita la 

comprensión de ubicaciones y momentos específicos en los ríos.  Además, son herramientas 

útiles para los tomadores de decisiones en programas de protección ambiental (Gil–Rodas et al., 

2021). 

El objetivo primordial de esta investigación fue evaluar la calidad del agua de los ríos en 

la vertiente del Pacífico. Para esto se utilizaron algunos índices conocidos y también se 

desarrollaron dos nuevos: uno basado en indicadores de calidad fisicoquímicos y 

microbiológicos, y otro basado en indicadores biológicos (macroinvertebrados acuáticos). Estos 

se diseñaron con la intención de ser de fácil aplicación y comprensión para los tomadores de 

decisiones.  Para ello, se llevaron a cabo dos muestreos en los años 2018 y 2019.   

En el año 2018, se tomaron muestras de seis ríos en la vertiente del Pacífico:  Acomé, 

Los Esclavos, María Linda, Sis Ican, Madre Vieja y Ocosito.  Los resultados de los indicadores 

de calidad fisicoquímicos de las muestras recolectadas en 2018 se evaluaron utilizando el Índice 

de Calidad del Agua propuesto por Calvo–Brenes (2019), conocido como ICA-Calvo-TEC.  Si 

bien éste se basa en la normativa costarricense, el mismo es aplicable para monitorear ríos de 

la región centroamericana. Los resultados obtenidos indicaron que los lugares seleccionados 

para este primer muestreo mayormente se encontraban en los niveles de contaminación entre: 

clase 3, 4 y 5 denominada con contaminación “Moderada, Severa y Muy Severa”, 

respectivamente. 

Debido a la escasa variabilidad observada en los niveles de calidad en los resultados del 

año 2018, se consideró que no era necesario continuar evaluando los seis ríos originales, cuyos 

niveles de contaminación eran similares.  Por lo anterior, para el año 2019, se identificaron 10 

nuevos sitios que presentaran una gama más amplia de calidades de agua, incluyendo clase 1 y 

2 con “Ninguna e Incipiente” contaminación, respectivamente. Estos rangos se pudieron 

encontrar en solamente tres sistemas lóticos, siendo estos: Acomé, Los Esclavos y María Linda.  

Se eligieron estos tres por dos razones principales: la primera es que presentaban las cinco 
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clases de calidad del agua según la clasificación del ICA-Calvo-TEC, además de la accesibilidad 

de los sitios de muestreo.  

Tanto en el año 2018 como en el 2019, la calidad del agua fue evaluada utilizando varios 

índices conocidos. También se utilizó el Protocolo de Bioevaluación Rápida- RBP, como control 

y comparación de ambos índices, debido a que el mismo se usa ampliamente en los Estados 

Unidos y no cambia con las diferentes épocas climáticas.  

El muestreo del 2018 se consideró como la base para identificar los sitios que 

presentaban diferentes niveles de calidad del agua, según los resultados del ICA- Calvo-TEC. 

Para el desarrollo de los dos nuevos índices, se utilizaron exclusivamente los datos del muestreo 

del 2019, debido a que los del año 2018 solo fue un estudio preliminar o exploratorio.  

La robustez de un índice nuevo, radica en parte en que el mismo se desarrolle 

considerando la calidad ambiental del país. En Guatemala no existen leyes que se adapten a su 

realidad ambiental (Basterrechea, y Guerra, 2019). Se buscaron regulaciones a nivel 

internacional que se ajustaran a ésta, según los diferentes usos. Por lo anterior se propuso una 

Normativa de calidad para evaluar el agua de los ríos y que sirviera de base para clasificar la 

misma. 

En Guatemala, solo se había desarrollado un índice de calidad del agua que utilizaba 

macroinvertebrados acuáticos, específicamente para los ríos de la cuenca del lago de Atitlán, 

denominado BMWP- ATI (Reyes, 2012).  Sin embargo, éste solo se aplica a una cuenca en 

particular y no se extiende a toda una región, lo que lo hace inapropiado para su uso en toda la 

República. 

Los dos nuevos índices de calidad del agua desarrollados en esta investigación se 

denominaron ICA-GT, el cual se basa en indicadores fisicoquímicos y microbiológicos; el 

segundo se denominó Biological Monitoring Working Party (BMWP-GT), fundado en la 

identificación de macroinvertebrados acuáticos a nivel de familias.  Los dos nuevos índices se 

presentan como herramientas de fácil utilización para comprender los cambios en los ríos de esta 

vertiente y en toda la República de Guatemala. 
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1.1. Problema  

No se conocen los niveles de contaminación de los ríos de la vertiente del Pacífico de Guatemala, 

por la falta de legislación que regule el uso y controle la contaminación de los mismos. Los índices 

de calidad del agua son herramientas simples y concisas que sirven de apoyo en la gestión del 

recurso hídrico que dan a conocer su estado para facilitar la comprensión a los tomadores de 

decisiones. 

 

1.2. Hipótesis  

La implementación de dos índices de calidad del agua – uno biológico y otro fisicoquímico y 

microbiológico- proporcionará una evaluación más completa y precisa de la calidad de los ríos 

en Guatemala, en comparación con los métodos tradicionales.  Esta evaluación permitirá la 

propuesta de un reglamento de calidad del agua adaptado a las condiciones y necesidades 

específicas del país. 

Esta hipótesis plantea que los índices desarrollados mejorarán la capacidad para evaluar la 

calidad del agua y, como resultado, facilitarán la creación de una normativa adecuada para 

Guatemala.  
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1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Evaluar la calidad del agua de ríos en la vertiente del Pacífico de Guatemala, para el 

desarrollo de dos índices basados en indicadores de calidad fisicoquímicos, microbiológicos y 

biológicos, para su utilización como herramientas de fácil aplicación y entendimiento de los 

tomadores de decisiones. 

1.3.2. Objetivos específicos 

1. Determinar la calidad del agua en varias cuencas de la vertiente del Pacífico de Guatemala 

por medio de indicadores fisicoquímicos, microbiológicos y biológicos (macroinvertebrados 

acuáticos).  

2. Diseñar un índice de calidad del agua, por medio de indicadores fisicoquímicos y 

microbiológicos (ICA), a fin de que sirva como herramienta para los tomadores de decisiones. 

3. Estimar las relaciones de los macroinvertebrados y los parámetros fisicoquímicos, a fin de 

definir los mejores bioindicadores para diseñar un índice biológico a nivel de familias.  
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Importancia del recurso hídrico  

El agua, tanto por su calidad como la cantidad, siempre ha sido un problema recurrente 

para la humanidad. Pero no fue hasta en el año 2015, cuando las Naciones Unidas crearon los 

17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  Dos de ellos están enfocados en garantizar el 

acceso a aguas limpias, así como la preservación de la vida submarina. Sin embargo, existe un 

deterioro continuo de las aguas costeras debido a la contaminación, en parte causada por los 

ríos (UN,2023). 

Los ríos pueden experimentar contaminación tanto de fuentes directas como indirectas.  

Las directas se originan en las aguas residuales domésticas e industriales mientras que las 

indirectas se pueden originar de las actividades agrícolas que son igualmente significativas y se 

transportan mediante la escorrentía durante las lluvias (Calvo–Brenes, 2015).  

La gran cantidad de material orgánico e inorgánico, que fluye desde los ríos hacia los 

mares, el aumento de los asentamientos humanos en las zonas costeras, la sobrepesca y la 

intensificación de la actividad agrícola son factores que restringen los beneficios ecosistémicos 

de los mismos (Global Water Partnership [GWP], 2015; Nasrabadi, 2015).  Aunque las fuentes 

de contaminación son esencialmente locales, adquieren dimensiones transnacionales.  Por lo 

tanto, es crucial abordar este problema de manera colaborativa entre diversos países, ya que 

muchos comparten costas con ecosistemas y recursos comunes (Food and Agriculture 

Organization of the United Nations [FAO], 2023). 

Guatemala posee 35 ríos principales, conformados en 38 cuencas y dos subcuencas, 

distribuidos en tres vertientes, siendo estas: 1) del Caribe o del Atlántico, 3) del Golfo de México, 

y 3) del Pacífico, (INSIVUMEH, s.f.).   Las tres están representadas en la Figura 1.  
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Figura  1 Mapa de cuencas y vertientes de la República de Guatemala (Departamento 

de Investigación y Servicios Hídricos del INSIVUMEH, s.f.) 

 

 En la vertiente del Caribe o del Atlántico, se encuentran 10 ríos.  La misma se extiende 

en el área norte y este de Guatemala, abarcando una gran parte de la región conocida como la 

Franja Transversal del Norte. Ésta es conocida por su importancia en la generación de energía 

hidroeléctrica y su potencial para la navegación y el riego.  La Longitud de cada uno de sus 

ecosistemas lóticos es mucho mayor e incluye el más largo del país, conocido como el río 

Motagua, con 486.55 km de extensión. Las pendientes son más suaves y su desarrollo es menos 

brusco, ya que en la parte montañosa hace su recorrido en grandes barrancas o cañones (MARN, 

2023). 

 La vertiente del Golfo de México, se encuentra ubicada en la parte noreste de Guatemala, 

posee 10 ríos, entre los que se encuentran el Usumacinta y Salinas.  Éstos son esenciales con 

sus afluentes para el abastecimiento de agua y la navegación en la región. También se 

caracterizan por ser largos y caudalosos.  Además, tiene un significativo potencial para la 

generación de energía hidroeléctrica.  Las crecidas son de larga duración, los cauces son 

relativamente estables y los recorridos más sinuosos.  Las pendientes son relativamente suaves 

(MARN, 2023).   

 La vertiente del Pacífico está conformada por 18 ríos los cuales se caracterizan por ser 

cortos con una longitud promedio de 110 km. Éstos se originan a una altura media de 3000 

metros sobre el nivel del mar (msnm).  Las pendientes son fuertes en las partes altas de las 

cuencas, entre el 10 % y el 20 % cambian bruscamente a mínimas en la planicie costera, creando 

grandes zonas susceptibles a inundaciones. Siendo relevantes para la generación de energía 
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hidroeléctrica y el suministro de agua para uso doméstico, agrícola e industrial en las regiones 

cercanas (MARN, 2023).  

  En la vertiente del Pacífico habitan el 46.2 % de la población de Guatemala (INE,2019). 

Su disponibilidad hidrológica es de 26,385.69 millones de metros cúbicos (INE,2016). El 62 % 

del agua fluye a través de la escorrentía superficial, el 6 % a través de la sub superficial y un 33 

% se almacena en aguas subterráneas (URL-IARNA, 2022). 

En el caso de Guatemala, el estado de los recursos hídricos ha enfrentado desafíos 

significativos. Los cuales se deben a la combinación de factores que incluyen el crecimiento 

demográfico, la deforestación, la contaminación y los efectos del cambio climático (MARN, 2023).  

Según las proyecciones poblacionales se estima que para el año 2024 la población de 

Guatemala sea de 17 millones 843,132 habitantes (INE, 2023). Lo anterior demuestra una fuerte 

presión sobre los recursos hídricos, ya que a medida que la población aumenta, también la 

demanda por el uso del agua irá incrementándose (MARN, 2023). 

Otro problema, es la perdida de la cobertura forestal en Guatemala, lo cual contribuye a 

la degradación de los ecosistemas acuáticos al aumentar la erosión del suelo y la sedimentación. 

Lo cual afecta negativamente la calidad del agua y reduce la disponibilidad de los recursos 

hídricos. Guatemala pasó de una deforestación bruta de 100,000 hectáreas anuales entre el 

período 2001 y el 2006 a más de 163,210, según proyecciones realizadas por Castellanos et al., 

(2014) para el período 2010 al 2020. Considerándose que la tasa de deforestación anual de 

Guatemala es una de las más altas de Latinoamérica, con un 3.4 % (Consejo Nacional de Áreas 

Protegidas [CONAP], 2019; Regalado, et al., 2012).  

Sáenz (2021) reporta que en los últimos 20 años Guatemala perdió un 22.3% de sus 

bosques, lo que representa una disminución del 55% en su cobertura forestal en comparación 

con el año 1986.  Pineda (2021) menciona que existen varias causas la deforestación, como la 

ganadería, la agricultura intensiva y los cambios en el uso de la tierra, relacionados 

principalmente con el crecimiento de las zonas urbanas.  

Lo anterior denota que la agricultura en Guatemala es una actividad importante con una 

tendencia creciente a través de los años, lo que también implica un aumento en la demanda de 

agua de riego, así como la generación de más contaminantes (GWP, 2015).  La mano de obra 

campesina es altamente vulnerable a los cambios en la producción agrícola.  En la mayoría de 

casos son pequeños y medianos productores pobres en situaciones de desigualdad social. 
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 Se sabe que existe una alta probabilidad de que en los años futuros se produzca un 

déficit hídrico.  Debido al aumento de la temperatura como causa del cambio climático, unido a 

la intensificación de los períodos secos y calurosos con alteraciones en la cantidad de lluvias. En 

consecuencia, se producirán alteraciones en las áreas aptas para los cultivos (Bouroncle et al., 

2017). 

2.2. Niveles de contaminación en los ríos de Guatemala 

La clasificación de los niveles de contaminación del agua en Guatemala es difícil, ya que 

no existen regulaciones de calidad para los ríos. En el pasado, se han muestreado algunas 

corrientes de la vertiente del Pacífico y analizado diferentes indicadores, pero aún no se puede 

determinar la eficacia de ésta en función de los posibles usos. Por el momento, solo existen dos 

normativos de evaluación, uno para las aguas potables y el otro para descargas de aguas 

residuales (GWP, 2015).  

Según algunos indicadores fisicoquímicos y el criterio de experto, se puede decir que la 

mayoría de los ríos de Guatemala se consideran de baja calidad del agua. Lo anterior se debe, 

a que las fuentes de contaminación provienen de: aguas domésticas (40%), actividades agrícolas 

(40%), de la industria (13%) y de la agroindustria (7%) (MARN, 2023). 

Por su parte, Chan (2015) realizó un estudio en tres afluentes de la cuenca alta del río 

Sis Ican, el cual se encuentra en la vertiente del Pacífico, con el fin de evaluar la calidad del agua 

para consumo humano. Demostró que existen aportes estadísticamente significativos de 

contaminantes químicos, coliformes totales y fecales en el mismo. 

En un estudio realizado en siete ríos de la cuenca de Amatitlán se encontraron valores de 

oxígeno disuelto por debajo de 5 mg/l.  Se demostró un alto deterioro de los mismos, al 

compararse con los rangos recomendados para mantener la vida en los cuerpos de agua los 

cuales deben ser superiores a 5 mg/l, (Cano, 2018). 

Gil-Rodas et al. (2021) monitorearon seis ríos de la vertiente del Pacífico durante el año 

2018.  Siendo éstos el María Linda, Los Esclavos, Acomé, Madre Vieja, Sis Ican y Ocosito. Los 

cuales presentaron altos niveles de coliformes fecales, entre otros contaminantes, demostrando 

el deterioro ambiental en estos cuerpos de agua.        

Según Basterrechea y Guerra Noriega (2019), las principales causas de los altos niveles 

de contaminación de los ríos de Guatemala se deben a la falta de gobernabilidad y al poco   

tratamiento que se les brinda a las aguas residuales municipales y urbanas. En el caso de las 
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tratadas, la operación y mantenimiento de estos sistemas no es en todas las situaciones el 

adecuado.  Igual sucede con los desechos residuales de la agroindustria, que se descargan sin 

tratamiento o de forma insuficiente.  Los restos de los agroquímicos utilizados son una fuente no 

puntal del deterioro. Sin embargo, no hay regulaciones para el control de las mismas en los 

cuerpos de agua del país. 

2.3. Calidad del agua fisicoquímica y microbiológica del agua 

La clasificación de la calidad del agua de un sistema fluvial es una tarea realmente 

importante para poder cumplir con los objetivos de la gestión ambiental de los mismos.  Se han 

utilizado varios métodos para poder realizar la clasificación y la estimación de ésta (Adams et al., 

2019). 

La determinación de los atributos de un cuerpo de agua usualmente conlleva el análisis 

de una cantidad grande de indicadores (Food and Agriculture Organization [FAO], 2023).    En la 

evaluación ecológica de la calidad del agua, es necesario integrar parámetros físicos, químicos, 

microbiológicos y biológicos (Hofstra et al., 2019; Roldán, y Ramírez, 2022). Otros factores que 

influyen son la geología y la magnitud de entrada de los ríos a las áreas pobladas. La actividad 

volcánica e incluso la lluvia pueden afectar los ecosistemas acuáticos superficiales (Viswanathan, 

y Schirmer, 2015). 

Los parámetros físicos para determinar la calidad del agua pueden ser: la temperatura 

ambiental y del agua, la turbidez o turbiedad, los sólidos totales, entre otros (Tang et al., 2022). 

Entre los indicadores químicos, podemos indicar los nutrientes como los fosfatos (PO4
3-), nitratos 

(NO3 
-) y nitritos (NO2

-).  Entre los aspectos microbiológicos se encuentran: los coliformes totales, 

fecales y la demanda bioquímica del oxígeno (DBO5) (Tang et al., 2022). 

2.3.1. El pH 

El potencial de hidrógeno (pH), es la proporción en la cual se encuentran los hidrógenos en   

solución. Es un parámetro adimensional. Está naturalmente influenciado por las características 

del origen del agua (incluida la geología), y puede optimizarse mediante la adición de productos 

químicos de tratamiento. El contacto con ciertos materiales (por ejemplo, tanques y tuberías de 

almacenamiento) pueden alterar el mismo (World Health Organization [WHO], (2024). 
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2.3.2. Temperatura  

La temperatura del agua y del medio ambiente son constantes físicas de gran importancia 

para el desarrollo de diversos fenómenos tanto en el ecosistema hídrico como en el medio 

ambiente (Roldán, y Ramírez, 2022).   Por ejemplo, influye en la solubilidad de los gases como 

el oxígeno y en los procesos biológicos, los cuales tienen calores óptimos para poder realizarse. 

En un clima cambiante con una tendencia al aumento de la misma en el aire, puede provocar el 

incremento de este parámetro en el agua de los ríos como resultado del intercambio con la 

atmósfera (Kędra & Wiejaczka, 2018). 

2.3.3. Oxígeno y porcentaje de saturación de oxígeno 

El oxígeno disuelto es uno de los factores más importantes que debe ser medido en el 

agua, después de la temperatura, debido a su importancia para la vida acuática (Bulbul & Mishra, 

2022). El vertido de residuos orgánicos en las costas de ríos y lagos, afecta los organismos vivos, 

porque además de contaminar el agua es consumido (Kulkarni, 2016). Su valor es significativo 

cuando se mide en conjunto con la temperatura, para poder establecer el porcentaje de 

saturación. Además, sus fuentes principales son la precipitación pluvial, la difusión del aire en el 

agua, la fotosíntesis, los afluentes y la agitación moderada (Roldán, y Ramírez, 2022). 

La evaluación del oxígeno disuelto en el agua se realiza en mg/l o partes por millón (ppm).  

El porcentaje de saturación de oxígeno en el agua, se define como el máximo porcentaje de la 

concentración del mismo que puede disolverse en el agua a una presión y temperatura 

determinadas. El segundo se considera como una medida más exacta y confiable, debido a que 

se incluye una corrección para la altitud, y temperatura, lo cual permite comparar cuerpos de 

agua localizados a diferentes altitudes (Roldán, y Ramírez, 2022). 

Las concentraciones de oxígeno disuelto en mg/l o en porcentaje de saturación no son 

tomadas como parámetros para evaluar la calidad del agua para consumo humano. 

Normalmente se usan como referencia para el desarrollo de la vida acuática. Cuando las 

concentraciones del primero están por debajo de 5 a 6 mg/l en el agua se considera que los 

organismos se encuentran en hipoxia, causándoles alteraciones en su comportamiento y hasta 

la muerte (Bulbul, & Mishra, 2022).   

Cuando el porcentaje de saturación de oxígeno, es menor del 25%, en los peces se 

producen alteraciones en su comportamiento, dejando de alimentarse, disminuyendo su 

crecimiento y aumentando la susceptibilidad a enfermedades. Los rangos de oxígeno disuelto 
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entre 8 y 8.5 mg/l favorecen el crecimiento y disminuye el efecto que les pueden causar las 

enfermedades (Bulbul, & Mishra, 2022).  

Las investigaciones que relacionan las concentraciones de este parámetro en mg/l o en 

porcentaje de saturación, con el desarrollo de la vida de otros organismos acuáticos, ya sea de 

agua dulce o marina no son comunes (Borges, et al., 2022; Shaghaghi, et al., 2020). Por la razón 

anterior los estudios en acuicultura principalmente los relacionados al cultivo de peces, se toman 

como referencia para establecer rangos de calidad del agua del mismo.  

2.3.4. Salinidad  

La salinidad es la cantidad de sólidos disueltos en 1 kg de agua, expresada en gramos.  

La relación de la conductividad – con este parámetro dependen de la naturaleza de las sales 

presentes en el agua (Roldán, y Ramírez, 2022).  

2.3.5. Conductividad eléctrica 

La conductividad, es la capacidad que tiene una solución para conducir la electricidad.  A 

todas las partículas que poseen cargas dentro del agua se les llama iones, los cuales presentan 

esta capacidad.  En el agua y en fluidos iónicos, puede generarse el movimiento de una red de 

iones cargados, por lo cual este proceso produce corriente eléctrica y se denomina “conducción 

iónica” (Shrestha, & Basnet, 2018). 

La conductividad eléctrica es la mejor y más barata opción para examinar la 

contaminación y el estado del agua. Su valor depende de la concentración de impurezas, 

movilidad y temperatura de los ecosistemas hídricos. También demuestra la relación entre el 

suelo, sequías, lluvias y otras situaciones ambientales que afectan la producción de los cultivos 

(Shrestha, & Basnet, 2018). 

2.3.6. Sólidos  

Los sólidos son todos los contaminantes del agua, excepto los gases disueltos. Estos se 

pueden clasificar de acuerdo con su tamaño y estado (en suspensión, coloidales y disueltos).  

También por las características químicas (volátiles y fijos) y por la capacidad de separase por 

medio de la decantación (en suspensión, sedimentables y suspendidos no sedimentables) 

(Roldán, y Ramírez, 2022).  
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2.3.7. Demanda Bioquímica de Oxígeno 

 La demanda bioquímica de oxígeno DBO5, es la medida de la concentración de oxígeno 

usada por los microorganismos para degradar y estabilizar la materia orgánica biodegradable o 

materia orgánica carbonácea en condiciones aeróbicas en 5 días a 20 °C. Es la indicación 

indirecta del carbono orgánico biodegradable presente en una masa líquida dada (Roldán, y 

Ramírez, 2022).   

2.3.8. Turbiedad  

La turbiedad o turbidez es causada por materiales orgánicos e inorgánicos, suspendidos 

o disueltos. Cuando se aplica tratamiento al agua, este parámetro proporciona una conjetura de 

la eficacia de los procesos de eliminación o desinfección correcta de partículas. También puede 

suministrar información de cambios en la calidad del agua de la fuente o red de distribución 

indicando vulnerabilidad a contaminación microbiana (WHO, 2024). 

La turbiedad o turbidez mide el nivel de trasmisión de la luz en el agua, y sirve para evaluar 

el comportamiento de la calidad de ésta en relación con el material que se encuentre en forma 

suspendida coloidal y residual.  Además, puede variar dependiendo de la fuente luminaria y el 

método de evaluación, así como las propiedades de absorción de luminiscencia de los mismos. 

Si la materia es orgánica, ésta sufre descomposición y puede flotar sobre el agua. Los sólidos 

que estén en esta forma, pueden generar depósitos de lodos y situación anaeróbica. Por otra 

parte, junto con el color y el olor, afectan la estética del agua, de modo que la hacen inaceptable 

para uso público (Siregar, et al., 2022). 

Los niveles altos de turbidez son esperados en aguas superficiales y fuentes de agua 

subterráneas menos profundas (incluidos aquellos bajo influencia del agua superficial). Los 

niveles de turbidez tienden a fluctuar con las lluvias o deshielo (por ejemplo, según la temporada). 

Niveles bajos se encuentran típicamente en fuentes de agua subterránea más profundas que 

están protegidas (WHO,2024). 

2.3.9. Alcalinidad 

La alcalinidad está asociada a las formas de carbono inorgánico disuelto presentes en el 

agua. No tiene relación con la terminología del pH (el cual muestra la acidez). Es un indicador de 

la naturaleza de las rocas que se encuentran dentro de los ecosistemas hídricos, principalmente, 

la cuenca de drenaje y el grado en que han sido sometidas a la acción del tiempo. Además, es 
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un reflejo de la capacidad tampón o amortiguador, ya que se puede definir como el número de 

protones H+ que son necesarios para neutralizar las bases (Roldán, y Ramírez, 2022). 

2.3.10. Dureza 

Se define como dureza del agua, cuando se encuentran altas concentraciones de 

carbonatos de calcio y de magnesio disueltos, el grado de la misma es directamente proporcional 

a la cantidad de estas sales (Roldán, y Ramírez, 2022).  Puede ser de dos tipos: temporal y 

permanente.  La primera es producida por carbonatos y se consigue eliminar al llevar a ebullición 

el agua o por la adición de cal. Mientras que la segunda no puede ser anulada al hervir, ya que 

usualmente es causada por la presencia del sulfato de calcio y magnesio o cloruros, los cuales 

son más solubles mientras sube la temperatura.  También es llamada “dureza no carbonatada” 

(Roldán, y Ramírez, 2022). 

La World Health Organization [WHO], (2024) presenta otra clasificación de la dureza del 

agua, siendo la siguiente: concentraciones de CaCO3 entre 0 y 60 mg/l el agua se considera 

“blanda”; entre 61 a 120 mg/l será “moderadamente dura”; entre 121 a 180 mg/l, el agua se 

clasifica como “dura” y mayores de 180 mg/l, el agua se considera “muy dura” (Roldán, y 

Ramírez, 2022).  

2.3.11. Cloruros  

Las altas concentraciones de cloruro confieren un sabor salado al agua y a las bebidas.  

Hay diversos umbrales gustativos para este anión en función del catión asociado:  los 

correspondientes al sódico, potásico y cálcico están en el intervalo de 200 a 300 mg/l. A 

concentraciones superiores a 250 mg/l, es cada vez más probable que los consumidores lo 

detecten.  Pero algunas personas se pueden acostumbrar ya que los mismos se producen en 

concentraciones bajas (Roldán, y Ramírez, 2022).  No se propone ningún valor de referencia 

basado en efectos sobre la salud para este parámetro en el agua de consumo (WHO, 2024). 

El cloro libre residual proporciona una indicación de la seguridad microbiana en términos 

de eficacia de la desinfección.  En conveniente mantenerlo en esta forma en todo el 

almacenamiento y distribución del agua. Lo cual proporciona cierta protección de crecimiento 

microbiano o una nueva contaminación, incluso como resultado de las prácticas de los usuarios 

(WHO, 2024). 
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2.3.12. Nitrógeno 

El nitrógeno (N) y el fósforo (P) constituyen los dos elementos más importantes para la 

productividad primaria en un ecosistema acuático. Las concentraciones se miden en µg/l (Roldán, 

y Ramírez, 2022). 

El nitrógeno se puede encontrar en el agua como nitrato NO3
-, nitrito NO2

-, amoníaco NH3, 

amonio NH4
+, óxido nitroso N2O, nitrógeno molecular N2 y de forma orgánica disuelto en péptidos, 

purinas, aminas y aminoácidos (Roldán y Ramírez, 2022). Los estados del mismo más 

importantes para la calidad del agua son los nitratos y el amonio porque son las formas 

asimilables. El nitrito cuando se encuentra en concentraciones altas puede ser muy tóxico 

(Roldán, y Ramírez, 2022). 

Las altas concentraciones de nitrato y nitrito en el agua potable pueden provocar el 

síndrome del bebé azul en los lactantes alimentados con biberón.  Particularmente en donde es 

endémica la diarrea en bebés y la calidad del agua microbiana es mala (WHO, 2024). 

El nitrato puede ocurrir naturalmente, aunque su presencia en agua potable se asocia 

más a menudo con la agricultura (con el uso excesivo de fertilizantes).  Puede provenir de lugares 

mal ubicados de letrinas y fosas sépticas. También se encuentra ampliamente distribuido en todo 

el mundo tanto en aguas subterráneas como superficiales y presenta un problema particular en 

pozos poco profundos (WHO, 2024). 

Las concentraciones elevadas de nitrito pueden ocurrir en los suministros de agua 

subterránea bajo condiciones reductoras. También en abastecimientos canalizados donde hay 

altas concentraciones de amoníaco libre entrando en la distribución (que puede producir la 

nitrificación). Generalmente no está presente en concentraciones significativas, excepto en estas 

situaciones (WHO, 2024). 

Además del amoníaco (NH3), se incluye la forma ionizada o ion amonio (NH4
+), presente 

en el medio ambiente originario de procesos metabólicos, agropecuarios e industriales, así como 

de la desinfección con cloraminas.  Las concentraciones naturales en aguas subterráneas y 

superficiales suelen ser menores de 0.2 mg/l. Las primeras pueden contener hasta 3 mg/l. En las 

segundas la ganadería intensiva puede generar concentraciones mucho mayores (Roldan, y 

Ramírez, 2022).  También logran producir contaminación en los revestimientos de tuberías con 

mortero de cemento. Así mismo, es un indicador de posible presencia de bacterias, en aguas 

residuales y desechos animales (WHO, 2024). 
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El amoniaco es uno de los principales productos del metabolismo de los mamíferos.  La 

exposición a éste de fuentes medioambientales es insignificante comparada con la derivada de 

su síntesis endógena. Por lo que solo se observan efectos toxicológicos a exposiciones 

superiores a alrededor de 200 mg/kg de peso corporal (Roldan, y Ramírez, 2022; WHO, 2024). 

La concentración correspondiente al umbral olfativo del amoniaco a pH alcalino es 

aproximadamente 1.5 mg/l, y se ha sugerido un umbral gustativo de 35 mg/l para el catión 

amonio.  Estas concentraciones no tienen repercusión directa sobre la salud y no se ha propuesto 

ningún valor de referencia basado en efectos sobre la misma (Roldán, y Ramírez, 2022; WHO, 

2024). 

2.3.13. Fósforo 

El fósforo (P) es el elemento biogénico que juega el papel más importante en el 

metabolismo biológico.  En comparación con los demás nutrientes, es el menos abundante y al 

mismo tiempo es el factor limitante en productividad primaria (Roldán, y Ramírez, 2022). 

El fósforo (P) se puede encontrar en el agua como ortofosfato PO4
-3, como fosfato 

trisódico (Na3PO4), disódico (Na2HPO4), monosódico (NaH2PO4) y de amonio [(NH4)2HPO4)]. Otra 

forma de encontrarlo es como polifosfatos: Hexametafosfato de sodio [Na3(PO3)6], tripolifosfato 

de sodio (Na5P3O10) y pirofosfato trisódico (Na21P2O7).  Desde el punto de vista ecológico, la 

forma más importante es el fosfato porque es la representación soluble y asimilable del mismo 

(Roldán, y Ramírez, 2022). 

El fósforo es un componente esencial de la agricultura moderna. La aplicación de 

fertilizantes enriquecidos este elemento y estiércol animal, en las tierras por largos plazos, 

conduce a la acumulación del mismo en el suelo. Puede volverse susceptible a la movilización a 

través de la erosión, la escorrentía superficial y la lixiviación subterránea. Globalmente éstos, 

utilizados en la agricultura son altamente solubles en el agua lo cual contribuye a la eutrofización 

e hipoxia en aguas superficiales (Haque, 2021). 

2.3.14. Coliformes  

Las bacterias coliformes totales, incluyen una gran variedad, las cuales son 

principalmente bacilos aerobios y anaerobios facultativos. Se identifican por ser Gram negativos 

y no esporulados. Son capaces de fermentar la lactosa y producir aldehídos y ácidos carboxílicos; 

estos crecen en 24 horas a una temperatura de 25 a 37 °C. Dentro de estas, se puede encontrar 
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Escherichia coli y otras bacterias como Enterococcus spp., (Zhang et al., 2020) que son 

termotolerantes, ya que pueden crecer a temperaturas más altas. Además, el grupo de coliformes 

totales incluye especies fecales y ambientales (WHO, 2024). 

Así mismo, el grupo de coliformes totales incluye microorganismos que pueden sobrevivir 

y proliferar en agua.  Por consiguiente, no son útiles como índice de agente patógeno fecal, pero 

pueden utilizarse como indicador de la eficacia de tratamiento y para evaluar la limpieza e 

integridad de sistemas de distribución y la posible presencia de biopelículas (WHO, 2024). 

Como coliformes fecales, se conoce al grupo de bacterias que pueden fermentar lactosa 

a temperaturas entre 44 y 45 °C, se conocen también como coliformes termotolerantes.  En la 

mayoría de las aguas, el género predominante es Escherichia coli, pero algunos tipos de 

bacterias de los géneros Citrobacter, Klebsiella y Enterobacter también presentan ésta 

característica. Sin embargo, Escherichia coli se puede distinguir de los demás coliformes 

resistentes al calor, porque reaccionan con el indol a partir del triptófano o por la producción de 

la enzima Beta glucoronidasa.  Esta bacteria está presente en concentraciones muy grandes en 

las heces humanas y animales, raramente se encuentra en ausencia de contaminación fecal, 

aunque hay indicios de que puede crecer en suelos tropicales. Entre las especies de coliformes 

de esta clase además de E.coli, puede haber microrganismos ambientales como Salmonella 

entérica y Listeria Monocytogenes (WHO, 2024; Chitlapilly et al., 2020). 

El indicador más adecuado para conocer si hay contaminación fecal es determinar la 

presencia de E.coli. También se considera que es el microorganismo de elección para los 

programas de monitoreo para la verificación, incluidos los de vigilancia de la calidad del agua de 

consumo. La presencia de E. coli y las bacterias termotolerantes son una buena guía de 

contaminación fecal reciente (WHO, 2024). 

Se recomienda que los indicadores de calidad del agua tengan relación con aspectos de 

salud (presencia de microorganismos o metales pesados), así como aspectos físicos y químicos, 

que afecten las propiedades del agua. Esto se puede realizar   por medio de criterio de experto 

o por métodos estadísticos, tal como lo propone Calvo–Brenes (2019). 

2.4. Índices de calidad del agua 

Los índices son datos estadísticos o mediciones de cierta condición, cambio de la calidad 

o del estado de lo que se evalúa, se generan cuando varios indicadores se integran en un solo 

valor (FAO, 2023). Por lo tanto, es usado para integrar una gran cantidad de información de 
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muchas variables o parámetros, que se transforman en una sola y que es fácil de entender e 

interpretar (Calvo-Brenes, 2015). 

Los índices también han sido usados en ecología para representar la riqueza de especies, 

uniformidad, diversidad, etc. En consecuencia, se han desarrollado algunos como el de Shannon, 

el de Simpson y otros más. También han sido usados en otros campos como la Medicina, 

Sociología y procesos de seguridad (Guan, et al., 2020). 

Por su parte, los índices fisicoquímicos de calidad del agua (ICA) se relacionan con 

indicadores fisicoquímicos y microbiológicos. Estos integran una cantidad grande de datos en 

uno solo, de tal forma que se convierte en un medio de fácil interpretación al momento de 

comunicar y evaluar la calidad de las aguas.  Estos pueden ser representados por un número, 

un rango, una descripción verbal, un símbolo o un color (Calvo-Brenes, 2015). Esto facilita la 

comprensión del estado de la calidad del agua, para que las personas tomadoras de decisión 

puedan utilizarlos y poder, en alguna forma, tomar medidas de prevención. 

Se debe agregar que los índices de calidad del agua han sido desarrollados para 

proporcionar una herramienta simple y concisa que sirva de apoyo en la gestión del recurso 

hídrico. Pero no proveen información definitiva sobre la calidad del agua para sus distintos usos. 

A fin de mejorar este aspecto, es necesario evaluar de forma individual los datos de cada 

indicador, sea químico, físico, biológico o microbiológico. Esto permitirá conocer qué 

implicaciones puede tener cada parámetro en la salud humana (Calvo-Brenes, 2015; Quiroz- 

Fernández et al., 2017). 

En todo el mundo se conocen varios tipos de índices, los cuales pueden tener desde tres 

hasta 72 variables (Quiroz-Fernández et al., 2017).  Aunque se han desarrollado varios, ninguno 

es de uso universal, cada uno ha sido creado para condiciones ambientales y normativas 

específicas de cada región y país. Por tal razón, es necesario desarrollarlos en un país en 

particular lo cual brindará información confiable en su lugar de origen.  Pueden reflejar una 

condición errónea en otro país, especialmente si las condiciones ambientales son diferentes, al 

igual que la normativa existente (Calvo-Brenes, 2018). 

 Un índice de calidad del agua adecuadamente diseñado es una herramienta conveniente 

para el análisis de tendencias, advirtiendo sobre situaciones particulares del ambiente. También 

ayuda a los tomadores de decisiones gubernamentales en la evaluación de la efectividad de los 

programas regulatorios implementados (Calvo-Brenes, 2015). 
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Con relación al uso del agua, Calvo-Brenes (2018) menciona que los índices 

fisicoquímicos se pueden clasificar en cuatro grupos: de uso general, de uso específico, 

diseñados para la planificación y de enfoque estadístico.  Se considera que la selección de estos 

es más fácil cuando se conoce el uso que se le va a dar al agua. Pueden ser muchos, tales como 

el recreativo, para consumo humano, para riego, para diferentes procesos industriales, entre 

otros. 

Los índices fisicoquímicos pueden presentar tres problemas: ambigüedad, eclipsado y 

rigidez.  

La ambigüedad expresa la cualidad de aquello que es susceptible a varias 

interpretaciones. Se puede presentar cuando los indicadores y el resultado del índice se 

contradicen. Dando lugar a la duda, la imprecisión, la confusión o la ambivalencia (Calvo-Brenes, 

2018). 

Los problemas de eclipsado suceden cuando un parámetro que refleja mala calidad es 

opacado por otros que indica buena calidad (Calvo-Brenes, 2018).   

La rigidez puede ocurrir cuando no se permite que se produzcan cambios en el mismo 

(Calvo-Brenes, 2018). 

En un buen índice de calidad del agua se deben evitar los problemas antes mencionados. 

También se deben desarrollar de acuerdo con las condiciones propias de cada país o región 

(Calvo-Brenes, 2018). 

En Centroamérica, existen varios índices destinados a evaluar la calidad del agua en 

diferentes países de la región.  Entre estos se destacan el de calidad del agua (ICA-Calvo-TEC), 

propuesto por Calvo–Brenes (2019), específicamente diseñado para clasificar la calidad de las 

aguas superficiales en Costa Rica.  Asimismo, en el Salvador, se utiliza el de Calidad 

Fisicoquímico del Agua -ICA-SV-2010-, que se basa en el de Brown (1970) y fue adaptado según 

lo informado por el Servicio Nacional de Estudios Territoriales (SNET) en el 2010. 

Estos índices desempeñan un papel importante en la evaluación y seguimiento de la 

calidad del agua en la región centroamericana. Los cuales proporcionan herramientas 

específicas para determinar el estado de las aguas superficiales, garantizar su adecuado uso y 

la gestión en cada país (Banda & Kumarasamy, 2020). 
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2.5. Desarrollo de un nuevo ICA 

La secuencia en el desarrollo de un nuevo índice involucra varios pasos, los cuales se 

resumen en los siguientes (Calvo-Brenes, 2019): 

1. Selección de parámetros indicadores de calidad del agua. 

2. Selección de una fórmula de agregación para el cálculo del índice. 

3. Asignación de pesos a cada parámetro para la determinación de un factor de 

ponderación (Wi), en caso de que la expresión matemática lo contemple. 

4. Definición de las escalas de calidad del agua. 

5. Transformación de las diferentes dimensionales de los parámetros a una escala 

común adimensional, cálculo del subíndice (SI).  

6.  Agregación de los diferentes subíndices para producir una puntuación de índice. 

2.5.1. Descripción de los pasos para desarrollar un nuevo ICA  

Primer paso. Se refiere a la selección de los indicadores de calidad del agua. Se pueden 

clasificar en tres categorías: físicos, químicos y biológicos. Los físicos (describen la apariencia 

del agua, la temperatura, la turbiedad o turbidez, el color, el sabor y el olor). Los químicos 

(incluyen parámetros orgánicos e inorgánicos como el pH, alcalinidad, dureza, nitrato, entre otros.  

Los biológicos (como los coliformes fecales, el bioanálisis y la diversidad de especies) (Calvo-

Brenes, 2018). 

La cantidad de indicadores que conforman un índice debe reducirse a un mínimo 

adecuado, además, estar compuesto por aquellos parámetros que expliquen la calidad del agua 

en un grado variable (Calvo-Brenes, 2018).  La tendencia general es que los índices incluyan 

entre 10 a 15.  Para la reducción de variables se pueden utilizar los siguientes métodos: el Delphi 

(Calvo-Brenes, 2018), el estadístico utilizando Regresión Lineal Multivariable (Calvo-Brenes, 

2019) y análisis factorial (Ruiz-Picos, et al. 2017). Así mismo, hay que tomar en cuenta que no 

todos tienen efecto nocivo para los posibles usos del agua.  Uno bueno puede tener una gran 

influencia sobre una utilización en particular y ninguna en el resto de ellos (Calvo–Brenes, 2018). 

Segundo paso. Selección de una fórmula de agregación para el cálculo del índice; las 

cuales son una expresión matemática utilizada para el cálculo del Índice de Calidad del Agua 

(ICA).  Donde a todos los indicadores se les llama Subíndices (SI) que han sido transformados a 

su nueva escala, usualmente de 0 a 100. Estos se suman para obtener un valor final (Calvo–

Brenes, 2018). 
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Singh et al., (2008) realizó un estudio comparativo de algunos índices de calidad del agua 

y las fórmulas de agregación que utilizan, mencionando las ventajas y desventajas de estas. Lo 

cual se presenta en el Cuadro 1.  

 

Cuadro  1                                                                                                                                  -

Estudio comparativo de algunos índices fisicoquímicos para la calidad del agua 

 

No. 
Fórmula 

Función de 
agregación 

Expresión matemática Usuarios Observaciones 

1 Promedio 
aritmético no 
ponderado 
 

=
1   

2
 ∗ ∑

𝑛

1

𝑆𝑖 
Brown et al. (1970), 
Prati et al., (1971), 
McDuffie y Haney 
(1973) 

Presenta 
ambigüedad y 
eclipsado, poca 
flexibilidad. 

2 Promedio 
aritmético 
ponderado 

=   ∑

𝑛

1

𝑊𝑖 ∗ 𝑆𝑖 
Horton (1965), 
Brown et al., (1970), 
Prati et al., (1971), 
Dinius (1972), Ott 
(1978), Ball y 
Church (1980), 
Egborge y Coker 
(1986), Mohan et 
al., (1996), Bardalo 
(2001) 

Libre de 
ambigüedad y 
con algo de 
eclipsado cuando 
se incluye gran 
cantidad de 
indicadores, 
función 
ampliamente 
usada. 

3 Función de 
potencia 
suma raíz 

=     (∑

𝑛

1

𝑆𝑖)

1/𝑟

 

Swamee y Tyagi 
(1999), Kumar y 
Alappat (2004). 

Muestra reducida 
eclipsado, pero 
tiene problemas 
de ambigüedad 
cuando r 
decrece. 

4 Función de 
potencia 
suma raíz 
ponderada 

=   (∑

𝑛

1

𝑊𝑖 ∗  𝑆𝑖)

1/𝑟

 

Kumar y Alappat 
(2004) 

Exhibe ligeros 
problemas de 
ambigüedad; 
esta función no 
es ampliamente 
usada. 

5 Función de 
raíz 
cuadrada 
media 

=     (   
1

𝑛
∗ ∑

𝑛

1

 𝑆𝑖2 )

½

 

Inhaber (1974), 
Kumar y Alappat 
(2004) 

Presenta 
pequeños 
problemas de 
ambigüedad. 

6 Función 
cuadrática 
ponderada =  

   (   
1
𝑛 ∗ ∑𝑛

1 𝑊𝑖 ∗ 𝑆𝑖2 )

1
2

= ∑𝑛
𝑖 𝑊𝑖

 

Inhaber (1974), 
Kumar y Alappat 
(2004) 

Presenta 
pequeños 
problemas de 
eclipsado 
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No. 
Fórmula 

Función de 
agregación 

Expresión matemática Usuarios Observaciones 

7 Operador 
máximo o su 
índice 
máximo 

= ( 𝑃1, 𝑃2, 𝑃3 … 𝑃𝑛)  Smith (1990), 
Swamee y Tyagi 
(2000), Kumar y 
Alappat (2004) 

No tiene 
problemas de 
eclipsado, pero sí 
de ambigüedad 
cuando el 
número de 
indicadores es 
grande, limitada 
aplicación para 
evaluar la calidad 
del agua. 

8 Operador 
mínimo o 
subíndice 
mínimo 

= ( 𝑃1, 𝑃2, 𝑃3 … 𝑃𝑛)  Smith (1990) 
Swamee y Tyagi 
(2000) 

Libre de 
eclipsado y 
ambigüedad, 
adecuada para 
índices de 
calidad del agua.  
Falla en dar un 
comportamiento 
global de la 
calidad del agua, 
dado que se 
basa solo en el 
mínimo SI. 

9 Función libre 
de 
ambigüedad 
y eclipsado 
no 
ponderado  
(r = 0.4) 

=    (∑

𝑛

1

𝑆𝑖2,5)

0,4

 

Swamee y Tyagi 
(1999), Kumar y 
Alappat (2004) 

Libre de 
ambigüedad y 
eclipsado 

10 Función de 
peso 
potencia 
subíndice 

=   ∑

𝑛

1

𝑆𝑖𝑊𝑖  
Singh et al. (2008) Exhibe 

problemas de 
eclipsado. 

11 Función 
multiplicativa 
no 
ponderada o 
promedio 
geométrico 
no 
ponderado 

=  (∏

𝑛

1

𝑆𝑖)

1/𝑛

 

Landwehr y 
Deininger (1976), 
Bhargava (1985), 
Kumar y Alappat 
(2004). 

Exhibe pequeños 
problemas de 
eclipsado; 
adecuada para 
comparaciones 
únicamente 
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No. 
Fórmula 

Función de 
agregación 

Expresión matemática Usuarios Observaciones 

12 Función 
multiplicativa 
ponderada o 
promedio 
geométrico 
ponderado 

=  ∏

𝑛

1

𝑆𝑖𝑊𝑖  
Walski y Parker 
(1974), Ball y 
Church (1980), 
Bhargava (1983, 
1985), Dinius 
(1987), Swamee y 
Tyagi (2000), Kumar 
y Alappat (2004). 

Función no lineal, 
libre de 
ambigüedad, 
pero exhibe 
eclipsado a Wi 
bajos y a valores 
altos del índice; 
es insensible 
cuando hay un 
número grande 
de indicadores. 

13 Función 
armónica 
ponderada 
raíz 
cuadrada 
media 
cuadrática 

= √

𝑛

∑𝑛
1

1
𝑆𝑖2

 
Dojlido (1994), 
Cude (2001) 

Muestra 
problemas de 
ambigüedad, de 
aplicación 
limitada, mejor 
función que el 
promedio 
geométrico. 

Fuente: Singh et al.,2008. 

Tercer paso. Asignación de pesos a cada parámetro para la determinación de un factor 

de ponderación (Wi), en caso de que la expresión matemática lo contemple (Calvo–Brenes, 

2018). 

Dentro de las metodologías utilizadas para la asignación de ponderación a los indicadores 

seleccionados, se pueden elegir los siguientes Delphi o estadísticos.  El análisis de correlación 

bivariada de Pearson (R) usando programas como el Statistical Package for Social Science 

(SPSS) es uno de los preferidos (Calvo–Brenes, 2018). 

Calvo-Brenes (2018) propone el cálculo de los niveles de ponderación usando técnicas 

estadísticas. Esto permite comparar el comportamiento de cada indicador con respecto a la 

variación del índice.  Una vez que se conoce el valor r para cada parámetro, el empleo de la 

siguiente fórmula permite determinar el valor: 

 

𝑊𝑖 =
𝑟𝑎

∑ 𝑟𝑖

 

 

Cuarto paso. Definición de las escalas de calidad del agua. Las categorías, esquemas o 

escalas de clasificación permiten que el valor obtenido del índice totalizado por la fórmula de 
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agregación sea transformado en un dato cualitativo. El cual define la calidad final del agua, lo 

que facilita la comprensión de este (Calvo-Brenes, 2018). 

En el Cuadro 2, se presenta la clasificación de la calidad del agua por rangos y calidades 

propuesta por Landwehr en 1974 (citado por Calvo-Brenes, 2018). 

Cuadro  2                                                                                                                                  -

Escala de clasificación propuesta por Landwehr (1974) 

Rango Calidad del agua 

90 – 100 Excelente – Muy buena  

75 – 90 Buena 

45 – 75 Media 

20 – 45 Mala 

0 – 20 Muy mala 

 

Quinto paso. Transformación de los diferentes valores de los parámetros a una escala 

común, se conoce como el cálculo del subíndice (SI). Los indicadores de la calidad del agua 

presentan diferentes magnitudes, por lo que, para incorporarlos a un índice, es necesario 

homogenizarlos a valores adimensionales. Lo anterior se puede lograr a través de funciones 

matemáticas o curvas de transformación.  El cálculo de los subíndices (SI) convierte los 

indicadores en una escala de 0 a 100 (Calvo–Brenes, 2018).  

Es importante hacer un estudio exhaustivo de las diferentes propuestas para poder 

seleccionar el tipo de cálculo del SI que mejor se ajuste a la zona de estudio, a las características 

particulares del entorno socioambiental y al uso particular del agua.  Además, en todo momento 

debe tomarse en cuenta la normativa existente en cada región particular (Calvo–Brenes, 2018). 

El comportamiento de los gráficos de las curvas de cada SI en función de la concentración 

del indicador debe concordar con la reglamentación y las condiciones ambientales del respectivo 

país.  En caso de que los comportamientos no correspondan con lo esperado, conviene 

establecerse nuevas formas de cálculo apropiadas (Calvo–Brenes, 2018). 

El primer paso para el cálculo del SI, de acuerdo con las normativas nacionales, es definir 

una clasificación de la calidad del agua dividida en rangos y colores que facilite la interpretación 

de los resultados.  Es importante tomar en cuenta que la clasificación de la calidad del agua debe 

estar en función de la concentración de cada indicador (Calvo–Brenes, 2018). 
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El paso final es determinar la función matemática que une los distintos puntos en el plano 

de (x, y) del gráfico a través de una curva de mejor ajuste.  De esta forma, se establece la función 

para transformar la concentración de cada indicador (Calvo–Brenes, 2018). 

La obtención de las curvas de mejor ajuste para cada indicador en el que sea necesario 

presentar una nueva propuesta se puede realizar con la ayuda de programas especializados de 

cómputo.  El Curve Expert, que tiene la particularidad de ofrecer una cantidad suficiente de curvas 

de mejor ajuste con su respectiva fórmula, algunas con alta complejidad (Calvo–Brenes, 2018). 

Aquellos indicadores que carecen de información sobre permisibilidad en diferentes 

reglamentos pueden evaluarse con datos de campo obtenidos sobre la calidad del agua de un 

río.  Otra forma es  considerar como referencia de control los datos proporcionados por otros 

parámetros que sí están incluidos en alguna normativa (Calvo–Brenes, 2018). También se 

pueden utilizar fuentes bibliográficas internacionales como información complementaria. Lo 

anterior ayuda a seleccionar rangos de trabajo apropiados para un indicador del cual no existe 

reglamentación (Calvo–Brenes, 2018).  

Sexto paso. Agregación de los diferentes subíndices para producir una puntuación del 

índice. Este es el último paso para el desarrollo de un nuevo ICA.   Después de seleccionar una 

o más fórmulas de agregación, se procede a realizar el cálculo del nuevo ICA.  Para lo cual se 

ingresan cada uno de los SI calculados de los datos de análisis fisicoquímicos y microbiológicos 

obtenidos en varios estudios realizados en ríos. Por último, es necesario comparar los resultados 

de estas fórmulas con el Protocolo de Bioevaluación Rápida, conocido como RBP por sus siglas 

en inglés, realizando varias correlaciones para elegir la más significativa (Calvo-Brenes, 2019). 

2.6. Indicadores biológicos de la calidad del agua 

Un indicador biológico es característico de un medio ambiente.  Cuando se mide, 

cuantifica la magnitud del estrés, las características del hábitat y el grado de exposición del 

estresor o el grado de respuesta ecológica a la exposición.  El número potencial de parámetros 

es infinito y la selección de los mejores es complicado (López-López, y Sedeño, 2015). 

Un indicador es un organismo seleccionado por el grado de sensibilidad o tolerancia a 

diversos tipos de contaminación o sus efectos. Sin embargo, el empleo de los mismos, presenta 

algunas limitaciones como no tener definido realmente el grado al cual pueden detectar los 

impactos.   También la carencia de herramientas de diagnóstico para definir ecorregiones y áreas 

de referencia. Estos no tienen una forma numérica precisa de expresión, comparados con los 
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análisis físicos y químicos.  Se requiere personal altamente entrenado para la identificación de 

los mismos. El uso de información biológica en la toma de decisiones en la calidad del agua se 

ha ido incrementando.  Es utilizada como un instrumento analítico para la investigación de la 

estructura y función de las comunidades presentes o sobre el cambio de condiciones pasadas 

(López-López, y Sedeño, 2015). 

Entre los bioindicadores se encuentran varios grupos de organismos como son: las 

bacterias, los protozoarios, las algas (fitoplancton), los macroinvertebrados, las macrófitas y los 

peces (Peluso et al., 2020). 

2.6.1. Macroinvertebrados acuáticos como indicadores de calidad del agua 

Los macroinvertebrados acuáticos son todos los organismos que se pueden observar a 

simple vista en un cuerpo de agua (López-López, y Sedeño, 2015). Su importancia radica en que 

indican los cambios que se han dado en el ambiente acuático. La razón por la que éstos se 

relacionan con la calidad del agua se debe, principalmente, a su consumo de oxígeno.  Lo cual 

se puede representar en las demandas bioquímica y química de oxígeno (DBO5, DQO, 

respectivamente).  Ambos análisis inciden en la productividad de los cuerpos de agua. Debido a  

que pueden generar la muerte de la flora y de la fauna, cuando los valores superan los límites 

que los sistemas acuáticos pueden tolerar (Cupil-Díaz, 2015). También se ha demostrado que 

estos parámetros influyen sobre la riqueza y abundancia en diferentes familias de 

macroinvertebrados acuáticos (Aguilera–Giraldo, y Vásquez–Ramos, 2019; Al-Shami, et al., 

2017). 

La utilización de métodos fisicoquímicos para los análisis de calidad del agua necesita 

una gran inversión económica, personal especializado, reactivos químicos y equipo calibrado 

para la toma de muestras.  Al contrario, el método utilizado para la recolección e identificación 

de macroinvertebrados acuáticos, es más económico, y refleja el estado de la calidad del agua 

en una forma más efectiva.  La ventaja es que los organismos biológicos indican la contaminación 

de un río a través del tiempo (Schmera et al., 2017).  

Los macroinvertebrados acuáticos están conformados por los siguientes grupos de 

organismos: 

- Filo Cnidaria, clase Hydrozoa, sub clase Hydroidolina 

- Filo Platyhelminthes, orden Tricladida 

- Filo Nematomorpha, clase Gordioideae 
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- Filo Annelida, clases: Clitellata (sub clases Oligochaeta e Hirudinea) 

- Filo  Mollusca, clasess Gastropoda y Bivalvia 

Del Filo Arthropoda encontramos los siguientes grupos de organismos, que se presentan 

en la Figura 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  2 Grupos taxonómicos que conforman el Filo Arthropoda y que se clasifican 
dentro de los macroinvertebrados acuáticos 

2.6.2. Índices biológicos de calidad del agua 

El biomonitoreo consiste en el uso de respuestas biológicas para evaluar cambios en el 

ambiente con intención de usar esta información en un programa de control de calidad. Estos 

cambios muchas veces están ocasionados por factores antropogénicos. 

Los índices presentan en forma simple, la estructura de las comunidades biológicas.  

Existen tres tipos básicos de estos: los de diversidad, los de comparación (similitud o disimilitud) 

y los bióticos.  El de Shannon–Weaver, el de diversidad de Simpson y de dominancia, así como 

el de igualdad de Pieleu son buenos ejemplos de los de diversidad y de comparación (Travlos, 

et al., 2018).  Estos pueden ser usados para evaluar la vida acuática, pero son más empleados 

para evaluar poblaciones terrestres y para aves (Soto et al., 2021). 
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Los índices de integridad biológica (IBI por sus siglas en inglés) son también llamados de 

integridad biótica. Los cuales han incorporado un grupo de aspectos y parámetros para realizar 

la evaluación, más bien que un simple índice biótico (Halliwell et al., 2020). 

Existen muchas ventajas al usar los macroinvertebrados acuáticos para la bioaevaluación 

(López-López, y Sedeño, 2015).   Éstos son poco móviles, son ubicuos y relativamente 

abundantes, tanto en ecosistemas lóticos como lénticos. A menudo, existen muchas especies 

dentro de una comunidad con variada sensibilidad con respecto al estrés y relativamente 

presentan una rápida reacción a los cambios que puedan ocurrir. 

Esto da como resultado un buen espectro de diferentes clases y una reconocible 

respuesta a las perturbaciones ambientales. También responden a varios tipos de polución que 

han sido establecidas para muchas especies en común. Los macroinvertebrados tienen ciclos de 

vida que son lo suficientemente largos como para que los cambios temporales causados por 

perturbaciones sean detectados. Además, son relativamente fáciles de colectar y no se necesitan 

muchos recursos para la identificación de los mismos. Lo que se necesita es un estereoscopio 

en buenas condiciones ópticas y guías de identificación actualizadas y específicas para la región.  

(López-López, y Sedeño, 2015).    

Adicional a las ventajas asociadas al muestreo de los macroinvertebrados, los métodos 

de análisis e identificación también ya han sido establecidos. En consecuencia, se han 

desarrollado numerosos índices para la evaluación de los ríos.  

Los índices biológicos se han estudiado desde el año 1954 en los Estados Unidos, y en 

Europa (Abbasi, y Abbasi, 2012). 

En Latinoamérica, los índices se han adaptado para utilizarse en varios países, siendo 

los siguientes: 

o Biological Monitoring Working Party – Nicaragua- BMWP-Ni (Fenoglio et al, 

2002). 

o Biological Monitoring Working Party – Brasil – BMWP-Br (Mugnai et al., 2008) 

o Biological Monitoring Working Party – Colombia, BMWP- Co (Roldán, y 

Ramírez, 2022) 

o El Biological Monitoring Working Party de Costa Rica- BMWP-CR (MINAE, 

2007) 
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o Índice Biológico a nivel de familias de El Salvador –IBF –SV-2010, el cual es 

una adaptación del índice de Brown (1970) (SNET, 2010). 

o Biological Monitoring Working Party – México, BMWP-Mx (Ruiz – Picos, et al., 

2017). 

- En Guatemala, solamente se ha desarrollado un índice de calidad utilizando 

macroinvertebrados acuáticos, para los ríos de la cuenca del lago de Atitlán, conocido 

como Biological Monitoring Woking Party -BMWP-Ati (Reyes, 2012).   Debido a que 

en el país no se cuenta con una normativa para comparar la efectividad del índice y 

que éste solamente es para una cuenca y no para toda una región, no es factible 

utilizar este para toda la República.  

Entre las limitaciones que pueden presentar los índices, se encuentran las siguientes: 

- Restricción en la aplicación para un área geográfica y al tipo de estresores:  esto 

quiere decir que los índices se deben adaptar y desarrollar para cada región o país, 

debido a que hay organismos que son endémicos de algunas regiones y también a 

los cambios que presentan en ocasiones son específicos para cada estresor (Abbasi 

y Abbasi, 2012). 

- No pueden detectar una degradación moderada.  

- Los índices bióticos deben ser usados en conjunto con los convencionales basados 

en parámetros fisicoquímicos (Abbasi y Abbasi, 2012). 

2.6.3. Calibración de un BMWP para una región específica 

Ruiz- Picos et al., (2017) proponen una metodología estandarizada para la calibración de 

un BMWP para una región específica, la cual consiste en dos pasos: 

Primer paso. Consiste en la obtención de un promedio de calidad fisicoquímica del agua 

para la bioevaluación de los macroinvertebrados.  Este debe cubrir un rango de 0 a 10 de calidad 

del agua o promedio de calidad del agua fisicoquímica (PCQ) de los diferentes sitios de muestreo 

donde se realizó la investigación.  

Segundo paso. Consiste en obtener la clase de abundancia de los macroinvertebrados 

acuáticos en relación con el intervalo de la calidad del promedio de calidad fisicoquímica del 

agua.  Para obtener el valor de bioindicación de cada familia de macroinvertebrados.   
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2.6.4. Protocolo de bioevaluación rápida (RBP) 

El protocolo de bioevaluación rápida (RBP) es la caracterización del hábitat, la cual 

consiste en evaluar aspectos físicos del cauce relacionados con la heterogeneidad del hábitat. 

Es una síntesis de los métodos existentes ya utilizados por algunas agencias estatales de 

recursos hídricos en los Estados Unidos de América (Barbour et al., 1999., Cornejo et al., 2017).  

El RBP es una técnica muy práctica, útil y rentable. Este fue desarrollado a través de una 

comparación entre hábitats, parámetros fisicoquímicos y biológicos.  Una vez que se entiende 

esta relación, los impactos de la calidad del agua se pueden inferir objetivamente, solo por las 

evaluaciones del ambiente, a través de esta metodología validada. Debido a que el entorno 

ambiental y la diversidad biológica están estrechamente vinculados, se puede considerar que 

esta es altamente confiable y de fácil aplicación para determinar la calidad del agua de un 

ecosistema.  

Los parámetros que se toman en cuenta en el RBP dependen en gran medida de la 

hidrología y del sustrato existente. La frecuencia de rápidos, la existencia de distintos regímenes 

de velocidad y profundidad; el grado de inclusión del sustrato y sedimentación en pozas, así 

como la diversidad y representación del sustrato.  El entorno y el cauce del río donde se realizan 

los diferentes muestreos, así mismo se toma en consideración la vegetación circundante, las 

áreas donde se puede realizar colonización de ecosistemas (Cornejo et al., 2017). 

Para realizar la evaluación del hábitat se puede utilizar el protocolo de Barbour et al., 

(1999).  El cual consiste en calificar 10 diferentes aspectos, evaluados y clasificados en una 

escala numérica de 0 a 20 (máximo) para cada estación de muestreo (Cornejo, et al., 2019). 

Cada variable se evalúa en forma independiente y la suma total de puntos indica una de las 

cuatro categorías de calidad del hábitat: óptimo, subóptimo, marginal o pobre (Cornejo et al. 

2019). 

Cada uno de los aspectos por evaluar del RBP se encuentran en Cornejo et al., (2019), 

el cual es una adaptación de Barbour et al., (1999). La Escala de clasificación de la calidad del 

agua va de 0 a 200.  Los rangos se clasifican de la siguiente manera: de 0 a 59, pobre; de 60 a 

112 , marginal; de 113 a 165 subóptimo y de 166 a 200  óptimo (Barbour et al., 1999). 
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CAPÍTULO III. METODOLOGÍA 

3.1. Descripción general de la metodología 

El proceso de la investigación se desarrolló en dos etapas: la primera, durante el año 

2018 y la segunda en el año 2019. La primera consistió en un monitoreo preliminar, para conocer 

el estado en general de la calidad del agua de los ríos de la vertiente del Pacífico de Guatemala.  

En este tiempo se monitorearon seis ecosistemas lóticos, siendo estos:  el río Ocosito, el Sis 

Ican, el Madre Vieja, el Acomé, el María Linda y Los Esclavos.  Los mismos se evaluaron cuatro 

veces en tres áreas de cada uno: alta, media y baja. 

A los resultados del año 2018 se les aplicó el índice ICA-CALVO-TEC.  Los cuales 

indicaron que los lugares seleccionados para este primer muestreo el 98.6 % se encontraban en 

los niveles de contaminación de la siguiente forma: el 25 % en clase 3 “Moderada”, el 58.33 % 

en clase 4 “Severa”, y el 15.27 % en clase 5 “Muy Severa”. 

Después de revisar los resultados, se consideró que no era necesario seguir muestreando 

los seis ríos originales del año 2018.  Lo anterior se decidió por que los ríos tenían niveles de 

calidad muy similares y lo que se deseaba era que todos los puntos de muestreo poseyeran 

variabilidad en su calidad, desde los no contaminados, hasta los altamente contaminados.  

Por la razón anterior, se eligieron solamente tres ríos para el año 2019, siendo estos: 

Acomé, María Linda y los Esclavos.  De cada río se seleccionaron tres sitios de muestreo; a 

excepción del río María Linda, donde se ubicaron cuatro lugares para realizar el estudio, debido 

a que se encontraron dos de referencia. Se seleccionaron un total de 10 puntos de evaluación   

y además se compararon los resultados tanto en la época seca como la lluviosa.  

En la Figura 3 se ejemplifica la elección de los sitios de muestreo.   Se pueden apreciar 

dos triángulos, cada uno representa una etapa del proceso de investigación. En el año 2018 se 

muestrearon los ríos: Ocosito, Sis Ican, Madre Vieja, Acomé, María Linda y los Esclavos. En el 

año 2019 eligieron solamente tres, siendo estos: Acomé, Los Esclavos y María Linda. El motivo 

principal de esta decisión fue porque los tres cuerpos de agua elegidos para la segunda etapa 

del estudio, presentaban las cinco clases de calidad del agua según la clasificación del ICA-

Calvo-TEC.  
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Figura  3 Diagrama de flujo que ejemplifica la elección de los ríos para realizar los muestreos 

durante los años 2018 y 2019 

 
En la Figura 4 se ejemplifica la metodología para el desarrollo del Objetivo No. 1. Para el 

cumplimiento de éste, se evaluaron parámetros fisicoquímicos y macroinvertebrados acuáticos. 

En relación a los análisis fisicoquímicos para el año 2018 se midieron 17 y para el año 2019, se 

determinaron 24. Con estos resultados se procedió al desarrollo del Objetivo No. 2.  También se 

investigaron los organismos biológicos y con los resultados de los mismos se procedió a 

desarrollar el Objetivo No. 3.   
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Figura  4 Diagrama de flujo que explica el desarrollo del objetivo 1 y su relación con los objetivos 
2 y 3 

 En la Figura 5, se ejemplifica la metodología para el cumplimiento del Objetivo No. 2, para 

desarrollar un índice fisicoquímico del agua (ICA) específico para Guatemala.  Primero se realizó 

la evaluación de los sitios de muestreo, utilizando el Protocolo de Bioevaluación Rápida (RBP), 

el cual sirvió de referencia y comparación para los nuevos índices. Se continuó con la definición 

de la Escala de Calidad del agua. Posteriormente se concretó la metodología para el cálculo de 

los Subíndices SI, para lo cual se necesitó de legislaciones de diferentes países. Luego se 

determinó el Wi, el cual es la ponderación que se le da a cada SI, utilizado en algunos índices. 

Por último, se probaron tres fórmulas de agregación para el desarrollo del nuevo ICA para 

Guatemala.   
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Figura  5 Ejemplificación de la metodología para el cumplimiento del objetivo 2 

 

En la Figura 6, se ejemplifica la metodología para el cumplimiento del Objetivo No. 3, cuyo 

propósito era desarrollar un índice biológico llamado Biological Monitoring Working Party -BMWP 

específico para Guatemala. Se procedió a relacionar los parámetros fisicoquímicos con los 

organismos biológicos. Para realizar lo anterior fue necesario calcular el promedio de calidad del 

agua (PCQ), estos datos se hicieron corresponder con los macroinvertebrados acuáticos 

clasificados por clases según su abundancia, lo cual sirvió para determinar el valor de 

bioindicación de los mismos. 
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Figura  6 Ejemplificación de la metodología del objetivo 3 

 

3.2. Descripción de los sitios de muestreo       

El presente estudio se realizó en seis ríos de la vertiente del Pacífico de Guatemala. La 

selección se debió a que, en esta área, se concentra el 46.2 % de la población de Guatemala. 

Así mismo, es considerada la zona más productiva agroindustrialmente del país.  Aquí es donde 

se desarrollan dos monocultivos muy importantes económicamente como son la caña de azúcar 

y la palma africana (INE,2016; MARN, 2023).   

 En el Cuadro 3, se describen los diferentes sitios de muestreo evaluados durante los 

años 2018 y 2019, y en la Figura 7, se muestra el mapa de la ubicación geográfica de estos. La 

cobertura boscosa se obtuvo como resultado de la revisión bibliográfica y a la interpretación de 

mapas utilizando los Sistemas de Información Geográfica -SIG.   

Cuadro  3                                                                                                                                 -
Descripción de las características de los sitios de muestreo 

Ríos y su 

área  

Abreviatura del 

sitio de 

muestreo   

Cobertura boscosa Cultivos  Metros sobre el 

nivel del mar 

(msnm) 

Río Ocosito 

 (IARNA et al., 

2019) 

 2.035 km2 

OCOSCA Sistemas agroforestales  

48.3 %, 

bosque mixto 33.6 %, 

cultivos permanentes 8.9 %, 

pastizales 4.9 %, agricultura 

anual 

Café, 

Frutales, 

Arboles 

maderables 

678 

OCOSCM 263 

 OCOSCB  13 

    

Relacionar 
parámetros 

fisicoquímicos con 
macroinvertebrados 

acuáticos  

(ACP & Corr) 

 

Promedio de 
calidad 

fisicoquímica 
del agua PCQ 

 
Relacionar PCQ con 
Macroinvertebrados 

acuáticos  
 

Determinar 
Bioindicación  
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Ríos y su 

área  

Abreviatura del 

sitio de 

muestreo   

Cobertura boscosa Cultivos  Metros sobre el 

nivel del mar 

(msnm) 

Río Sis Ican 

(Chan,2015) 

919 km2 

 SICANCA 59,48 % cobertura boscosa Cultivo de 

café y café 

en 

asociación 

842 

 SICANCM 71,73 % cultivos 

permanentes 

Caucho y 

macadamia 

362 

SICANCB 37,86 % cultivo de pastizales Pastoreo, 

cultivos 

limpios y 

poblaciones 

urbanas 

256 

Río Madre 

Vieja 

(ICC, 2015) 

878 km 2 

MVCA   34,5 % cobertura forestal Hortalizas 576 

MVCM Pobre cobertura forestal Café 362 

MVCB Pobre cobertura forestal Caña de 

azúcar, 

banano, 

palma 

africana y 

hule 

14 

Río Acomé 

(Alfaro, 2016) 

807 km2 

ACOCA 95 % de la superficie de la 

cuenca no tiene bosque 

(Regalado, et al.2012) 

banano 451 

ACOCM Cultivos anuales 96.53 % Caña de 

azúcar y 

maíz 

40 

ACOCB Manglar 3.28 % Caña de 

azúcar  

7 

Río María 

Linda 

(ICC,2012a) 

2.572 km2 

 MLCA(1) 

 

MLCAH(2) 

(MLCA2) 

Cobertura forestal 8,9 %, 

bosques de coníferas 

Hortalizas, 

maíz, café y 

pastos 

cultivados 

169 

 

MLCAER(3) 

(MLCA1) 

Alta cobertura boscosa  Cultivos de 

café, caña de 

azúcar y piña 

1343 

MLCM Bosque latifoliado Café y 

granos 

básicos 

37 

MLCB  Manglar  Caña de 

azúcar y 

pastos 

cultivados 

4 

Río Los 

Esclavos 

LECA Bosques de coníferas y 

latifoliadas 

Hortalizas, 

maíz y café 

560 
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Ríos y su 

área  

Abreviatura del 

sitio de 

muestreo   

Cobertura boscosa Cultivos  Metros sobre el 

nivel del mar 

(msnm) 

(ICC, 2012b) 

2.271 km2 

LECM Igual cuenca alta = 12 % Café y caña 

de azúcar 

141 

LECB  Vegetación arbustiva o 

matorrales 3,1 % 

Pastos 

cultivados 

15 

MLCA = Fue el nombre que se le dio a ese sitio para muestreo 2018. 
MLCAH = Se le cambió el nombre para los muestreos del año 2019. Se utilizó como María Linda cuenca 
alta No. 2 (MLCA2). 
MLCAER = Este sitio de muestreo solo para el año 2019. Se utilizó para identificar a los dos sitios de 
muestreo de la cuenca alta del río María Linda para el 2019. También se utilizó el nombre María Linda 
cuenca alta No. 1 (MLCA1). 
CA: zona alta, CM: zona media y CB: zona baja. Esta codificación se agregó al final del nombre del río. 

  En la Figura 7, se exponen los seis ríos estudiados de la vertiente del Pacífico de 

Guatemala durante la presente investigación. Siendo estos: Ocosito, Sis Ican, Madre Vieja, 

Acomé, María Linda y los Esclavos. Los cuales se evaluaron en tres partes: alta, media y baja. 

En el año 2018 se muestrearon durante cuatro veces.  En el año 2019 se continuó solamente 

con Acomé, María Linda y los Esclavos, en tres partes de la cuenca de cada uno, exceptuando 

el río María Linda en donde se ubicaron cuatro sitios, debido a que se necesitaban lugares de 

referencia.  El principal criterio para elegir éstos cuerpos de agua fue que se trató de abarcar 

toda la vertiente del Pacífico.  Esta va desde la frontera con México en la región sur occidente 

(Ocosito y Sis Ican). La región central (Madre Vieja y Acomé) y la región sur oriente colindando 

con la frontera de la República de El Salvador (María Linda y Los Esclavos). En cuanto a los 

lugares de estimación a pesar de que las cuencas son muy amplias y complejas solamente se 

ubicaron tres sitios, debido a que la idea principal era abarcar el recorrido principal de los ríos. 
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Figura  7 Ríos muestreados de la vertiente del Pacífico de Guatemala, durante los años 2018 y 
2019 (Gil-Rodas et al., 2023) 

A continuación, se presenta una breve descripción de cada uno de los ríos muestreados 

durante el desarrollo de la investigación. 

 El   río Ocosito se encuentra ubicado en la zona costera del suroccidente de Guatemala. 

Nace en la Sierra Madre en el departamento de Quetzaltenango.  Tiene una longitud de drenaje 

de 107 km, la cuenca presenta un área de 2035 km2. Comprende administrativamente los 

departamentos de Quetzaltenango, Retalhuleu y San Marcos. Desemboca hacia el océano 

Pacífico y colinda con los ríos Naranjo al Oeste y el Salamá al Este. Solamente se evaluó durante 

el año 2018.  Se seleccionaron tres sitios de muestreo, tratando de abarcar la mayor parte del 

mismo en su longitud y no tanto en el área de la cuenca. A continuación, se describe cada una 

de las regiones estudiadas: La parte alta se encontraba a   678 msnm, la media a 263 msnm y 

la baja a 13 msnm. La ubicación geográfica se puede estimar en la Figura 8.  En la región alta, 

se apreciaba mayor cobertura boscosa y cultivos de cardamomo.  En la media, se observa menor 
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cobertura boscosa y cultivos de trigo.  En la baja, se encontraban, cultivos anuales como caña 

de azúcar y frutas tropicales (Pérez, 2021). 

 
 

Figura  8 Mapa del río Ocosito con la ubicación de los tres sitios de muestreo (Gil-Rodas et al., 
2023) 

En la Figura 9, se presentan tres fotografías de los diferentes sitios de muestreo del río 

Ocosito en los que se realizaron monitoreos durante el año 2018.  Se buscó que la parte alta 

estuviera ubicada en la mayor altura sobre el nivel del mar; en la parte media regularmente había 

más población y más cultivos; por último, en la parte baja, se buscó que estuviera más cercana 

a la desembocadura del río con el mar. 
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Parte alta                                     parte media                                         parte baja. 

Figura  9 Fotografías de los tres sitios de muestreo en el río Ocosito 

 

El río Sis Ican se encuentra ubicado en el sur occidente de la República de Guatemala, 

el área de su cuenca es de 919 km2.  Este solamente se muestreó durante el año 2018, para lo 

cual se seleccionaron tres sitios.  El lugar de investigación en la parte alta se encontraba ubicado 

a 842 msnm, en la media a 362 msnm y en la baja a 256 msnm. La ubicación geográfica de las 

tres zonas de evaluación se puede observar en la Figura 10.  En el alta, se observó un 59.48 % 

de cobertura boscosa y cultivos de café solo y en asociación.  En la media, en el 75.73 % se 

observaron cultivos perennes como caucho y macadamia.  En la baja, se hallaba el 37.86 %, 

ocupada por cultivo de pastizales. En el resto de la cuenca se localizan tierras para pastoreo, 

cultivos limpios y poblaciones urbanas (Chan, 2015).  En los muestreos de este río no se llegó 

cerca de la desembocadura con el mar, debido a problemas con la accesibilidad de este sitio. 
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Figura  10 Mapa con la ubicación geográfica de los sitios de muestreo en el río Sis Ican (Gil-
Rodas et al., 2023) 

En la Figura 11, se pueden apreciar fotografías de los diferentes sitios de muestreo en el 

río Sis Ican. Las tres partes del río Sis Ican se ubicaron un poco alto, debido a problemas con el 

acceso que se tenía a los sitios de muestreo, principalmente a los de la parte baja con la 

desembocadura en el mar. La fotografía (a) representa la parte alta del río, la fotografía (b) 

representa la media y la (c) representa la baja del mismo. 
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      Parte alta                                         parte media                               parte baja 

Figura  11  Fotografías de los diferentes sitios de muestreo realizados en el río Sis Ican 

 

El río Madre Vieja se encuentra en el centro de la vertiente del Pacífico de Guatemala, 

tiene un área de cuenca de 878 km2.  Los puntos de muestreo en las diferentes partes de la 

misma se ubicaron de la siguiente forma: En la alta a 576 msnm, en la media a 362 msnm y en 

la baja a 14 msnm. Lo anterior se puede observar en la Figura 12.  En ésta es posible apreciar 

que, en la parte alta, se encuentra un 34.5 % de cobertura forestal, el resto es de hortalizas.  En 

la media se localiza un pobre abrigo de árboles y cultivos de café.  En la baja se halla una 

deficiente cubierta boscosa y el resto por cultivos de caña de azúcar, banano, palma africana y 

hule (ICC, 2015). 
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Figura  12 Mapa con la ubicación geográfica de los sitios de muestreo realizados en el río Madre 
Vieja (Gil-Rodas et al., 2023) 

 

A continuación, en la Figura 13, se presentan tres fotografías que muestran los diferentes 

sitios de muestreo realizados en el río Madre Vieja, el cual solamente se muestreó durante el 

año 2018.  El inciso (a) representa la parte alta del río, el inciso (b) la media del mismo y (c) la 

baja. 
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                 Parte alta                               parte media                                  parte baja. 

Figura  13  Fotografías de los diferentes sitios de muestreo realizados en el río Madre Vieja 

 

 La cuenca del río Acomé se encuentra ubicada en el centro de la vertiente del Pacífico 

de Guatemala.  Tiene un área igual a 807 km2.  Los puntos de muestreos se encontraban 

ubicados de la siguiente manera: en la parte alta a 451 msnm, en la media a 40 msnm y en la 

baja a 7 msnm; los cuales se pueden apreciar en la Figura 14.  En el alta, se pudo observar muy 

poca cobertura boscosa y producción de banano; en la media se encontraron, principalmente, 

cultivos anuales como caña de azúcar y maíz.  En la baja de la cuenca, se observaron manglares 

y cultivos de caña de azúcar (Alfaro, 2016). 



49 

 

 
 

Figura  14 Mapa con la ubicación geográfica de los sitios de muestreo realizados en el río Acomé  

(Gil-Rodas et al., 2023) 

Los sitios de muestreo se ubicaron tratando de abarcar todo el largo del río y no toda la 

cuenca. El motivo principal de esta opción era determinar si las poblaciones y los cambios en el 

uso de la tierra en el transcurso del río afectaban la calidad del agua del mismo.    
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En la Figura 15, se presentan diferentes fotografías de los tres sitios de muestreo 

ubicados en el río Acomé, el cual fue muestreado durante los años 2018 y 2019.   El inciso (a) 

representa la parte alta del río, el inciso (b) la media del mismo y (c) la baja. 

 
    Parte alta                                                  parte media                                    parte baja. 

Figura  15 Fotografías de los diferentes sitios de muestreo realizados en el río Acomé 

 

 La cuenca del río María Linda se encuentra ubicada en la parte oriental de la vertiente 

del Pacífico de Guatemala.  El área es de 2,572 km2.  Éste se muestreó durante los años 2018 y 

2019. En el María Linda se establecieron dos sitios llamados como parte alta, debido a que 

durante el segundo ciclo de muestreo (año 2019) se buscaron lugares de referencia. El nombrado 

como María Linda parte alta 1 (MLCA1) se ubicó en una finca llamada El Rincón, también se 

nombró como MLCAER, el cual se encontraba a 1342 msnm.  El segundo llamado María Linda 

parte alta 2, también se nombró como MLCA 2 o solamente como MLCA durante el primer ciclo 

de muestreos en el año 2018. Este sitio se ubicó a 169 msnm, precisamente dentro de una 

hidroeléctrica, por lo que también se nombró como MLCAH para el año 2019.  Para los que se 

hallaban en   la parte media y baja no hubo cambios con los nombres.  La media se nombró como 

MLCM, la cual se encontraba a 37 msnm y la parte baja, a 4 msnm.  La ubicación de los sitios 

de muestreo se presenta en la Figura 16.  
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Figura  16 Mapa con la ubicación geográfica de los sitios de muestreo realizados en el río María 

Linda (Gil-Rodas et al., 2023) 

 

En la parte alta de la cuenca, se encuentra un 8.9 % de cobertura forestal, principalmente, 

por bosques de coníferas; el resto está conformado por hortalizas, maíz, café y pastos cultivados. 

En la parte media, se encontraba bosque latifolio, café y granos básicos. En la parte baja, 

principalmente, se observó manglar y cultivos de caña de azúcar y pastos (ICC, 2012a). En la 

Figura 17, se presentan diferentes fotografías de los tres sitios de muestreo ubicados en el río 

María Linda.   El inciso (a) representa la parte alta del río (MLCA1), el inciso (b) la segunda parte 

alta denominada MLCA2, (c) la media (MLCM) y el inciso (d) la parte baja del mismo, denominada 

MLCB. 
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Parte alta MLCA1     parte alta MLCA2           parte media MLCM           parte baja MLCB 

Figura  17 Fotografías de los diferentes sitios de muestreo realizados en el río María Linda 

 

 La cuenca del río Los Esclavos se encuentra ubicada en el sur oriente de la vertiente 

del Pacífico de Guatemala. El área es de 2,271 km2.   Los puntos de muestreo se ubicaron de la 

siguiente forma:  en la parte alta a 560 msnm, en media a 141 msnm y en la baja a 15 msnm, lo 

cual se puede observar en la Figura 18.  En la zona alta de la cuenca, se observaron bosques 

de coníferas y latifolias, también hortalizas, maíz y café.  En la media, se encontraron el mismo 

tipo de árboles, también café y caña de azúcar. Finalmente, en la baja se encuentra vegetación 

arbustiva o matorrales en un 3.1 % y pastos cultivados (ICC, 2012b). 
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Figura  18 Mapa con la ubicación geográfica de los sitios de muestreo realizados en el río Los 

Esclavos 

 

En la Figura 19, se presentan diferentes fotografías de los tres sitios de muestreo 

ubicados en el río Los Esclavos.   El inciso (a) representa la parte alta del río, el inciso (b) la 

media del mismo y (c) la baja. 
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          Parte alta                                   parte media                                 parte baja 

Figura  19 Fotografías de los diferentes sitios de muestreo realizados en el río Los Esclavos 

3.2.1. Selección de los sitios de muestreo 

Los ríos seleccionados para el período del primer muestreo (año 2018) fueron los 

siguientes: Ocosito, Sis Ican, Madre Vieja, Acomé, María Linda y Los Esclavos. Los criterios 

utilizados en la selección fueron: su ubicación, la importancia y el uso del suelo de toda la zona. 

Por su ubicación se trató de abarcar toda la vertiente del Pacífico, por lo que se prefirieron dos 

ríos de cada zona. De la zona sur occidente: los ríos Ocosito y Sis Ican. De la central: el Madre 

Vieja y Acomé.  Del sur oriente: María Linda y Los Esclavos.  Por su importancia:  Estos seis ríos 

forman parte de la vertiente del Pacífico en donde la Agroindustria es la principal actividad 

económica. Por el uso del suelo de la zona:  Los ríos se muestrearon principalmente a lo largo 

de los mismos para abarcar diferentes áreas que estuvieran influenciadas por varios usos de la 

tierra, como las poblaciones y cultivos.                                                                 

Los ríos se monitorearon cuatro veces durante el año 2018, en los meses de marzo, junio, 

octubre y diciembre. Diciembre a marzo son clasificados como época seca y junio a octubre como 

época lluviosa. Además, se evaluaron tanto parámetros fisicoquímicos como los 

macroinvertebrados acuáticos. Fueron muestreados en sus zonas altas, medias y bajas, ya que 

las características ambientales, fisicoquímicas y biológicas van cambiando. Para nombrar los 

sitios de evaluación, se utilizaron las abreviaturas que se muestran en el Cuadro 3. 
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La valoración de la calidad fisicoquímica y microbiológica de las muestras recolectadas 

en el 2018 se llevó a cabo utilizando el ICA Calvo-TEC (la metodología está descrita en la 

siguiente sección de índices de calidad del agua). Éste ICA, clasifica el agua como clases 1 a la 

5, dependiendo del grado de contaminación. El resultado de aplicar el ICA-Calvo-TEC, los seis 

ríos muestreados durante el año 2018 solo se encontraban dentro de las clasificaciones 3 y 4, 

faltando tres clasificaciones (1, 2 y 5). Por lo anterior se buscaron sitios con las clases carentes, 

debido a que era necesario que los ríos evaluados estuvieran dentro de los diferentes rangos de 

calidad del agua según el ICA-Calvo-TEC, para poder utilizarlos como comparación para el 

desarrollo del nuevo ICA para Guatemala. Después de analizar estadísticamente los datos se 

comprobó que los ríos Acomé, Los Esclavos y María Linda, presentaban las diferentes 

clasificaciones desde 1 a la 5 según el ICA-Calvo-TEC. Por la razón anterior se decidió que para 

el año 2019, solamente esos tres ríos se evaluarían y no los seis iniciales.   

Otro criterio para elegir los sitios de muestreo fue la densidad poblacional, tratando de 

abarcar áreas de poca, regular y alta densidad de población, tomando en cuenta el último censo 

nacional (INE, 2019).  Esto es importante, ya que se ha evaluado el efecto directo que tiene la 

densidad poblacional sobre la calidad de las aguas (Calvo-Brenes, 2013; 2018). Los puntos 

elegidos para el segundo muestreo en el 2019 fueron los siguientes:   

- Río Acomé: zona alta (ACOCA), zona media (ACOCM) y zona baja (ACOCB). 

- Río Los Esclavos: zona alta (LECA), media (LECM) y baja (LECB). 

- Río María Linda: zona baja (MLCB), media (MLCM) , alta 1 (finca El Rincón, nombrado 

MLCAER o MLCA1)  y  alta 2 (MLCAH o MLCA2) (hidroeléctrica Aguacapa). 

3.2.2. Indicadores de calidad del agua fisicoquímica y biológica 

Los parámetros fisicoquímicos que se evaluaron durante el período del primer muestreo 

en el 2018 fueron los siguientes: conductividad eléctrica, salinidad, turbidez, potencial de 

hidrógeno (pH), oxígeno disuelto (O2), porcentaje de saturación de oxígeno (%O2), la temperatura 

del agua, sólidos totales disueltos (STD), sólidos totales suspendidos (STS), fosfatos (PO4 
-3), 

fósforo total (Pt), nitritos (NO2
-), nitratos (NO3

-), nitrógeno total (Nt) , amonio (NH4
+), demanda 

bioquímica de oxígeno  (DBO5) y coliformes fecales. 

Los indicadores fisicoquímicos evaluados durante el segundo muestreo, en el 2019, 

fueron los mismos que en el año 2018 agregándose los siguientes:  dióxido de carbono (CO2), 
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coliformes fecales y totales. alcalinidad, dureza, cloruros (Cl-), sólidos sedimentables (SS) y 

sulfatos (SO4
-2). 

Los parámetros evaluados en el campo, utilizando la sonda multiparamétrica marca 

HANNA 3210i, fueron los siguientes: conductividad eléctrica, salinidad, turbidez, pH, oxígeno 

disuelto, porcentaje de saturación de oxígeno y la temperatura del agua. 

Los indicadores de calidad analizados en el laboratorio fueron evaluados utilizando la 

metodología propuesta por el Standard Methods for the Examination of Waters and Wastewaters 

(APHA, 2017). 

Así mismo, durante el primero y segundo muestreo, se realizó la evaluación de 

macroinvertebrados acuáticos. Las muestras de macroinvertebrados se recolectaron utilizando 

una red en “D”, durante 15 minutos en tres lugares diferentes, en un área de 100 m2 

aproximadamente, con submuestras cada cinco minutos, según la metodología propuesta por 

Sermeño et al. (2010a) y Cornejo et al. (2017).  Las muestras se guardaron en bolsas herméticas, 

se les agregó etanol al 70 %, antes de transportarlas al Laboratorio de Calidad del Agua del 

Centro de Estudios del Mar y Acuicultura (CEMA) de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

En el laboratorio, las muestras que contenían los macroinvertebrados, se limpiaron y 

posteriormente se identificaron utilizando un estereoscopio de la marca Premiere y claves 

taxonómicas especializadas: Merritt et al. (2017), Springer et al. (2010b), Luiza-Andrade, et al., 

(2017). 

3.3. Análisis estadísticos de los resultados  

Uno de los supuestos requeridos en los análisis de estadística inferencial es que los datos 

muestren un comportamiento normal. Debido a que el número de muestras de los resultados de 

los indicadores fisicoquímicos del año 2019 eran menores a 50, se aplicó la prueba de 

Normalidad Shapiro-Wilk (Flores, y Flores, 2021). No se incluyeron más puntos de muestreo por 

falta de recursos económicos para realizar la investigación, la cual fue financiada por el 

investigador en un 50 %.  

La prueba de Normalidad de Shapiro – Wilk, se emplea para contrastar normalidad 

cuando el tamaño de la muestra es menor a 50 observaciones y cuando son grandes es 

equivalente a la prueba de Kolmogorov – Smirnov. El método consiste en comenzar ordenando 

los datos de menor a mayor valor, obteniendo el nuevo vector muestral.  Cuando los parámetros 

son como máximo de tamaño 50, se puede contrastar la normalidad con la prueba de Shapiro – 
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Wilk, procediéndose a calcular la media y la varianza muestral.  Se rechaza la hipótesis nula de 

normalidad si el estadístico Shapiro Wilk-W es menor al valor crítico proporcionado por la tabla 

elaborada por los autores para el tamaño de los resultados y el nivel de significancia dado (Flores, 

y Flores, 2021). 

Se realizaron tres tipos de comparaciones. Siendo la primera entre los ríos, la segunda 

entre los meses de muestreo, que representaban las diferencias climáticas (época seca y 

lluviosa).  La tercera, entre los sitios de evaluación, específicamente comparando entre las 

diferentes partes de los ríos (alta, media y baja). 

 Primera comparación (entre ríos): De los 26 indicadores evaluados, solamente los 

parámetros de temperatura ambiental y cloruros presentaron normalidad al comparar los datos 

de los ríos (p> 0.05). Temperatura ambiental no mostró homocedasticidad de varianzas según 

la prueba de Levene aplicado (L, p<0.05), mientras que los cloruros sí exhibieron éste fenómeno 

de las varianzas (p>0.05). Esta situación estadística también es conocida como homogeneidad 

de la varianza, lo cual hace referencia a cómo los resultados obtenidos son constantes en un 

modelo (Galindo-Domínguez,2020).  

Segunda comparación (entre meses de muestreo):  Al comparar los datos por meses, 

solo los parámetros temperatura ambiental, dureza y alcalinidad presentaron normalidad (p>

0.05).  De estos, la temperatura ambiental y la dureza mostraron homocedasticidad de las 

varianzas según la prueba de Levene (L,p>0.05) (Galindo-Domínguez,2020).  

Tercera comparación (entre sitios de muestreo): Al comparar los datos entre los diferentes 

sitios de muestreo.   Los parámetros que presentaron normalidad fueron temperatura ambiental, 

temperatura del agua, oxígeno, saturación de oxígeno y cloruros (p> 0.05) (Galindo-Domínguez, 

2020).  

Se procedió a realizar la prueba de Kruskal–Wallis a los resultados que no mostraban 

normalidad y cuyo cálculo para determinar las medidas de tendencia central demostró diferencias 

significativas con (p<0.05).  Para los resultados de los cloruros que presentaban normalidad y 

homocedasticidad, se calculó un análisis de varianza, cuando los resultados demostraban 

diferencias significativas (p<0.05), se procedió a calcular una prueba de Tukey. 

Los resultados se compararon para determinar si había diferencias entre los ríos, entre 

las épocas climáticas de muestreo, las cuales fueron dos: época seca y lluviosa; y entre la 

ubicación de los sitios de muestreo.  Para determinar dónde se encontraban las diferencias 
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significativas, se realizaron las pruebas de comparación múltiple de p valores (2-tailed). Para 

verificar si un conjunto de datos proviene de una distribución normal multivariada también se 

usaron gráficos (procedimientos descriptivos) o de pruebas estadísticas (procedimientos 

inferenciales) (Porras, 2016). 

3.4. Índices de calidad del agua  

Se utilizaron diferentes índices de calidad de calidad del agua para el primero y el segundo 

muestreo.  El motivo de esto, era para tener un conocimiento general del comportamiento de los 

ríos. En el primer muestreo, se emplearon los siguientes índices y un protocolo: Índice de Calidad 

del Agua –ICA (Calvo-Brenes, 2019) conocido como ICA-Calvo-TEC; el Biological Monitoring 

Working Party (Reyes, 2012) conocido como  BMWP- Ati; el Índice Biológico a nivel de Familias 

de El Salvador  (Sermeño et al., 2010a) conocido como  el IBF-SV; Biological Monitoring Working 

Party de Costa Rica (Ministerio de Ambiente y Energía de Costa Rica [MINAE], 2007) conocido 

como  el BMWP-CR; el porcentaje de Ephemeroptera Plecoptera Trichoptera (Buenaño et al., 

2018.; Peña et al.,  2019), conocido como EPT; el Índice Promedio por Taxón (Peña, et al., 2019), 

conocido como Average Score Per Taxon  ASPT, y Protocolo de Bioevaluación Rápida (Barbour 

et al.,1999;  Cornejo et al.,2019) conocido como  RBP.  Para comparar la calidad del agua, se 

utilizó la escala original de calidad presentada por cada índice.   

Para el segundo muestreo (año 2019), se utilizaron los siguientes índices: el RBP, el ICA-

SV, el BMWP-ATI, el BMWP-CR, el IBF-SV y el porcentaje de EPT.   Para el BMWP–ATI, así 

como al BMWP-CR, se les modificaron las escalas por la de calidad del agua utilizada en Bolivia, 

propuesta por Leaño-Sanabria, y Pérez-Barriga (2020). Se eligió ésta, porque en la misma se 

manejan cinco clases de calidad del agua, lo cual sirvió de ejemplo para otros índices.  Además, 

los niveles de seis categorías originales en dichos índices se pasaron a una de cinco categorías, 

tal como se presenta en el Cuadro 4, lo cual resultó en una homogenización para efectuar un 

trabajo comparativo entre índices. 
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Cuadro  4                                                                                                                                 -
Escala de calidad del agua y los valores asignados al BMWP/Bolivia 

Clase Calidad BMWP/Bol Significado Color 

I Buena >120 
101 – 120 

Aguas muy limpias. No 
contaminadas 

 

II Aceptable 61 – 100 Se evidencia algún efecto de 
contaminación 

 

III Dudosa 36 – 60 Aguas contaminadas  

IV Crítica 16 – 35 Aguas muy contaminadas  

V Muy 
crítica 

< 15 Aguas fuertemente 
contaminadas 

 

Fuente: Leaño-Sanabria, y Pérez-Barriga 2020. 

3.4.1. ICA-Calvo-TEC 

La metodología para calcular el índice de calidad del agua ICA-CALVO-TEC es la que se 

describe en Calvo-Brenes (2019; 2018). La escala de clasificación de calidad del agua que se 

utilizó se presenta en el Cuadro 5. Este índice solo se usó durante el primer muestreo con el fin 

de tener una idea preliminar de la calidad de las aguas, empleando este y la regulación de calidad 

del agua utilizada en Costa Rica. 

Cuadro  5                                                                                                                                 -
Escala de calidad del agua para el ICA-Calvo- TEC 

Rango (%) Clase Nivel de contaminación Color 

90   - 100 1 Ninguna  

75  - < 90 2 Incipiente  

45  - < 75 3 Moderada  

20 - < 45 4 Severa  

0  a < 20 5 Muy severa  

Fuente: Calvo–Brenes, 2019 

3.4.2. ICA-SV 

El índice de calidad del agua de El Salvador ICA-SV  se evaluó únicamente durante los 

muestreos del 2019. La metodología para el cálculo del ICA-SV se encuentra en Servicio 

Nacional de Estudios Territoriales (SNET, 2010) y la escala de calidad del agua se presenta en 

el Cuadro 6. 
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Cuadro  6                                                                                                                                  -
Escala para la clasificación de ICA-SV propuesta por Brown (1970) 

Calidad del agua Color Valor 

Excelente  91 a 100 

Buena  71 a 90 

Regular  51 a 70 

Mala   26 a 50 

Pésima  0 a 25 

Fuente: SNET, 2010. 

3.4.3. BMWP-ATI 

La metodología para realizar el cálculo del Biological Monitoring Working Party de Atitlán, 

BMWP-ATI, se encuentra en Reyes (2012).  Las escalas de clasificación de la calidad del agua 

que se utilizaron se presentan en el Cuadro 7. En el año 2018, se utilizó la escala original 

propuesta por Reyes (2012) y para el año 2019, se utilizó la escala de cinco niveles propuesta 

por Leaño–Sanabria y Pérez–Barriga (2020). 

Cuadro  7                                                                                                                                 - 
Escala de clasificación para la calidad del agua con el BMWP/Atitlán 

A) Escala original BMWP-Ati usada 2018  B) Escala utilizada durante 2019 

Categorí
a 

BMWP-
Ati 

Calidad del 
agua Color  Clase Calidad BMWP/Bol Significado Color 

1 >120 Excelente    I Buena 
>120                

101 a 120    

Aguas muy 
limpias. No 
contaminadas   

2 101 - 120 Buena    II 
Aceptabl

e 61 - 100 

Se evidencia 
algún efecto 
de 
contaminació
n   

3 61 -100 Regular    III Dudosa 36 -60 
Aguas 
contaminadas   

4 36 - 60 

Mala 
(contaminada
)    IV Crítica 16 - 35 

Aguas muy 
contaminadas   

5 16 - 35 
Mala (muy 
contaminada)    V 

Muy 
Crítica < 15 

Aguas 
fuertemente 
contaminadas   

6 < 16 Muy mala         

Fuente: MINAE, 2007.  Fuente: Leaño-Sanabria, y Pérez-Barriga, 2020. 

3.4.4. BMWP-CR 

El Biological Monitoring Working Party de Costa Rica, BMWP-CR, se utilizó siguiendo la 

metodología propuesta por MINAE (2007) y las escalas de clasificación para la calidad del agua 

se presentan en el Cuadro 8. En el año 2018, se utilizó la escala original propuesta por el MINAE 
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(2007) y para el año 2019, se utilizó la escala propuesta por Leaño–Sanabria y Pérez–Barriga 

(2020). 

Cuadro  8                                                                                                                                  -
Escala de clasificación del agua para el BMWP-CR 

A) Escala original BMWP-CR-usada  
año 2018  B)  Escala utilizada durante año 2019 

Categoría 
BMWP-
CR 

Calidad del 
agua Color  Clase Calidad BMWP/Bol Significado   

1 >120 Excelente    I Buena 
>120                

101  a 120    

Aguas muy 
limpias. No 
contamina
das   

2 
101 - 
120 Buena    II 

Aceptab
le 61 - 100 

Se 
evidencia 
algún 
efecto de 
contamina
ción   

3 61 -100 Regular    III Dudosa 36 -60 

Aguas 
contamina
das   

4 36 - 60 

Mala 
(contaminad
a)    IV Crítica 16 - 35 

Aguas muy 
contamina
das   

5 16 - 35 

Mala (muy 
contaminad
a)    V 

Muy 
Crítica < 15 

Aguas 
fuertement
e 
contamina
das   

6 < 15  Muy mala         

Fuente: MINAE, 2007.   Fuente: Leaño-Sanabria y Pérez-Barriga, 2020. 

3.4.5. Porcentaje de EPT     

Se calculó también el Índice Porcentaje de Ephemeroptera, Plecoptera y Tricoptera -  

(EPT) siguiendo la metodología descrita por Buenaño et al., (2018) y Peña et al., (2019). Este 

índice se evalúa sumando todos los individuos pertenecientes a cada orden, el resultado se 

divide por el número total de individuos recolectados y, posteriormente, se multiplica por 100, 

para obtener el porcentaje del mismo (Peña et al., 2019). El EPT no contaba con una escala de 

colores, por lo que se propuso una nueva basada en el tipo de clasificación de la calidad del agua 

de dicho índice, tal como se muestra en el Cuadro 10.   
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Cuadro  9                                                                                                                                  -
Escala del porcentaje de Ephemeroptera, Plecoptera y Trichoptera - % EPT 

Rango (%) Clase Nivel de contaminación Color 

75-100 1 Muy buena  

50-75 2 Buena   

25-50 3 Regular  

0-25 4 mala  

Fuente: Carrera, y Fierro, 2001; citados en Buenaño et al., 2018. 

3.4.6. ASPT 

El ASPT es el índice promedio por taxón, el cual se determina calculando la puntuación 

total del BMWP y este resultado se divide por el número de taxones reportados. Los valores de 

puntuación para las familias individuales reflejan la tolerancia a la contaminación basada en el 

conocimiento de la distribución y abundancia, de acuerdo con la metodología propuesta por 

(Peña, et al., 2019). La clasificación de la calidad del agua se da de acuerdo con el Cuadro 11.  

Cuadro  10                                                                                                                                  -
Clasificación de calidad del agua para el ASPT 

Rango Clase Nivel de contaminación Color 

>8-10 I Bueno   

>6.5-8 II Aceptable  

>4.5-6.5 III Dudosa  

>3-4.5 IV Critica  

≥ 1-3 V Muy crítica  

Fuente: Peña et al., 2019. 

3.4.7. RBP   

Se calculó el Protocolo de Bioevaluación Rápida (RBP, por sus siglas en inglés), la 

metodología seguida fue la descrita por Barbour et al., (1999) y   Cornejo et al., (2019). La escala 

de calidad del agua para el método original considera cuatro categorías diferentes.  Debido a que 

la mayoría de los otros índices tenían cinco categorías se optó por usar el diagrama de usos del 

agua de Costa Rica, así como la clasificación de cinco clases indicada en su reglamento (MINAE, 

2007), para los muestreos del año 2019, lo cual se muestra en el Cuadro 12.  
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Cuadro  11                                                                                                                                 -
Escalas según el Protocolo de Bioevaluación Rápida -RBP 

A) Escala original del RBP con cuatro 
clases 

 B) Propuesta de escala de cinco clases 
para el RBP 

Categoría Rango Calificación  Categoría Rango Calificación 

Óptimo 16 a 20 166 a 200  Excelente 17   a 20 170   a   200 

Subóptimo 11 a 15 113 a 165  Buena 13   a 16 130   a    169 

Marginal 6 a 10 60 a 112  Regular 9   a 12 90   a     129 

Pobre 0 a 5 0 a 59   Mala 5   a 8 50   a    89 

  Pésima 0   a 4 0   a 49 

Fuente:  Barbour et al., 1999.  Fuente: Modificada de Barbour et al., 1999. 

Los sitios de muestreo elegidos para el año 2019 se evaluaron con el Protocolo de 

Bioevaluación Rápida – RBP (Barbour, et al., 1999; Cornejo, et al., 2019). El cual se utilizó como 

protocolo o índice de control. 

El RBP fue diseñado en Estados Unidos desde 1999 (Barbour,1999) y se usa desde esta 

fecha. La ventaja es que la evaluación que se hace no cambia con las diferentes épocas de un 

año ya sea lluviosa o seca, como se presentan en Centroamérica.   

La metodología qué se utilizó para realizar la misma, fue la siguiente:  La evaluación se 

realizó de forma visual, cada uno de los 8 expertos que participaron en los diferentes muestreos 

debían completar el formulario del RBP (ver Anexo I). Posteriormente se calculó el promedio de 

la evaluación de todos los sitios de muestreo.  Los resultados de la evaluación del RBP se 

utilizaron para la comparación de los dos índices nuevos diseñados para Guatemala. 

Algunos de los aspectos que se evalúan en el Protocolo de Bioevaluación Rápida-RBP 

son los siguientes: 

- Heterogeneidad de sustratos disponibles para la epifauna 

- Empotramiento del sustrato 

- Relación profundidad velocidad 

- Deposición de sedimentos 

- Estado del cauce de flujo 

- Alteraciones del cauce 

- Frecuencia de rápidos 

- Estabilidad de las márgenes 

- Vegetación protectora de las riberas 

- Amplitud de la vegetación ribereña 
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En el Anexo IV se presenta gráficamente cada uno de los aspectos que evalúa el RBP. 

Cada uno se ejemplifica con fotografías de los ríos de Guatemala.  

3.4.5. IBF –SV-2010   

La metodología para la determinación del Índice Biológico a nivel de Familias de El 

Salvador, IBF-SV-2010, se encuentra en Sermeño et al., (2010a).  La escala de clasificación de 

la calidad del agua que se utilizó se presenta en el Cuadro 9. En este caso, se empleó la misma 

tanto en los muestreos del 2018 como los del 2019. 

Cuadro  12                                                                                                                                 - 
Escala para la clasificación de la calidad del agua según el IBF-SV-2010 

Categoría IBF-SV-2010 Calidad del agua color 

1 0.00 – 3.75 Excelente   

2 3.76 -4.25 Muy buena   

3 4.26 -5.00 Buena   

4 5.01 -5.75 Regular   

5 5.76 -6.50 Regular Pobre   

6 6.51 -7.25 Pobre   

7 7.26 – 10.0 Muy pobre   
Fuente: Sermeño et al., 2010. 

3.5. Metodología para el desarrollo del Índice Fisicoquímico de Calidad del Agua (ICA) 

La metodología para el desarrollo de un ICA se dividió en dos etapas: la primera fue de 

manera previa, la cual consistió en buscar legislaciones para clasificar la calidad del agua, 

utilizadas en otros países. Si ninguna se ajustaba a la realidad ambiental de Guatemala, 

entonces, se podría proponer una normativa de calidad del agua para este país. Este período 

fue muy importante, ya que, sin una regla y una escala de clasificación de la calidad del agua, no 

es posible efectuar el cálculo de los subíndices. La segunda fase de estudio consistió en el 

desarrollo de un nuevo ICA para la vertiente del Pacífico de Guatemala. 

3.5.1. Normativa de calidad del agua para Guatemala  

Dado que en Guatemala no existe reglamentación para la calidad del agua de ríos, se 

realizó esta etapa previa. Primero, se buscaron todas las regulaciones posibles a nivel mundial.  

Se realizaron consultas por medio de revisiones bibliográficas en línea y contactando por correo 

electrónico entes gubernamentales encargados de evaluar la calidad del agua.  
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Por otra parte, era necesario evaluar la realidad de los ríos guatemaltecos. Para esto se 

utilizó la metodología planteada por el RBP, en cada uno de los puntos de muestreo y adaptando 

dicha metodología a una clasificación de cinco categorías, en lugar de 4 empleadas en la 

metodología original (Cuadro 12).  

Comparando los resultados obtenidos con este Protocolo y con los datos fisicoquímicos 

en cada sitio de estudio, se pudo construir una tabla que indicaba la clasificación por clases, su 

calidad y el rango de variación. Esta información fue muy valiosa para conocer la realidad 

ambiental de los ríos evaluados de la vertiente del Pacífico de Guatemala. Sin embargo, a pesar 

de considerarse un buen control, es un protocolo en el que pueden variar los resultados según 

la persona que realiza la evaluación. Para que un índice de calidad del agua tenga validez y 

utilidad, debe desarrollarse con datos específicos de la región en donde se va a utilizar (Calvo-

Brenes,2018).   

Los diferentes reglamentos encontrados y que tuvieron una escala adecuada fueron 

comparados con los datos generados en el año 2019. Para verificar si tales normativas podían 

utilizarse en Guatemala, de acuerdo con su realidad ambiental. Este análisis se efectuó en 

función de cada indicador de calidad del agua.  

Los reglamentos consultados  fueron de los siguientes países y lugares: Oregón (2014); 

Cuba (Cuban National Bureau of Standars, 2014); Chile (Instituto Nacional de Normalización 

[INN],1987); Ecuador (Ministerio de Ambiente  de Ecuador, 1998); Perú (Ministerio de Salud de 

Perú, 2011); Bolivia (Instituto Boliviano de Normalización y Calidad [IBNORCA], 2004).; Costa 

Rica (MINAE, 2007); República Dominicana (Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

de República Dominicana, 2012); Moldavia (Duca, 2014); Europa y Asia Central (Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico [OCDE], 2011); Alabama (2021), California 

(2008), Florida  (Departamento de protección ambiental de Florida, 2005) Arizona (Departamento 

of Enviromental Quality, Arizona, 2016) en Estados Unidos; British Columbia (2015) y Manitoba 

en Canadá (2011); Taiwán (2019); Japón (Yasumoto, 1996; JICA, 2016) y la India (1982). Al 

estudiar los distintos reglamentos utilizados en varios países, se observó que, en la mayoría de 

los casos, los reglamentos presentan varias clases. 

3.5.2. Desarrollo de un nuevo ICA  

La metodología seguida para el desarrollo de un nuevo ICA para Guatemala fue la 

establecida por Calvo-Brenes (2015, 2018 y 2019). Este nuevo índice se codificó como ICA-GT. 
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Por su parte, la reducción de variables se llevó a cabo manejando el programa de cómputo 

Statistical Package for Social Science (SPSS) por medio del Método Stepwise aplicando el 

algoritmo Stepwise seletion. A pesar de que es sensible al tamaño de muestra se utilizó porque 

el mismo ayudó a la selección de los indicadores que se emplearían. 

La escala para la clasificación de la calidad del agua seleccionada fue la de Landwehr (1974, 

citado en Calvo–Brenes, 2018). En el Cuadro 13 se presenta la misma tomando en cuenta la 

propuesta por Landwehr (1974) modificadas por Calvo–Brenes (2018). 

 

Cuadro  13                                                                                                                                 -
Escala de Landwehr (1974) modificada por Calvo - Brenes (2018) 

Rango Clase Niveles de 

contaminación 
Color 

90,0 -    100 1 Ninguna  

75,0 - < 90,0 2 Incipiente  

45,0 - < 75,0 3 Moderada  

20,0 - < 45,0 4 Severa  

0 -     < 20,0 5 Muy severa  

Fuente: Calvo-Brenes, 2018. 

Se propone también adoptar la escala de clasificación de calidad del agua, según sus 

posibles usos, tal como lo establece la normativa costarricense (MINAE, 2007), por la versatilidad 

de esta clasificación. A continuación, en el Cuadro 14 se presenta la información contenida en el 

Cuadro 3 de la normativa de Costa Rica. 
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Cuadro  14                                                                                                                                 -
Clasificación de los cuerpos de agua según el uso potencial y tratamiento que se requiera 

Usos Clase 1 Clase 2 Clase 3 Clase 4 Clase 5 

Abastecimiento de 
agua para uso y 
consumo humano 

Con 
tratamiento 
simple con 
desinfección 

Con 
tratamiento 
convencional 

Con 
tratamiento 
avanzado 

No utilizable No utilizable 

Abastecimiento de 
agua para 
actividades 
industriales 
destinadas a la 
producción de 
alimentos de 
consumo humano 

Sin 
tratamiento 
previo o con 
tratamiento 
simple de 
desinfección 

Con 
tratamiento 
convencional 

Con 
tratamiento 
avanzado 

No utilizable No utilizable 

Abastecimiento de 
agua para 
abrevadero y 
actividades 
pecuarias 

Sin 
limitaciones 

Sin 
limitaciones 

Sin 
limitaciones 

Con 
limitaciones 

No utilizable 

Actividades 
recreativas de 
contacto primario 

Utilizable Utilizable No utilizable No utilizable No utilizable 

Acuacultura Utilizable Utilizable No utilizable No utilizable No utilizable 

Fuente para la 
conservación del 
equilibrio natural   
de las comunidades 
acuáticas 

Utilizable No utilizable No utilizable No utilizable No utilizable 

Fuente para la 
protección de las 
comunidades 
acuáticas 

Utilizable Utilizable No utilizable No utilizable No utilizable 

Generación 
hidroeléctrica 

Utilizable Utilizable Utilizable Utilizable   
con 
limitaciones 

Utilizable  
con 
limitaciones 

Navegación No utilizable No utilizable Utilizable Utilizable Utilizable 

Riego de especies 
arbóreas, cereales 
y plantas forrajeras 

Utilizable Utilizable Utilizable No utilizable No utilizable 

Riego de plantas 
sin limitación, 
irrigación de 
hortalizas que se 
consumen crudas o 
de frutas que son 
ingeridas sin 
eliminación de la 
cáscara 

Utilizable Utilizable No utilizable No utilizable No utilizable 

Nota. “Pese a las limitaciones que puedan surgir: se deberá tomar en cuenta el análisis de los parámetros 
complementarios para su definición” (MINAE, 2007, decreto ejecutivo 33903, art. 2). Fuente:  MINAE, 2007. 
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3.5.3. Fórmula de agregación para el cálculo del índice   

Existen varias fórmulas de agregación del agua, tal como se indica en el Cuadro 1 y para 

la presente investigación se utilizaron las propuestas por Dojlido et al., (1994), Dinius (1987) y 

Brown et al., (1970, 1973). Las cuales son de las más empleadas hoy en día. 

Ecuación 1 Fórmula de Dojlido 

= √

𝑛

∑𝑛
1

1
𝑆𝐼2

           

Donde:  

 n: número de parámetros utilizados 

 ∑𝑛
1 : sumatoria de cada parámetro 

 SI2: Sub índice elevado al cuadrad 

           √  :  raíz cuadrada  

Ecuación 2 Fórmula de Dinius 

∏

𝑛

1

𝑆𝑖𝑊𝑖     

En donde: 

Π: sumatoria de todos los parámetros 

SI: Sub índice  

Wi: ponderación asignada a cada parámetro 

 

Ecuación 3 Fórmula de Brown 

=   ∑

𝑛

1

𝑊𝑖 ∗ 𝑆𝑖 

En donde:  

 ∑: Sumatoria 

 Wi: Ponderación asignada a cada parámetro 

 SI: Sub índice   
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3.5.4. Factor de ponderación (Wi) para cada indicador 

Existen varias técnicas para determinar el factor de ponderación; sin embargo, se siguió 

la recomendada por Calvo–Brenes (2018) que se basa en los análisis de correlación bivariada 

de Pearson (r), usando el programa SPSS y la siguiente fórmula:  

Ecuación 4 Fórmula para determinar la ponderación de cada indicador 

𝑊𝑖 =
𝑟𝑎

∑ 𝑟𝑖

 

Donde:  

ra   = coeficiente de correlación de Pearson de cada indicador. 

∑ 𝑟𝑖= sumatoria de cada uno de los coeficientes de correlación.  

3.5.5. Cálculo de los Subíndices (SI) 

El cálculo de los SI se llevó a cabo utilizando la metodología recomendada por Calvo-

Brenes (2018; 2019). Para ello, se debe contar primeramente con una normativa de clasificación 

de la calidad del agua para efectuar tales cálculos. 

3.6. Metodología para el desarrollo de un índice biológico 

Para cumplir con el tercer objetivo, el cual se propuso relacionar los parámetros 

fisicoquímicos con los organismos biológicos para diseñar un índice biológico, se procedió a 

realizar los análisis previos: un análisis de componentes principales (ACP) y un análisis de 

correlación. 

Luego, se procedió a seguir la metodología planteada por Ruiz-Picos, et al., (2017), 

quienes proponen una metodología para el diseño de un BMWP específico para cada región.  

Esta se resume en dos pasos principales:  

Primer paso. Desarrollar el promedio de calidad del agua fisicoquímica (PCQ): 

- Se calculó el promedio de calidad del agua a los resultados de los muestreos del año 

2019. Estos valores se nombran Ci. 

- Se transformaron las dimensionales de cada parámetro de calidad del agua de forma 

adimensional, utilizando la siguiente fórmula: 
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Ecuación 5 Transformación de parámetros a formas adimensionales 

Ci = Ln (i +1) 

- Para la reducción de variables se realizó un análisis factorial, utilizando el programa 

estadístico XL STAT (2013). A las variables seleccionadas, se les llamó: C(i2). 

- Se ordenaron las variables seleccionadas en rangos máximos y mínimos. 

- Se investigaron en línea las diferentes legislaciones relacionadas con los rangos de 

las variables seleccionadas.   

- Se procedió a igualar los datos de las variables seleccionadas con los valores 

máximos y mínimos de las diferentes legislaciones.  En el caso de que ninguna 

legislación estuviera en estos rangos, se utilizaron los datos de campo.  Para lo cual, 

se utilizó la siguiente fórmula: 

Ecuación 6 Homogenización de datos de variables según leyes de calidad del agua 

𝐶𝑖3  =          
𝐶𝑖2−𝐶𝑖2 𝑚𝑖𝑛

𝐶𝑖2𝑚𝑎𝑥 −𝐶𝑖𝑚𝑖𝑛
      

- Ajuste de escalas de valores en un rango del 1 al 10. A este valor se le llamó Ci4, para 

esto se utilizó la fórmula que, a continuación, se presenta, aplicada para todos los 

parámetros de calidad del agua, excepto para el oxígeno.  

Ecuación 7 Ajuste de valores en rangos del 1 al 10 

Ci4 = (1 - Ci3) * 10          

Ecuación 8 Ajuste de valores del 1 al 10 para el oxígeno disuelto 

Ci4 = Ci3*10         

- Finalmente, se sumó el promedio de las variables ajustadas   Ci4. Para calcular el PCQ 

se utilizó la siguiente fórmula: 

Ecuación 9 Cálculo de promedios de calidad del agua 

 

El segundo paso: Relacionar los valores del promedio de calidad fisicoquímica del agua 

con las diferentes familias de macroinvertebrados acuáticos: 
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- Se calculó el promedio de los taxones de macroinvertebrados por sitio y por épocas  

 de muestreo.    

- Se continuó con la transformación de las clases por la abundancia de los organismos. 

- Se relacionaron las clases de abundancia de organismos utilizando matrices de los 

promedios de familias de macroinvertebrados por sitios de muestreo, con el promedio 

de calidad fisicoquímica PCQ. 

- Se repitió cada puntaje del PCQ tantas veces como indicó el promedio de la clase de 

abundancia de los taxones de macroinvertebrados acuáticos. 

- Se calculó el quinto percentil, para obtener el valor de bioindicación de cada familia o 

clase reportada durante el tiempo de la realización del estudio, es decir, en el año 

2019.  

- Usando la matriz de promedio de abundancia de macroinvertebrados acuáticos, se 

procedió a realizar los cálculos de presencia o ausencia. Si estaban presentes los 

organismos, sin importar la cantidad, se multiplicaban por 1 y si no se encontraban, 

se dejaban como cero (0).   

- Con los resultados de la bioevaluación de los macroinvertebrados acuáticos, se 

desarrollaron dos BMWP. A estos se les llamó BMWP- GT- 1 y BMWP-GT-2. 

- Para cada índice BMWP-GT-1 y BMWP-GT-2, se desarrolló una escala de calidad del 

agua.  Los nombres son asignados a cada una de las categorías por Alba–Tercedor 

(1996) con las modificaciones propuestas por Ruiz et al., (2017). Por conveniencia, 

para poder comparar con otros índices, se cambió la escala de seis clases de los 

BMWP particularmente evaluados y se utilizó una escala de cinco clases como es 

usada en Suramérica, según la   propuesta por Leaño-Sanabria y Pérez-Barriga 

(2020), lo cual se presenta en el Cuadro 15. 

 

Cuadro  15                                                                                                                                  -
Propuesta de escala de cinco clases para el BMWP-GT 

Categoría Rango 

Excelente >101 

Buena   61 - 100 

Regular 36 - 60 

Mala 16 - 35 

Pésima < 0   - 15 
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- Validación de los dos nuevos índices biológicos, por medio de su aplicación a todos 

los resultados del año 2019.  Se comprobó su efectividad comparándolos con el RBP 

y con otros índices ya conocidos, como los siguientes: BMWP-ATI, IBF-SV, BMWP-

CR y EPT.    A estos resultados también se les calculó la correlación bivariada de 

Pearson.  Por último, se realizó el cálculo de las diferencias entre el RBP y los índices 

biológicos propuestos. 

3.7. Validación de nuevos índices 

Se realizó la validación de los dos nuevos índices para Guatemala: el ICA-GT y  

el BMWP-GT. 

3.7.1. Validación del ICA-GT 

Para el cálculo del ICA-GT, se utilizaron los datos de los muestreos del 2018.  Este 

muestreo se realizó en seis ríos de la vertiente del Pacífico de Guatemala. Los ríos muestreados 

fueron: Ocosito, Sis Ican, Madre Vieja, Acomé, María Linda y Los Esclavos. Los cuales, durante 

este año, solamente se muestrearon cuatro veces, dos en la época seca: marzo y diciembre; dos 

en la época lluviosa: junio y octubre. 

Los parámetros que se utilizaron para calcular el ICA-GT fueron los siguientes:  oxígeno 

disuelto, amonio, nitritos, nitratos, fósforo total y demanda bioquímica de oxígeno (DBO5); 

empleando las respectivas fórmulas para el cálculo de SI.  Además, se calculó el promedio de 

los resultados de los diferentes muestreos, clasificándolos por época lluviosa y época seca.   

3.7.2. Validación del BMWP-GT 

Para validar los dos índices biológicos nombrados como BMWP-GT-1 y BMWP-GT-2, se 

calculó primero el promedio de los muestreos de macroinvertebrados acuáticos realizados 

durante los diferentes meses de muestreo del año 2018.   
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados del primer objetivo de investigación 

Para darle cumplimiento al primer objetivo de la investigación, se realizaron estudios de 

campo, durante dos años. En el primer período, en el año 2018, se muestrearon seis ríos. En el 

segundo año, 2019, se evaluaron tres. En ambos se valoraron parámetros fisicoquímicos de 

calidad del agua y muestras de macroinvertebrados acuáticos. 

A los resultados de los parámetros fisicoquímicos analizados durante el año 2018 se les 

aplicó el índice de calidad denominado ICA-CALVO-TEC. Los resultados se presentan en el 

Cuadro 16.  Al observar éste, se puede apreciar que no se reportaron sitios de muestreo Clase 

1, solamente el 1.38 % de los resultados se clasificó como clase 2, el 25 % como clase 3, el 

58.33 % como clase 4 y el 15.27% como clase 5. 

Cuadro  16                                                                                                                                 -                                                                                                                                 
-Determinación de la calidad del agua, utilizando el ICA-Calvo-TEC a los muestreos del año 2018 

Río Zona 
Mes de muestreo 2018 

Marzo Junio octubre diciembre 

Acomé 

baja 65.9 22.5 26.1 26.4 

Media 25.7 20.5 26.7 26.4 

Alta 46.1 63.3 73.9 81.6 

María Linda 

baja 45.9 18.8 26.1 38.9 

Media 54.9 18.9 24.8 58.9 

alta 61.9 28.5 24.9 50.3 

Los Esclavos 

baja 39.1 19.6 23.1 61.4 

media 58.6 26.2 18.4 25.3 

alta 46.1 19.7 25.2 27.9 

Madre Vieja 

baja 44.6 19.7 26.4 26.4 

media 23.9 19.5 26.6 25.8 

alta 24.1 19.7 26.1 26.6 

Sis Ican 

baja 25.9 27.3 26.2 26.2 

media 25.8 62.5 27.2 27.0 

Alta  25.7 27.3 19.6 27.0 

Ocosito 

baja 61.2 27.2 45.5 45.0 

media 62.1 31.2 30.9 31.0 

baja 26.4 27.2 19.4 19.6 
Fuente: Gil-Rodas et al. 2021 

Nivel de contaminación: 
 Ninguno  

Clase 1 
 Incipiente 

Clase 2 
 Moderado 

Clase 3 
 Severo 

Clase 4 
 Muy severo 

Clase 5 
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El ICA-Calvo-TEC clasificó la calidad del agua de los ríos en  un 58.33 % de los sitios de 

muestreo del año 2018 como clase 4 o con  una  “contaminación severa”, debido a las altas 

concentraciones de fosfatos, coliformes fecales y DBO5 . Para lo anterior se utilizó la escala 

original del ICA-CALVO-TEC, la cual se presenta en el Cuadro 5. Estos resultados revelaron que 

los puntos seleccionados en el primer muestreo se encontraban principalmente en los niveles 

desde moderado (clase 3), severo (clase 4) a muy severo (clase 5).  Por lo anterior se propusieron 

otras áreas de estudio para el año 2019.  En las nuevas zonas de evaluación para el año 2019, 

se trató de incluir lugares que presentaran las calidades relacionadas con la clase 1 y 2, según 

el reglamento costarricense (MINAE, 2007).  

 En la Figura 20, se puede apreciar el mapa de los ríos de la vertiente del Pacífico 

muestreados durante el año 2018, en el cual el 98 % presentaba la clasificación entre clase 3 

“Moderada”, clase 4 “Severa” y clase 5 “Muy severa” contaminación del agua. Para desarrollar 

esta figura, se promediaron los datos de cada sitio de muestreo, por esa razón los resultados se 

observan un poco diferentes al Cuadro 16. 
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Figura  20 Mapa con los resultados del cálculo del ICA-Calvo-TEC para los muestreos del año 

2018 (Gil-Rodas et al., 2021)  

Con los datos de campo del 2018 se utilizaron también varios índices de calidad del agua, 

fisicoquímicos y biológicos, con el sentido de llevar a cabo un estudio comparativo preliminar y 

obtener varias conclusiones. Los resultados que a continuación se presentan son parte del 

artículo publicado por Gil-Rodas et al., (2023).  Los valorados fueron:  El Índice Biológico a nivel 

de Familias de El Salvador (IBF-SV), el Promedio por taxon de Familias (ASPT, por sus siglas 

en inglés), el porcentaje Ephemeroptera, Plecoptera, Trichoptera (EPT), el Protocolo de 

Bioevaluación Rápida (RBP), el Biological Monitoring Working Party de Atitlán (BMWP-Ati)  y  el 

Biological Monitoring Working Party de Costa Rica (BMWP-CR). Los resultados se pueden 

observar en el Cuadro 17 y también en las figuras 20, 21, 22, 23, 24 y 25. 
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Cuadro  17                                                                                                                                  -
Comparación entre diferentes índices fisicoquímicos y biológicos del promedio de resultados de 
los muestreos del año 2018 

 

Río Zona 

Índice 

IBF-ES 
BMWP-
Ati 

BMWP-
CR 

EPT ASPT 
Calvo-
TEC 

RBP 

Acomé Baja 6.23 35 27 41 5.0 35.2 46 

Acomé media 7.62 48 33 12 4.1 24.8 63 

Acomé Alta 6.47 82 74 28 4.8 66.2 149 

María Linda Baja 6.97 22 8 2 4.1 32.4 70 

María Linda media 6.83 44 30 10 3.8 39.4 82 

María Linda Alta 5.79 56 48 21 4.4 41.4 152 

Los Esclavos Baja 5.08 30 15 2 3.8 31.8 114 

Los Esclavos media 7.08 42 34 33 4.4 22.4 86 

Los Esclavos Alta 5.43 51 41 22 4.2 28.8 84 

Madre Vieja Baja 5.27 66 51 41 4.3 29.3 103 

Madre Vieja media 5.69 95 87 57 4.9 24.0 117 

Madre Vieja Alta 5.31 104 98 63 5.0 24.1 168 

Sis Ican Baja 5.92 93 86 78 5.3 26.4 121 

Sis Ican media 5.78 78 73 62 5.1 35.6 150 

Sis Ican Alta 6.08 75 67 53 4.8 24.9 166 

Ocosito Baja 5.83 59 42 22 4.2 44.7 80 

Ocosito media 5.43 51 41 16 4.7 38.8 131 

Ocosito Alta 5.26 47 41 36 4.5 23.1 169 

Fuente: Gil-Rodas et al.,2023. 

 También se utilizó el índice biológico a nivel de familias- IBF el cual fue adaptado y 

desarrollado para El Salvador (IBF-ES). Este clasificó el agua de los ríos de la vertiente del 

Pacífico, de la siguiente forma:  el 0 % “Excelente”, el 38.88 % “Buena” de igual manera la clase 

“Regular”, el 16.66 % clase “Mala” y el 5.55 % como clase “Pésima” (Sermeño et al., 2010a). 

Para la comparación, se utilizó la escala original del IBF-SV, la cual se presenta en el Cuadro 9.  

Los resultados se pueden apreciar en la Figura 21 y en el Cuadro 17. 
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Figura  21 Resultados del cálculo del IBF-SV, en los muestreos del año 2018 (Gil-Rodas et al., 
2023) 

 

  La diferencia que se observa entre los resultados de la evaluación de los datos del año 

2018 con el ICA-Calvo-TEC y el IBF-SV, se debe principalmente a que cada índice utiliza distintos 

parámetros para evaluar la calidad del agua. En el caso del ICA-Calvo-TEC usa fisicoquímicos, 

mientras que el IBF-SV- (Sermeño et al., 2010a) clasifica el agua, empleando 

macroinvertebrados acuáticos.  En lo que coinciden ambos índices es que clasifican el mayor 

porcentaje de los sitios de muestreo en los rangos medios.  

 También se calculó el índice denominado ASPT el cual se calcula considerando el 

promedio por taxon de familias de macroinvertebrados acuáticos (Peña, et al., 2019).  La escala 

que se utilizó fue la que se presenta en el Cuadro 11.  El ASPT clasificó el 50 % de los sitios de 

muestreo como calidad del agua 3 y 4, nombrada con niveles de contaminación “dudosa” y 

“crítica”, respectivamente. Los resultados se presentan en la Figura 22.  
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Figura  22 Resultados del cálculo del ASPT, en los muestreos del año 2018 (Gil-Rodas et 
al.,2023) 

 

  La diferencia entre los resultados de la clasificación del ICA-Calvo-TEC con los del ASPT, 

se debe a que ambos índices evalúan aspectos diferentes.  El ICA-Calvo-TEC valora el agua 

según parámetros fisicoquímicos, mientras que el ASPT, utiliza macroinvertebrados acuáticos. 

Sin embargo, ambos índices catalogan el agua en rangos medios.  

También se calculó el porcentaje de Ephemeroptera, Plecoptera y Trichoptera (EPT), los 

resultados se pueden ver en el Cuadro 17 y en la Figura 23. La escala utilizada fue la original 

para este índice, la cual se presenta en el Cuadro 10 (Carrera y Fierro, 2001, citado en Buenaño 

et al., 2018). Los porcentajes se calculan con base al Cuadro 17. Se puede observar que no se 

presentan resultados de la clase 1 “Muy buena”, el 27 % clasifica el agua como clase 2 "Buena” 

y clase 3 “Regular” y el mayor porcentaje 44 % fue para la clase 4 “Mala”. La diferencia entre los 

resultados del EPT con el ICA-Calvo-TEC, se debe a que ambos índices catalogan con 

parámetros diferentes.  El EPT califica el agua utilizando macroinvertebrados acuáticos, mientras 

que el ICA-Calvo-TEC, con parámetros fisicoquímicos.  La categorización utilizando el EPT, 
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castiga fuertemente la calidad del agua, debido a que los organismos que emplea, pertenecen 

solo a tres órdenes.  

 

 

Figura  23 Resultados del cálculo del EPT en los muestreos del año 2018 (Gil-Rodas et al., 2023) 

Los resultados de la determinación del Protocolo de Bioevaluación Rápida (RBP) se 

compararon con la escala “A” del Cuadro 12, la cual es la original.  El agua se clasificó de forma 

más variada, desde calidad del agua de categoría “óptimo” el 16.66 %, “subóptimo” el 22.22 %, 

“marginal” el 27.77%   y “pobre” el 33.33 % (Barbour et al. 1999., Cornejo et al., 2019). Lo cual 

se puede apreciar en la Figura 24.  

La diferencia entre el RPB con el ICA-Calvo-TEC, es porque ambos índices evalúan la 

calidad del agua utilizando desiguales parámetros. El RBP lo realiza por medio de la observación 

visual que hacen los expertos de todo el entorno y los nichos ecológicos donde se encuentra 

ubicado el sitio de muestreo. Mientras que el ICA-Calvo-TEC, utiliza medidas fisicoquímicas del 

agua. 
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Figura  24 Resultados del cálculo del RBP, en los muestreos del año 2018 (Gil-Rodas et al.,2023) 

 

 

 Se evaluó la calidad del agua de los resultados del año 2018 con el BMWP-Ati, para lo 

cual se utilizó la escala original, presentada en el Cuadro 7. El BMWP-Ati clasificó el agua de 

forma variada. Como clase 1 “Excelente” el 0 %, clase 2 “Buena” el 5.5 %, clase 3 “Regular” el 

33.33 %, clase 4 “Mala” (Contaminada) el 44 %, clase 5 “Mala” (Muy Contaminada”) el 11.11 % 

y como clase 6 “Muy mala” el 0% (Reyes, 2012). Los resultados se pueden ver en la Figura 25 y 

en el Cuadro 17.   

 La razón principal por la que los resultados del BMWP-Ati, difieren con el ICA-Calvo-TEC, 

se debe a que ambos índices clasifican el agua de manera distinta.  El BWMP-Ati, clasifica el 

agua usando macroinvertebrados acuáticos, mientras que el ICA-Calvo-TEC, utiliza parámetros 

fisicoquímicos de calidad del agua.  
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Figura  25 Resultados del cálculo del BMWP-ATI, en los muestreos del año 2018 (Gil-Rodas et 
al.,2023) 

Para la comparación del BMWP-CR, se utilizó la escala original, la cual se encuentra en 

el Cuadro 8. El BMWP-CR clasificó el agua de los muestreos del año 2018 de la siguiente forma: 

El 33.33 % clase 3 “Regular” y como clase 4 “Mala” (Contaminada), el 22.22 % como clase 5 

“Mala” (muy contaminada) y como clase 6 “Muy mala” el 0 % (MINAE, 2007). Los resultados se 

pueden ver en la Figura 26 y en el Cuadro 17. 

 Los resultados de la clasificación del agua usando el BMWP-CR son diferentes al 

compararlos con la evaluación que se hace con el ICA-Calvo-TEC, debido a que ambos índices 

utilizan parámetros distintos.  Sin embargo, los dos índices no catalogan la calidad del agua en 

sus valores extremos, si no que en su mayoría se encuentran dentro de los rangos medios. 
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Figura  26 Resultados del cálculo del BMWP-CR. en los muestreos del año 2018 (Gil-Rodas et 

al.,2023) 

4.1.1. Resultados e interpretación de los indicadores fisicoquímicos y microbiológicos  

Los muestreos de parámetros fisicoquímicos y biológicos se realizaron durante dos años. 

En el 2018 se evaluaron 17 y en el 2019, se analizaron 26 indicadores. El objetivo principal de la 

presente investigación era utilizar los datos obtenidos para generar dos Índices de calidad del 

agua. A continuación, se explican y se grafican únicamente los resultados del año 2019, porque 

fueron los utilizados para el cálculo de los índices. 

De los 26 parámetros evaluados durante el año 2019, 22 no presentaron diferencias entre 

los datos según la prueba de Kruskal Wallis con valores mayores a p = 0.05. Los que sí 

demostraron discrepancias entre los ríos muestreados fueron: la salinidad, la conductividad, 

sólidos totales disueltos y el Protocolo de Bioevaluación Rápida (RBP). Se encontró que el río 

que presentó contrastes en cuanto a los resultados fue el río María Linda, al compararse con Los 

Esclavos y el Acomé.  
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Al comparar los resultados entre las épocas climáticas seca y lluviosa durante los 

muestreos realizados, se reportó lo siguiente: 

La temperatura del agua, salinidad, conductividad, sólidos totales disueltos, coliformes 

totales, coliformes fecales y el RBP fueron los únicos resultados que no presentaron diferencias 

significativas entre las dos épocas climáticas de muestreo (lluviosa y seca).   

En el resultado de la comparación entre la ubicación de los sitios de muestreo, se reportó 

lo siguiente: De los 26 parámetros evaluados durante el año 2019, 16 no presentaron diferencias 

significativas entre la zona de ubicación de cada río.  Los demás indicadores sí presentaron 

diferencias significativas.  Debido a lo anterior, se procedió a realizar las pruebas: Múltiple 

comparación de p valores (2-colas) y variables de los grupos independientes.  Se demostró que 

los sitios en la parte alta de los ríos presentaban diferencias significativas entre las zonas media 

y baja. 

A continuación, se presenta en el Cuadro 18, los resultados de los muestreos realizados 

durante el año 2019, clasificados por rangos, según la escala original del Protocolo de 

Bioevaluación Rápida- RBP (Cuadro 12 “A”), la cual consta de cuatro clases. Esta tabla resultó 

ser muy útil al momento de evaluar los diferentes reglamentos con sus indicadores de calidad 

con relación a la realidad ambiental de los ríos guatemaltecos. Esto permitió aceptar algunas 

regulaciones de diferentes fuentes para indicadores particulares, modificar otras o proponer 

nuevos rangos por clasificación.  

Cuadro  18                                                                                                                                 - 
Parámetros de calidad del agua, clasificados según los rangos del RBP en los sitios de muestreo 
del año 2019 

Parámetros Clase 1 Clase 2 Clase 3 Clase 4 

Temp del agua (°C) 16.2 a 19.7 23.59 a 30 
21.26 a   
32.31 27.5 a 27.71 

pH 7 a   8.3 7 a   8.4 6.9 a 9.4 7.5 a 8.2 

Oxígeno disuelto (mg/l) 3.4 a 6.0 3.2. a 7 2.0 a 7.8  3.0   a 6.9 

% O2 53 a 72 30 a 92 35 a 102 38 a 88 

Salinidad (ppt) 0.03 a 0.007 
0.001 a 

0.15 0.07 a 0.65 0.1 a 0.16 

Conductividad (µS/cm) 56 a 141 88 a 365 143 a 600 239 a 340 

STD (mg/l) 23 a 70 56 a 169 71 a 315 111 a 169 

CO2 (mg/l) 0.0   a 0.99 0.0 a 8.79 0.0 a 20 0.0 a 2.49  

DBO5 (mg/l) 0.0 a 100 0 a 90 0 a 158.4 42 a 59 

Turbidez  
(Unidades de Turbidez Nefelométrica-
[UTN])  0   a 100 0   a   300  1 a 444 26   a   62  

Alcalinidad (mg/l) 45   a 286 75 a 523 50 a 524 124   a 280 
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Dureza (mg/l) 32   a   58 40   a 124 48   a 200 68   a 138 

Cloruros (mg/l) 0.001   a 0.2 0.01   a 0.2  
0.0001 a 

0.35 0.19 a 0.2 

Sólidos Sedimentables-Ssed (ml/l) 0.0 a 0.1 0.00 a 50 0.00 a 130 0.1   a 0.2 

Sólidos suspendidos Totales -SST 
(mg/l) 0.0008 a 0.1 0.0 a 0.006 0.0   a 1.1 

0.0009    a 
0.007 

P total (mg/l) 0.0   a 0.79 0.0 a 0.59 0.0   a 0.69 0.21 a 0.26 

PO4
3-

 (mg/l) 0.0   a 2.43 0.0   a 2.68 0.00 a 2.75 0.6   a 0.8 

SO4
2-

 (mg/l) 0.0    a   2.0 0.00 a 46 0.42 a 70 6 a 25 

NO3
-
 (mg/l) 0.0    a   7 0.01 a 35 0.01 a 32 0.4   a 4 

NO2
-
 (mg/l) 0.0   a   1.5 0.005 a 4.2 

0.058 a 
18.9 0.11 a 0.13 

NH4
+

 (mg/l) 0.0    a 1.22 0.0 a 1.31 0.0 a 53 0.01   a 0.06 

N total (mg/l) 0.02 a 1.58 
0.04   a 

2.76 0.04   a 5.8 0.09 a 0.99 

Coliformes totales (Número Más 
Probable NNP/100ml) 9.3 a 1100 

6.2 a 
35,000 0.0 a 1100 4.5   a 1100 

Coliformes fecales 
(NMP/100ml) 0.0 a 1100 0.0 a 1100 0.0 a 1100 4.5 a 11009 

 

Debido   a que en Guatemala, en la actualidad no existe legislación para el uso general 

del agua, fue necesario buscar reglamentos que sirvieran para comparación. Los utilizados, 

fueron los siguientes: 

- Acuerdo Gubernativo No. 236-2006. Reglamento de las descargas y Reúso de aguas 

residuales y de la disposición de lodos (Gobierno de Guatemala, 2006),  

- Norma Técnica Guatemalteca. Agua para consumo humano (Comisión Guatemalteca 

de Normas [COGUANOR], 2013). 

- Norma Regional de Calidad del agua (Comité Coordinador Regional de Instituciones 

de Agua Potable y Saneamiento de Centroamérica, Panamá y República Dominicana 

[CAPRE], 1994).  

Además de lo anterior, utilizando la información generada en el Cuadro 18, se buscaron 

leyes en diferentes países para proponer una Normativa para evaluar la calidad del agua en 

Guatemala. Esto se presenta en el Cuadro 19. En varios casos las leyes no se adaptaban 

completamente a los rangos de calidad del agua, por lo que tuvieron que modificarse, por 

ejemplo, con los coliformes fecales, demanda bioquímica de oxígeno, nitritos, entre otros. En los 

casos que no se encontró ley, se buscaron autores que propusieran algún rango para el 

parámetro indicado, como en el caso de la dureza, fosfatos y el oxígeno disuelto. De último si no 

se encontraba ley, ni autor, se utilizaron los datos de campo, como en el caso de los cloruros, 

salinidad, sólidos sedimentables, sólidos suspendidos totales y la turbiedad.  
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Cuadro  19                                                                                                                                 - 
Normativa propuesta para evaluar la calidad del agua de los ríos de Guatemala 

Propuesta nueva Origen 

Clase 

I II III IV V 

Alcalinidad 
(mg/l) 

Propio según datos de 
campo 

0-<55 55-<140 140-<320 320-<470 >=470 

Amonio 
(mg/l) 

Europa Central/Asia 
modificado 

<0.2 0.2-<0.5 0.5-<1.3 1.3-2.2 >2.2 

Cloruros 
(mg/l) 

Propio según datos de 
campo 

0-<150 150-<250 250-<400 400-<500 >=500 

Coliformes fecales 
(NMP/100ml) 

Europa Central/Asia 
(modificado) 

<100 100-<3000 3000-
<10000 

10000-
<20000 

>20000 

Conductividad 
(µS/cm) 

Perú 
0-1500 >1500-

2500 
>2500-
5000 

>5000 --- 

DBO5 
(mg/l) 

Chile modificado 
<15  15-35 >35-70.  >70-100 >100 

Dureza 
(mg/l) 
 

Roldan, y Ramírez,2022 0-<75 75-<150 150-<300 300-<400 >=400 

Fosfatos 
(mg/l) 
 

Singh modificado (Singh, 
et al., 2013) 

<0.27 0.27-<0.70 0.70-<1.65 1.65-2.5 >2.5 

Fósforo total 
(mg/l) 
 

Europa Central/Asia 
<0.15 0.15-<0.3 0.3-<0.7 0.7-1 >1 

Nitrato 
(mg/l) 

Costa Rica 
<5 5-<10 10-<15 15-<20 >=20 

Nitrito 
(mg/l) 

Perú (modificado) 
<1 1<2.5 2.5-<5.5 5.5-<8 >=8 

Nitrógeno total 
(mg/l) 

Europa Central/Asia 
(modificado) 

<2.5 2.5-<6.3 6.3-<13.7 13.7-20 >20 

Oxígeno disuelto 
(mg/l) 

Liou (modificado) 
(Liou, et al., 2003) 

6.5->6.05 6.05->5.4 5.4->4 4->2.9 <=2.9 

 pH 
(adimensional) 

Europa Central/Asia 
6.5-9.0 6.5-9.0 6.5-9.0 6.5-9.0 <6.5->9.0 

Porcentaje saturación 
O2 (porcentaje %) Costa Rica modificado 

88-100/ 
100-111 

74-
88/>111-
117 

49-
74/>117-
130 

49-30 <30 o >130 

Salinidad (ppt) Propio según datos de 
campo 

0-<0.12 0.12-<0.28 0.28-<0.62 0.62-<0.90 >=0.90 

Sólidos Sedimentables 
Ssed (ml/l) 

Propio según datos de 
campo  

0-120 >120-300 >300-700 >700-1000 >1000 

Solidos Suspendidos 
Totales SST (mg/l) 

Propio según datos de 
campo 

0-100 >100-190 >190-317 >317-400 >400 

Sulfatos 
(mg/l) 

Europa Central/Asia 
(modificado) 

 0-<150  150-<250  250-<400  400-500  >500 

Turbiedad 
(UTN) 

Propio según datos de 
campo 

0-65 >65-160 >160-350 <350-500 >500 

 

 No se hace una descripción exhaustiva de los resultados fisicoquímicos del agua, porque 

el objetivo principal de la investigación no era comparar monitoreos en los diferentes años que 

se realizó la misma.  Mas bien era utilizar esa información y así generar dos índices de calidad 

del agua, uno fisicoquímico y otro biológico específicos para Guatemala. Sin embargo, en el 

Cuadro 20, se presenta el resumen del promedio de los parámetros evaluados durante los años 

2018 y 2019.   En el mismo se conciben cuatro comparaciones en relación a la calidad del agua: 

la primera según normativa propuesta para Guatemala, la segunda con el Acuerdo Gubernativo 



86 

 

236 para aguas residuales, la tercera con la Norma Técnica guatemalteca para Consumo 

humano (COGUANOR,2013) y la cuarta con la Norma Regional de calidad del agua (CAPRE, 

1994).  

Cuadro  20                                                                                                                                 -
Resultados de valores promedios de los muestreos realizados en los años 2018 y 2019, 
comparados con la normativa propuesta para Guatemala y otros reglamentos 

No. Parámetro 

Valor medio  
año 2018 

Valor medio 
año 2019 

Normativa 
propuesta para 

evaluar la calidad 
del agua de los ríos 

de Guatemala 

Ac.Gub. 
236-2006 

COGUANOR 
Norma 
regional 
CAPRE 

Aguas 
residuales 

   
2018                  2019                          

      

1
1 

pH 7.82 7.76 
Clases 

1-5 
Clases 1 

– 5 
6 a 9 6.5 a 8.5 6.5 a 8.5 

2
2 

O2 7.69 mg/l 5.88 mg/l Clase 1 Clase 2 ----------- ------------- ---------- 

3
3 

% sat O2 96.92% 60.90% Clase 1 Clase 3 ----------- -------------- ---------- 

4
4 

Conductividad 
196.98 265.26 

µS/cm 
Clase 1 Clase 1 ----------- 

750 a 
1500µS/cm 

400 
µS/cm µS/cm 

5
5 

Sólidos Totales 
Disuelto STD 

87.55 mg/l 
131.28 
mg/l 

-------- ------- ----------- 
500 a 

1000mg/l 
1000 
mg/l 

6
6 

DBO5 11.09 mg/l 27.7 mg/l Clase 1 Clase 2 100 mg/l -------------- ----------- 

7
7 

Turbidez  71.17 UTN --------- Clase 2 ----------- 5 - 15 UTN 
1 a 5 
UTN 

8
8 

Alcalinidad  
208.66 
mg/l 

 
-------- Clase 3 ----------- ------------- ----------- 

9
9 

Dureza  81.09 mg/l ---------- Clase 2 ----------- 100 – 500 mg/l 400 mg/l 

10 PO4
3- 3.81 mg/l 0.79 mg/l Clase 5 Clase 3 ----------- ------------- ----------- 

11 P total 0.22 mg/l 0.21 mg/l Clase 2 Clase 2 10 mg/l ------------- ---------- 

12 SO4 
2-  21.88mg/l  Clase 1 ----------- 100 – 250 mg/l 

25 a 250 
mg/l 

13 NO3 
- 4.89 mg/l 6.61 mg/l Clase 1 Clase 2 ----------- LMP 50 mg/l 

25 a 50 
mg/l 

14 NO2 
- 0.074 mg/l 1.37 mg/l Clase 1 Clase 2 ----------- LMP 3 mg/l 

0.1 a 3 
mg/l 

15 NH4 
+ 0.1 mg/l 2.58 mg/l Clase 1 Clase 5 ----------- ------------ ---------- 

16 Nt 2.15 mg/l 0.96 mg/l Clase 1 Clase 1 20 mg/l ------------- ----------- 

17 Coliformes totales  
68,242 

NMP/100ml 
--------- -------- -------- ------- Negativo 

18 Coliformes fecales 
70,422 

NMP/100ml 
502 

NMP/100 ml 
Clase 5 Clase 5 1 x 10 4 

No detectable 
en 100 ml 

Negativo 

19 Salinidad  0.13 mg/l  Clase 2 ----------- -------------- ----------- 

20 
Dióxido de Carbono 

 3.40 mg/l   -------- ---------- -------------- --------- 

CO2 
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21 

 
Sólidos totales sed  

 
 

7.95 ml/l 
 

 
 

Clase 1 
----------- ----------- ----------- 

STsed 

22 
Sólidos totales 

suspendidos STS 
44.94 mg/l 0.05 mg/l Clase 1 Clase 1 ---------- ----------- ----------- 

23 Cloruros Cl-  0.11 ppm Clase 1 Clase 1 ----------- ------------ 
25 a 250 

mg/l 

24 
Temperatura del 

agua °C 
26.03 °C 26.41 °C --------- --------- < 40 °C  

18 a 
30°C 

 

 A continuación, se presenta una breve discusión del comportamiento de los parámetros 

de calidad muestreados durante los años 2018 y 2019. Sin embargo, las gráficas y los 

comentarios estadísticos están centrados en el segundo año de investigación, ya que los mismos 

se utilizaron para el cumplimiento de los objetivos. 

Para año 2019, la temperatura ambiental mantuvo un valor de 26.77°C, la del agua 

presentó una media de 26.41°C. Para el año 2018, la media del agua fue de 26.03°C y la media 

ambienta igual 30.8°C.  En ambos años los resultados de la temperatura del agua se encontraron 

dentro de los rangos para aguas potables, según las Normas CAPRE y por debajo de los límites 

propuestos por el Acuerdo Gubernativo par aguas residuales 236-2006. 

Para evaluar diferencias entre los datos del año 2019, de temperatura ambiental, según 

el río, se utilizó una prueba de Kruskal-Wallis. En la que se demostró que no hay diferencias 

significativas entre los ríos ni entre los datos de temperatura del agua (p=0.1645 y K-W, 

p=0.0862, respectivamente).  

El potencial de hidrógeno pH se reportó con un rango de valores medios, entre los ríos 

muestreados, de 7.82 para el año 2018 y de 7.76 para el año 2019.  El resultado de los valores 

de pH, para ambos años se encontraban dentro de las clases de calidad del agua de Europa 

Central–Asia (OECD, 2011). Por la categoría del pH, se clasificó el agua en las clases 1 a 5 

según la Normativa propuesta para calidad del agua de los ríos de Guatemala. También se ubicó 

entre los valores normales para aguas potables, según la Norma Técnica Guatemalteca para 

consumo humano (COGUANOR ,2013) y la Norma Regional de Calidad del agua- (CAPRE, 

1994). 
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Se procedió a realizar la prueba de Kruskal–Wallis con la cual se pudo demostrar que no 

se presentaban diferencias significativas entre los datos de pH según el río muestreado (K-W, p 

= 0.5887).   

En la Figura 27, se presenta una comparación entre el promedio de los valores de pH,  

con las medias  mensuales de las lluvias ocurridas durante el año 2019.  En esta gráfica, se 

puede apreciar que, durante el mes de septiembre, se observa una pequeña disminución en la 

concentración del pH.  Lo anterior se debió al factor de dilución ocasionado por el aumento de 

las lluvias. 

 

Figura  27 Comparación de los valores medios del pH de los muestreos del año 2019 con el 
promedio de lluvias 

En la Figura 28, se presentan los valores medios de pH evaluados durante el año 2019, 

en cada uno de los sitios de muestreo de los ríos Acomé, Los Esclavos y María Linda.    Se 

observa que los que están ubicados en las partes altas de los ríos (ACOMECA, LECA, MALCAR 

y MALCAH) mostraban valores medios de pH mayores que en la parte baja de los mismos 

(ACOMECB, LECB y MLCB).  
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Figura  28 Comparación de los valores medios del pH en los diferentes sitios de muestreo del 
año 2019 

 

Los valores medios del oxígeno disuelto en el agua, fueron de 5.88 mg/l y el porcentaje 

de saturación de oxígeno de 60.90 %, para los ríos muestreados durante el año 2019.  Para el 

año 2018 los valores medios para el oxígeno disuelto fueron de 7.69 mg/l y el porcentaje de 

saturación fue de 96.92 %. 

  En cuanto a la concentración del oxígeno, no existen diferencias significativas entre los 

ríos y entre las partes donde se encontraban ubicados los lugares para la evaluación. Esto indica 

que los tres cuerpos de agua estudiados durante el año 2019 presentaron un comportamiento 

similar en cuanto a este parámetro. Las discrepancias entre los meses se deben a que las 

concentraciones del mismo y el porcentaje de saturación dependen de la temperatura y de la 

altitud donde se realizaron los muestreos. Las lluvias también aumentan el movimiento de los 

ríos, por lo cual se acrecienta el indicador (Roldán, y Ramírez, 2022).   

En la Figura 29, se representan los valores de las mediciones de oxígeno disuelto 

comparados con los promedios de lluvias mensuales durante el año 2019. Se puede apreciar   

que, durante los meses más lluviosos, el valor del indicador era mayor. Los anterior se debió al 

aumento del movimiento del agua causado por las lluvias. 
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Figura  29 Representación de los valores de las mediciones del oxígeno disuelto comparados 
con las lluvias del año 2019. 

En la Figura 30, se pueden observar los valores medios del oxígeno disuelto en mg/l, en 

los sitios de muestreo del año 2019.  Se calculó la prueba de Kruskal–Wallis, para comparar la 

concentración indicadora con las partes de las cuencas de los ríos evaluados. No se presentaron 

diferencias entre los datos del parámetro según el río muestreado (K-W, p=0.8481). Además, la 

similitud de estos valores en las partes de las cuencas de los ríos, se debe a que el agua se 

mantiene en constante movimiento (Roldán y Ramírez, 2022).  Al cotejar con los rangos para la 

calidad del agua para el oxígeno disuelto del año 2019, los datos se relacionaban con los valores 

reportados por Liou et al., (2003). Estos se clasificaron como clase 2 para el año 2019 y como 

clase 1 para el año 2018, según la Normativa propuesta para calidad del agua de Guatemala 

(Cuadro 19), lo cual indica que los ríos se encuentran muy bien oxigenados.  

En la Figura 30 se observan los valores medios del oxígeno disuelto del año 2019, 

comparados con los sitios de muestreo. Al realizar las evaluaciones estadísticas se comprueba 

que no existen diferencias significativas entre los mismos debido al valor de K-W p>0.05, a pesar 

de que visualmente se ven desiguales.  Sin embargo, se observa que en el río Acomé en la parte 

alta (ACOMECA) los valores de este parámetro son mayores que en la parte baja. Los ríos Los 

Esclavos y María Linda presentan un comportamiento diferente. 
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Figura  30 Representación gráfica de las concentraciones del oxígeno disuelto en los sitios de 
muestreo del año 2019 

 

Con respecto al porcentaje de saturación de oxígeno, las clases de calidad del agua 

que se encontraban dentro de las condiciones de Guatemala, se relacionaron muy bien con las 

contenidas en la legislación de Costa Rica (MINAE, 2007).  Se clasificó como clase 3 para el año 

2019, y como clase 1 para el 2018 (MINAE, 2007). Tanto los valores del oxígeno disuelto 

reportados como los del porcentaje de saturación son aquellos en los cuales se puede desarrollar 

la vida (Roldán, y Ramírez, 2022). 

En la Figura 31, se presenta la comparación entre el promedio de lluvias del año 2019 

con el porcentaje de saturación de oxígeno.  En dicha figura se puede observar que, en los meses 

de mayor precipitación pluvial, se mostraban mayores concentraciones de este parámetro, 

debido al aumento del movimiento del agua durante la época lluviosa. 
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Figura  31 Comparación del porcentaje de saturación de oxígeno con el promedio de lluvias 
mensuales del año 2019 

Con respecto a los valores medios del porcentaje de saturación de oxígeno en los sitios 

de muestreo evaluados durante el año 2019, se presentan en la Figura 31. Se calculó la prueba 

de Kruskal–Wallis, para comprobar si existía diferencia significativa entre los valores y los sitios 

de muestreo. No se presentaron discrepancias según el río muestreado (K-W, p=0.4346). 

En la Figura 32 se presentan los valores medios del porcentaje de saturación del oxígeno, 

comparados con los diferentes sitios de muestreo del año 2019. Se observa que en las partes 

altas (ACOMECA, LECA) los datos son mayores que en las zonas bajas (ACOMECB, LECB). El 

río María Linda tuvo un comportamiento similar en toda su cuenca.    
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Figura  32 Representación de los valores medios del porcentaje de saturación del oxígeno en 
los sitios de muestreo del año 2019 

El resultado de los valores medios de la salinidad para los ríos muestreados en el año 

2019 fue de 0.13 mg/l. Los datos presentaron diferencias significativas entre los tres y entre las 

partes de los mismos con una probabilidad de Kruskal-Wallis (p<0.05). No se encontró legislación 

de comparación.  Utilizando los datos de campo, se clasificó como clase 2, según la normativa 

propuesta para evaluar la calidad del agua de los ríos de Guatemala (Cuadro 20).  En los 

muestreos del año 2018 no se evaluó.   

La conductividad presentó valores medios de 265.26 µS/cm para los muestreos del año 

2019 y para el 2018 un valor de 196.98 µS/cm. Se encontró que sí existían diferencias 

significativas entre los ríos y entre las ubicaciones de los sitios de evaluación.  Se demostró que 

el río que exhibió discrepancias en cuanto a los resultados del parámetro con las zonas de 

estudio fue Los Esclavos, al compararse con los otros.  Esto sucede porque la cuenca del mismo 

es la más deforestada de los evaluados.  Esto produce que se arrastren sedimentos de la tierra 

a los afluentes, aumentando la conductividad eléctrica. Se puede corroborar la información al 

observar   el Anexo II, donde se encuentra mapa del uso del suelo de la vertiente del Pacífico de 

Guatemala. Roldán, y Ramírez, (2022) mencionan que en muchos torrentes neotropicales los 

valores de este indicador, aumentan drásticamente debido a la actividad agrícola y a la 

contaminación de origen industrial y doméstico.  Tanto para el año 2018 como para el 2019 los 

valores del mismos se denominaron como Clase 1, según la Normativa propuesta para evaluar 

la calidad del agua de los ríos de Guatemala (Cuadro 20).  
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Según las Normas COGUANOR NGO 29 (2013), para aguas potables en Guatemala, la 

conductividad eléctrica debe presentar un límite máximo permisible menor de 1,500 µS/cm. Así 

mismo, de acuerdo con las normas CAPRE (1994) el valor recomendado para la conductividad 

eléctrica en agua potable es de 400 µS/cm. Se buscó otra legislación para comparar los 

resultados de la conductividad, encontrándose que la legislación del Perú presenta rangos 

similares al promedio.  El agua se clasificó por este indicador como clase 1, de acuerdo con la 

Normativa propuesta de calidad del agua para ríos de Guatemala, ver los cuadros 19 y 20, en 

donde se presenta la misma y las diferentes comparaciones.   

Los valores medios de los sólidos totales disueltos (STD) para los ríos muestreados en 

el año 2019 presentaron concentraciones de 131.28 mg/l y para el año 2018 igual a 87.55 mg/l.  

Se encontró que existían diferencias entre los resultados medios de este parámetro entre los 

meses y entre los sitios de evaluación. Después de realizar los cálculos de comparaciones entre 

medias, se demostró que el río María Linda presentó datos diferentes.  En cuanto a las áreas de 

estudio, se reveló que las tres partes de los ríos (alta, media y baja) presentaban resultados 

diferentes en cuanto a los STD.   

Según las Normas COGUANOR NGO 29 (2013), los sólidos totales disueltos - STD para 

el agua potable tienen un límite máximo aceptable de 500 mg/l y uno permisible de 1000 mg/l. 

Además, de acuerdo con las Normas CAPRE (1994), el valor superior admisible de los sólidos 

disueltos totales para agua potable es de 500 mg/l. Según estas Normas, los resultados de los 

STD se encuentran dentro de los rangos aceptables para aguas potables. Sin embargo, no se 

pudo encontrar legislación de algún país que coincidiera con los datos medios reportados.  Según 

Roldán, y Ramírez (2022), los STD, son útiles para conocer las relaciones edáficas y la 

productividad de los cuerpos de agua. En el caso de las normas para las aguas potables se 

establecen límites máximos permisibles y aceptables, por la relación que se tiene con la salud 

humana.  

En la Figura 33, se presenta la comparación de la variabilidad de los ríos muestreados 

con el promedio de las lluvias mensuales del año 2019.  Se puede observar que la concentración 

de estos disminuyó en dicha época, la cual corresponde a los meses de mayo a octubre. La 

disminución de la concentración de los SDT se debe al factor de dilución causado por las 

precipitaciones pluviales (Roldán, y Ramírez, 2022). 
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Figura  33 Comparación de la medición de los STD con el predio de lluvias del año 2019 

 

En la Figura 34, se presentan los promedios de los STD comparados con los diferentes 

sitios de muestreo.  En general se puede observar que en las partes altas de los ríos (ACOMECA, 

LECA, MLCAR y MLCAH), los datos son menores que en los lugares de evaluación de las partes 

bajas (ACOMECB, LECB y MLCB). La causa de esto es que en las zonas bajas de los mismos 

la agricultura es mayor, así como la deforestación, produciendo aumento de este parámetro. 

 

Figura  34 Comparación de los STD entre los diferentes sitios de muestreo del año 2019 
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Los valores medios del dióxido de carbono CO2 fueron iguales a 3.40 mg/l, para el año 

2019, para el 2018 no se evaluó.  No se encontraron diferencias significativas para los ríos y las 

partes de las cuencas de estos. Si se demostraron discrepancias para los meses muestreados, 

lo cual se debe al efecto de las lluvias.  Las precipitaciones pluviales producen la caída del dióxido 

de carbono que se encuentra en forma gaseosa, llegando a los cuerpos de agua, a causa de la 

lluvia ácida (Roldan y Ramírez, 2022).  

En la Figura 35, se presenta la comparación de las determinaciones del dióxido de 

carbono con la época lluviosa del año 2019.  Se puede observar que la concentración del CO2 

tiene mucha relación con las lluvias.  Debido a que el CO2 atmosférico puede caer en conjunto 

con las mismas. Esta condición y la contaminación atmosférica se relacionan directamente y son 

de importancia para el desarrollo de las comunidades en los ecosistemas acuáticos (Grennfelt, 

et al., 2020). 

 

Figura  35 Comparación entre la concentración del dióxido de carbono con el promedio de lluvias 
del año 2019 

No se encontró legislación para relacionar los valores medios del dióxido de carbono.  

Tampoco se conocen concentraciones letales del mismo. Se han reportado resultados positivos 

donde la mayoría de los peces sobreviven por períodos cortos en aguas que contienen hasta 60 

mg/l de CO2, siempre y cuando los niveles de oxígeno sean elevados. En la respiración aeróbica, 

los organismos acuáticos obtienen energía a partir de las moléculas de carbono, oxidando el 
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carbono del CO2 y reduciendo el oxígeno a H2O, para sostener la vida, en este medio (Bulbul & 

Mishra, 2022). 

En la Figura 36 se presentan los resultados medios de las concentraciones del dióxido de 

carbono, evaluado en los diferentes sitios de muestreo del año 2019.  En la cual se puede 

observar en las partes altas de los ríos (ACOMECA, LECA, MLCAR MALCAH) las 

concentraciones del parámetro eran menores que en las partes bajas de los mismos (ACOMECB, 

LECB, MALCB). Esto se debe a la contaminación del aire por dióxido de carbono producido por 

la agroindustria que se desarrolla en el área de estudio (Biró, & Szalmáné Csete, 2021; Da Costa, 

et al., 2022).  Para poder confirmar esto es necesario hacer evaluaciones de la calidad del aire, 

en donde se determine el dióxido de carbono gaseoso y compararlo con el que se encuentra 

disuelto en el agua. 

 

Figura  36 Comparación del dióxido de carbono entre los diferentes sitios de muestreo del año 
2019 

 

Los valores medios de la demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), para el año 2019 se 

reportaron igual a 27.07 mg/l y para el año 2018 fueron de 11.09 mg/l .  No se encontraron 

diferencias significativas entre los ríos muestreados ni entre las partes de las cuencas de estos.  

Para realizar la comparación, se encontró la legislación de Chile (Instituto Nacional de 

Normalización [INN],1987).  Lo cual permitió clasificar el agua por la DBO5 como Clase 2, según 
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la Normativa propuesta para la calidad del agua para Guatemala, esto se puede apreciar en el 

Cuadro 19 y 20. 

En la Figura 37, se puede observar el factor de dilución causado por las lluvias, a pesar 

de que los ríos muestreados están altamente deforestados (Ver Anexo II). La escorrentía puede 

llevar nutrientes a los ríos que podrían aumentar la DBO5 pero el factor de dilución fue más 

influyente.  

 

 

Figura  37 Comparación de la demanda bioquímica de oxígeno DBO5 con el promedio de lluvias 
del año 2019 

 

 En la Figura 38 se presenta la comparación de la DBO5, con los diferentes sitios de 

muestreo del año 2019.  Se puede apreciar que las partes altas de los ríos (ACOMECA, LECA, 

MLCAR y MLCAH) contienen valores mayores del parámetro. Por el contrario, las áreas bajas 

(ACOMECB, LECB y MLCB) valores menores debido al efecto de la dilución causado por el 

aumento del caudal.  
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Figura  38 Comparación de la demanda bioquímica de oxígeno DBO5 con los diferentes sitios 
de muestreo del año 2019 

 

En cuanto a los resultados de la turbidez reportados en Unidades Nefelométricas de 

Turbidez (UTN), los valores medios fueron igual a 71.17, para los muestreos del año 2019. En el 

año 2018 no se evaluó. Además, no se encontraron diferencias significativas entre los ríos ni en 

las partes de las cuencas de los mismos.   

La turbidez es el principal indicador visible de la calidad del agua de los sistemas fluviales, 

la existencia (o no existencia) de hábitats acuáticos y las destrucciones estéticas en las aguas 

superficiales. Varios parámetros influyen en la concentración de la misma, entre los que se 

encuentran la concentración de sólidos sedimentables suspendidos en mayor proporción que los 

sólidos totales disueltos. Además de la erosión natural de las cuencas hidrográficas, la 

construcción y las actividades agrícolas también conducen a frecuentes aumentos en la carga 

de sedimentos en los sistemas fluviales y lacustres (Zounemat‐Kermani, et al., 2021). 

La turbidez se comparó con los datos de campo clasificando el agua como clase 2, según 

la Normativa propuesta para evaluar la calidad del agua de los ríos de Guatemala, que se 

presenta en el Cuadro 19.   En la Figura 39, se observa la comparación entre este parámetro con 

los valores medios de la precipitación pluvial durante el año 2019, donde se puede apreciar que  

la misma aumenta con el incremento de las lluvias, debido a la escorrentía, la cual arrastra 

sedimentos a las corrientes.  
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Figura  39 Comparación entre los valores medios de la turbidez mensual con el promedio de 

lluvias del año 2019 

En la Figura 40, se puede apreciar que los valores medios de la turbidez, comparado con 

los diferentes sitios de muestreo del año 2019. Se observa que en las partes altas de los ríos 

(ACOMECA, LECA, MLCAR) eran menores que en las partes bajas de los mismos (ACOMECB, 

LECB, MLCM y MLCB). Esto demuestra el efecto de los cambios que se van produciendo a 

medida que el recorrido del río va cambiando o va llegando a la desembocadura de los mismos 

al mar. 

 

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

feb abr jun set nov dic

V
a

lo
re

s
 d

e
 t
u

rb
id

e
z
  

(N
T

U
)

Meses muestreados

lluvias  

turbidez  



101 

 

 

igura  40 Comparación entre los resultados medios de la turbidez con los sitios de muestreo del 
año 2019 

Los valores medios de la alcalinidad se reportaron igual a 208.66 mg/l, para los 

muestreos del año 2019. En el año 2018 no se evaluó.  No se encontraron diferencias 

significativas entre los ríos muestreados ni en las partes de las cuencas de los ríos.   

No se encontró legislación de comparación para la alcalinidad, por lo que se utilizaron 

datos de campo. Se clasificó el agua como clase 3, según la Normativa propuesta para evaluar 

la calidad del agua de los ríos de Guatemala (Cuadro 19).   La comparación realizada se puede 

apreciar en el Cuadro 20.  

En la Figura 41, se presenta la comparación de los valores medios de la alcalinidad y la 

dureza con el promedio de precipitación pluvial del año 2019.  Se puede apreciar que la 

alcalinidad aumenta con la época lluviosa, pero la dureza disminuye. La razón es porque la 

alcalinidad se relaciona con el carbono inorgánico disuelto, el que se precipita al aumentar las 

lluvias, incrementando así la concentración de este parámetro en los ríos (Roldán, y Ramírez, 

2022). La alcalinidad no tiene relación con el pH, ya que el mismo se disminuye cuando aumentan 

las lluvias (Roldán, y Ramírez, 2022).   La alcalinidad evalúa la capacidad amortiguadora del 

agua, mientras que el pH valora el potencial de los iones hidrógeno, indicando la acidez o 

basicidad de un cuerpo de agua (Roldán, y Ramírez, 2022). En cuanto a la dureza, disminuye 

debido a que la misma se produce por la concentración de carbonatos de calcio, los cuales 

decrecen por el factor de dilución. 
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Figura  41 Comparación de los valores medios de la alcalinidad y la dureza con las lluvias 
mensuales del año 2019 

Los valores medios de la dureza fueron iguales a 81.09 mg/l para el año 2019, para el 

año 2018 no se evaluó.   No se encontraron diferencias significativas entre los ríos muestreados, 

pero sí entre los meses.  Lo anterior se debe al efecto que causan las lluvias como factor de 

dilución al aumentar las mismas.  En la Figura 42, se presenta la comparación entre las 

precipitaciones pluviales con la dureza y alcalinidad. 

No se encontró legislación para comparar los datos reportados de la dureza. Según las 

Normas COGUANOR NGO 29 (2013), el valor de este parámetro en el agua potable debe 

presentar un límite máximo aceptable de 10 mg/l y permisible de 500 mg/l de carbonato de calcio 

CaCO3. 

Por los resultados de la dureza del agua de los ríos de la vertiente del Pacífico, se puede 

clasificar como moderadamente dura (Roldán, y Ramírez, 2022). Para este parámetro en 

específico, la clasificación del agua se encuentra dentro de los rangos para agua potable según 

la Organización Mundial de la Salud-OMS o WHO, por sus siglas en inglés (WHO, 2024).  Al 

comparar los resultados de la dureza con los rangos de clasificación, se puede decir que el agua 

se catalogó como clase 2, según la Normativa propuesta para la calidad del agua de los ríos de 

Guatemala (Cuadro 19).  
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En la Figura 42 se presenta la comparación de los valores medios de la dureza y la 

alcalinidad en los diferentes sitios evaluados durante el año 2019.  En cuanto al primer indicador 

se puede apreciar que en los sitios de muestreo de las partes altas (ACOMECA, LECA y MLCAR) 

los datos son menores que los de las partes bajas (ACOCB, LECB y MLCB). La alcalinidad se 

comporta de igual manera, en la mayoría de las partes altas la concentración de la misma es 

menor que en las partes bajas. La dureza es producida por carbonatos de calcio los cuales van 

aumentando por los desechos que llegan a los ríos incrementando así la concentración de este 

parámetro. La alcalinidad evalúa la capacidad amortiguadora de un cuerpo de agua lo cual en 

las partes bajas se ve elevada por la presencia de sustancias como bicarbonatos y carbonatos 

que acrecientan la concentración de dicho parámetro (Roldán, y Ramírez, 2024) 

 

Figura  42 Comparación de la dureza y la alcalinidad con los diferentes sitios de muestreo del 

año 2019 

Los valores medios de los cloruros se reportaron igual a 0.11 ppm, para los muestreos 

del año 2019.  Para el año 2018 no se determinó.  Debido a que los datos presentaron normalidad 

e igualdad de varianza, se aplicó un análisis de varianza (ANDEVA).   Los resultados no revelaron 

diferencias entre las medias según los ríos.  En comparación con la salinidad que sí exhibió 

discrepancias entre las corrientes y entre los sitios de los mimos.  Lo anterior sucede porque el 

parámetro evaluado, en el caso de los cloruros es solo el ion Cl- por el contrario, en la salinidad 

se evalúa el NaCl lo cual es una molécula del cloro unida con el sodio (Szklarek, et al., 2022). 

Los cloruros representan el tercer lugar en porcentaje de los aniones en el agua (WHO, 

2024; Roldán, y Ramírez, 2022). Por otro lado, no se encontró ley para comparar estos 
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resultados. Se utilizaron los datos de campo para clasificar el agua como clase 1, según la 

Normativa propuesta para la calidad del agua de los ríos de Guatemala, esto se puede apreciar 

en los Cuadros 19 y 20.  

Los ríos contaminados por materia orgánica incrementan considerablemente los valores 

de los cloruros, debido a las excretas humanas, especialmente la orina (Roldán, y Ramírez, 

2022). En la Figura 43, se presenta la comparación entre los datos medios de la determinación 

de los cloruros mensualmente con el promedio de precipitación pluvial durante el año 2019.  

Además, se puede observar la disminución por el factor de dilución causado por el aumento de 

las lluvias. 

 

Figura  43 Comparación entre los cloruros y el promedio de lluvias del año 2019 

 
En la Figura 44, se puede apreciar la comparación de los valores medios de los cloruros 

en los diferentes sitios de muestreo del año 2019, en donde se observa que en las áreas   de las 

partes bajas (ACOMECB, LECB y MLCB) las concentraciones de este parámetro son menores 

que en las partes altas (ACOMECA, LECA, MLCAR y MALCAH). La abundancia varía mucho de 

un ecosistema a otro. Por lo regular las aguas de los lagos y ríos de montaña presentan 

contenidos muy bajos de cloruros (menores a 5 mg/l), en cambio en las partes bajas incrementan 

su contenido debido a los minerales que son arrastrados por el aumento en los caudales (Roldán 

y Ramírez, 2022).  
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Figura  44 Comparación entre la concentración de cloruros y los sitios de muestreo del año 2019 

 

Con respecto a los sólidos sedimentables, los valores medios fueron iguales a 7.95 ml/l, 

para el año 2019, Para el año 2018 no se evaluó.  No se hallaron diferencia significativa entre los 

resultados de los ríos ni entre las partes de las cuencas de estos. Tampoco se encontraron leyes 

para comparar los resultados, por lo que se utilizaron datos de campo para clasificar el agua 

como clase 1 según la Normativa propuesta para evaluar la calidad del agua de los ríos para 

Guatemala (Cuadro 19). En el Cuadro 20 se localizan los datos de las diferentes leyes y 

normativas utilizadas para la clasificación. 

Los valores medios de los sólidos suspendidos fueron igual a 0.05 mg/l para el año 2019.  

Para el 2018 fueron de 44.94 mg/l.  No se encontraron diferencias significativas entre los datos 

de los ríos muestreados, ni entre las partes de la ubicación de cada uno de los sitios evaluados. 

Por otra parte, no se obtuvo legislación para comparar los resultados.  Se utilizaron los datos 

propios de campo, clasificando el agua como clase 1, según la Normativa propuesta para la 

calidad del agua de los ríos de Guatemala (Cuadros19 y 20). A pesar de que éste parámetro se 

relaciona con la turbidez, ambos resultados presentan diferentes rangos de clasificación, debido 

a los promedios de cada uno en los ríos evaluados.   

En la Figura 45 se presentan los resultados de la comparación de los cambios que se 

daban de los Sólidos Suspendidos Disueltos SSD en los diferentes meses del muestreo realizado 
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durante el año 2019. Como se puede apreciar los mismos se aumentan con las lluvias, debido a 

la escorrentía.  

 

Figura  45 Comparación de la concentración de los SSD con el promedio de lluvias del año 2019 

 

La Figura 46 presenta los valores medios de los Sólidos Suspendidos Disueltos SSD en 

comparación con los diferentes sitios de muestreo durante el año 2019.   Como se puede apreciar 

en el río Acomé (ACOMECB) la concentración de los SSD aumenta en las partes bajas. Por el 

contrario, en Los Esclavos (LECB), en las partes bajas hay menos concentración de SSD. Por 

otro lado, el María Linda se observa un comportamiento diferente. Las cuencas de los tres ríos 

son utilizadas por la agroindustria de esta zona, la diferencia se debe a que el río María Linda 

está menos deforestado que los otros dos. En el Anexo II, se presentan los cambios en el uso de 

la tierra en las cuencas de cada río.   
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Figura  46 Comparación de la concentración de los SSD entre los diferentes sitios de muestreo 
del año 2019 

El análisis del fósforo total presentó valores medios iguales a 0.21 mg/l, para los 

muestreos del año 2019. Para el año 2018, fueron de 0.22 mg/l. No se encontraron diferencias 

significativas entre los ríos evaluados ni entre las partes de los sitios de monitoreo. La legislación 

utilizada para comparar los resultados de estos fue la de Europa Central/ Asia (OECD, 2011). 

Además, los resultados del este parámetro demuestran que se encuentran dentro de la clase 2, 

según la Normativa propuesta para la calidad del agua de los ríos de Guatemala.  

Los valores medios de los fosfatos (PO4
3-) se reportaron igual a 0.79 mg/l, para los 

muestreos del año 2019, para el 2018 fueron de 3.81 mg/l. No se encontró diferencia significativa 

entre los ríos evaluados ni entre las partes de los sitios de monitoreo. La ley que se utilizó para 

comparar los resultados fue la de Singh (2013). Finalmente, los resultados demuestran que el 

agua se clasifica como clase 3, según la Normativa propuesta para evaluar la calidad del agua 

de los ríos de Guatemala, Cuadro 19. 

En la Figura 47, se presenta la comparación entre las dos formas de representación del 

fósforo en el agua:  el fósforo total (Ptot) y los fosfatos (PO4
3-), con los diferentes meses de 

muestreo, del año 2019.  Se puede observar que el fósforo total disminuye, mientras que el 

fosfato aumenta con las lluvias.  La razón que puede explicar el fenómeno es que el fósforo total 

incluye todas las formas de dicho elemento en el agua, como son los ortofosfatos y los 

polifosfatos, los cuales pueden ser atrapados entre los sedimentos y en la columna de agua. Los 

fosfatos (PO4
3-) son arrastrados por las lluvias y la erosión, también este indicador se relaciona 
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con los fertilizantes utilizados en el área. Lo anterior puede variar con la naturaleza geo-química 

del terreno, con el estado de conservación de las cuencas y el grado de contaminación de origen 

doméstico, agrícola e industrial de la región (Roldán, y Ramírez, 2022). 

 

Figura  47 Comparación del fósforo total y el fosfato con el promedio de lluvias del año 2019 

En la Figura 48, se encuentra la comparación entre los diferentes sitios de muestreo con  

el fósforo total (Ptot) y los fosfatos PO4
3-.  Se puede observar que el fósforo total no presenta una 

tendencia que se pueda explicar.   Los fosfatos PO4
3- sí demuestran en general que las partes 

bajas de los ríos como el ACOMECB, LECB y MLCB, presentan valores mayores que en las 

partes altas (ACOMECA, LECA, MALCAR y MLCAH).  Lo anterior se debe a que las partes bajas 

de los ríos están más deforestadas y al uso de fertilizantes con fosfatos (Roldán, y Ramírez, 

2022).  Esto se puede comprobar al revisar el mapa de uso de la tierra en el Anexo II.  
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Figura  48 Comparación del fósforo total y el fosfato con los sitios de muestreo del año 2019 

 

Los resultados de los valores medios de los sulfatos SO4
2- se presentaron igual a 21.88 

mg/l, para el año 2019.  en el año 2018 no se evaluó.  No se encontraron diferencias significativas 

entre los ríos muestreados. Los resultados se compararon con las leyes de Europa Central /Asia 

(OECD, 2011), lo cual demuestra que se hallan dentro de la clase 1, según la normativa 

propuesta para la calidad del agua de los ríos de Guatemala (Cuadro 19 y 20). Este parámetro 

es la forma más común de presentación del azufre en el agua.  El cual puede entrar a los ríos 

proveniente de la lluvia y por la disolución de rocas que contengan pirita (FeS2) y sulfato de calcio 

(CaSO4) (Roldán, y Ramírez, 2022).  En el caso de los ríos de la vertiente del Pacífico de 

Guatemala, existe la posibilidad de que los mismos provengan de la actividad volcánica de la 

vertiente. 

En la Figura 49 se observa el comportamiento de los sulfatos SO4
2- con las lluvias.  Se 

puede apreciar que los mismos sufren una disminución por el factor de dilución causado por el 

aumento de la precipitación pluvial.  
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Figura  49 Comparación de los sulfatos con el promedio de lluvias del año 2019 

 

La Figura 50, ejemplifica el comportamiento de los sulfatos SO4
2- en los diferentes sitios 

de muestreo de los ríos.  Se puede comprobar que en las partes altas (ACOCA, LECA, MALCAH 

y MLCAR) las concentraciones de este parámetro son menores que en las partes bajas (ACOCB, 

LECB y MLCB) de los ríos evaluados durante el año 2019, lo cual se debe a la deforestación   al 

estado de conservación de las cuencas y el grado agrícola e industrial de la región (Roldán, y 

Ramírez, 2022). 
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Figura  50 Comparación de la concentración de los sulfatos en los diferentes sitios de muestreo 
del año 2019 

Los valores medios de los nitratos NO3
- se reportaron igual a 6.61 mg/l para los muestreos 

del año 2019, para los del año 2018 fueron de 4.89 mg/l.  No se presentaron diferencias 

significativas entre los datos de los ríos, ni entre las partes de los sitios.  Por su parte, los 

resultados se compararon con las leyes de Costa Rica (MINAE, 2007). Los datos de este 

parámetro demuestran que el agua se clasifica como clase 2, según la Normativa propuesta para 

evaluar la calidad del agua de los ríos de Guatemala (Cuadro 19 y 20).  

Los resultados medios de los nitritos NO2
- fueron iguales a 1.37 mg/l, para los muestreos 

del año 2019, para el 2018 fueron de 0.074 mg/l. No se encontraron diferencias significativas 

entre los datos de los nitritos según el río muestreado ni en los sitios.  Los resultados se 

compararon con la legislación de Perú (Ministerio de Salud de Perú, 2011).  Los datos indicaron 

que el agua se clasifica como clase 2 según la Normativa propuesta para la calidad del agua de 

los ríos de Guatemala.  

Los resultados medios del amonio NH4 
+ fueron iguales a 2.58 mg/l para los muestreos 

del año 2019.  Para el 2018 fueron igual a 0.1 mg/l.  No se presentaron diferencias significativas, 

entre los ríos evaluados ni entre los sitios de estudio. En este caso, se utilizó la legislación de 

Europa Central–Asia (OECD,2011), para comparación.  Finalmente, los resultados del indicador 

clasifican el agua como clase 5 según la Normativa propuesta para la calidad del agua de 

Guatemala (Cuadro 19 y 20). Roldán, y Ramírez (2022) afirman que las concentraciones de éste 
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parámetro superiores a 0.25 mg/l afecta el crecimiento de los peces y superiores a los 0.5 mg/l 

se consideran letales.  

Los valores medios del nitrógeno total se reportaron igual a 0.96 mg/l para el año 2019, 

para el año 2018 no se evaluó.  No se encontraron diferencias significativas entre los ríos 

muestreados ni entre los sitios de estudio. Por su parte, los resultados se compararon con la 

legislación de Europa Central-Asia (OECD,2011). Los datos demuestran que el agua se clasifica 

como clase 1, según la Normativa para la clasificación del agua para Guatemala.   

El límite máximo permisible para los nitratos NO3
- es de 10 mg/l para aguas potables 

según las Normas COGUANOR NGO 29. Mientras el límite máximo permisible para los nitritos 

NO2
- es de 1 mg/l para aguas potables, según las Normas COGUANOR NGO 29 (2013). 

En la Figura 51, se presentan los valores medios de los diferentes nutrientes: nitritos NO2
-

, amonio NH4
+ y nitrógeno total (N total), comparados con el promedio de las lluvias mensuales 

durante el año 2019.  Se puede observar que la mayoría de los nutrientes aumentan al 

incrementar las lluvias, lo cual es causado porque el área donde se realizaron los muestreos es 

la principal zona agrícola de Guatemala.  Estos nutrientes son arrastrados por la escorrentía 

hacia los ríos del área.  

 

Figura  51 Comparación de los nitratos, nitritos, nitrógeno total y amonio con el promedio de 

lluvias del año 2019 
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En la Figura 52, se presentan los resultados de los nutrientes: nitratos NO3
-, nitritos NO2

-

, amonio NH4
+ y nitrógeno total (N total) comparados con los diferentes sitios de muestreo. Como 

se puede observar los datos de los nitratos NO3
- y el amonio NH4

+ son los que se presentaban 

en mayores concentraciones, principalmente en las partes medias y bajas de los ríos. Esto es 

causado por el arrastre de sedimentos por las lluvias en los suelos erosionados debido a la 

deforestación, por el vertimiento de contaminantes domésticos e industriales que se hace a estos 

ríos y por la actividad agrícola (Roldán y Ramírez, 2022; MARN, 2023). 

 

Figura  52 Comparación de los diferentes nutrientes con los sitios de muestreo del año 2019 

 

Los resultados de los valores medios de los coliformes totales se reportaron igual a 

68,242.95 NMP/100ml, para el año 2018 no se evaluaron.  No se presentaron diferencias entre 

los datos de coliformes totales para los ríos muestreados ni entre los meses, ni entre las partes 

de los mismos. Finalmente, no se encontró legislación para comparar los resultados de los 

coliformes totales.  

En la Figura 53, se comparan las determinaciones de los coliformes totales con los meses 

de muestreo del año 2019. Se observa que cuando se aumentan las lluvias, se incrementan los 

coliformes totales, debido al arrastre de los mismos por la escorrentía. 
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Figura  53 Comparación de los valores de los coliformes totales con el promedio de lluvias del 
año 2019 

 

En la Figura 54, se presenta la comparación de la determinación de los coliformes totales 

con los sitios de muestreo del año 2019.  Se puede apreciar que el río Los Esclavos en la parte 

alta es donde se presenta la mayor concentración de los mismos.  Esto se debe a que el área en 

dónde se definió la parte alta del mismo no era precisamente la ubicación más alta, si no que 

realmente es una parte media de la cuenca (ver figura 17), en la cual hay altas deposiciones de 

aguas residuales domésticas.  Lo anterior no se ha demostrado científicamente, porque habría 

que evaluar cuántas descargas están cercanas a las zonas evaluadas. 
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Figura  54 Comparación de los coliformes totales con los sitios de muestreo del año 2019 

 

El resultado de los valores medios de los coliformes fecales fue de 502.60  NMP/ 100 ml, 

para el año 2019.  Para el año 2018 fueron igual a 70,422 NMP/100ML. No se encontró diferencia 

significativa entre los ríos muestreados, tampoco entre los meses, ni en la ubicación de los sitios 

evaluados de los ríos. Además, los resultados se compararon con las leyes de Europa Central-

Asia. Los límites para el método de tubos múltiples según las Normas COGUANOR NGO 29 

(2013) no deben ser detectables en 100 ml de muestra. Lo anterior descarta que estas aguas 

puedan ser utilizadas para uso doméstico.  Por este parámetro el agua se clasifica con clase 5, 

según la normativa propuesta para evaluar la calidad del agua de los ríos de Guatemala (Cuadro 

19 y 20). 

En la Figura 55, se presentan los valores medios de los coliformes fecales, comparados 

con las lluvias mensuales del año 2019.  Se puede observar que los mismos aumentan con el 

incremento de las lluvias.  Debido al arrastre de éstos organismos hacia los ríos a causa  de la 

escorrentía. 
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Figura  55 Comparación de los coliformes fecales con el promedio de lluvias del año 2019 

 

En la Figura 56, se presenta la comparación entre los coliformes fecales con los sitios de 

muestreo del año 2019.  Se puede observar que en las partes altas de los ríos (ACOMECA, 

MALCAH y MLCAR), las concentraciones de estos son menores que en las partes bajas 

(ACOMECB, MLCB), en dónde hay más poblaciones cercanas a las áreas de estudio lo cual 

aumenta las descargas de aguas residuales hacia las corrientes.  El río que se comporta diferente 

es Los Esclavos en donde la mayor concentración de estas bacterias se encuentra en la parte 

alta.  
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Figura  56 Comparación de los coliformes fecales con los sitios de muestreo del año 2019 

 

Los análisis microbiológicos incluyeron los coliformes totales, fecales y la demanda 

bioquímica del oxígeno DBO5, no se realizaron análisis del fitoplancton ni del zooplancton. 

La última prueba realizada fue el Protocolo de Evaluación Rápida (RBP), el cual asignó 

un valor de 105 para el año 2019 clasificando el agua como categoría “Marginal” con la escala 

original y con la escala modificada como “Regular” . Para el año 2018 el valor medio fue de 114 

calificando el agua con categoría “Sub óptimo” en la escala original y en la modificada como 

“Regular”.  Los resultados presentaron diferencias entre los datos de calidad del RBP según el 

río muestreado (Kruskal Wallis p = 0.0026).  Se procedió a realizar cálculos de pruebas de 

comparación múltiples donde se demostró que el río María Linda era el que presentaba las 

diferencias entre los otros dos. No se presentaron diferencias entre los datos (RBP) según el mes 

(Kruskal – Wallis p = 0.9198). Según la ubicación de los sitios de evaluación, si presentaron 

diferencias (Kruskal – Wallis, p< 0.05).   

Se procedió a realizar las pruebas de comparación múltiple, y se encontró que las tres 

partes de los sitios de muestreo presentaron valores diferentes. Al comparar los valores medios 

del RBP, igual a 105, correspondiente al año 2019, con la tabla de calidad del agua utilizando el 

Protocolo de Bioevaluación Rápida (RBP) (Cuadro 12 “A y B”). Se puede decir que los ríos de la 

vertiente del Pacífico de Guatemala evaluados durante los dos años que duró el estudio, fueron 
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calificados de igual manera en ambos años, clasificándolos con una categoría “Regular”.  La 

denominación que se le da a la mayoría de los ríos se debe a   la deforestación y el uso intensivo 

de los suelos en la agricultura, como es la siembra de caña de azúcar, palma africana y otros 

tipos de cultivos anuales (MARN, 2023).   

4.1.2. Resultados y discusión de los indicadores biológicos  

Los indicadores biológicos utilizados para la presente investigación fueron los 

macroinvertebrados acuáticos. En la Figura 57, se presenta el porcentaje de abundancia y de 

diversidad de taxones por meses de muestreo del año 2019. Se puede apreciar que, en relación 

con el primer aspecto, en diciembre se presentaron en mayor cantidad, por ser de la época seca, 

en donde estos organismos tienen más hábitats para aferrarse. Cuando las lluvias están 

aumentadas los mismos son arrastrados por las corrientes, por lo cual se disminuyen (Al-Shami, 

et al., 2017). 

En cuanto a la riqueza, en los meses de la época seca del año se observó mayor 

porcentaje de diversidad de taxones, los cuales se mantuvieron arriba del 15 %.  En los lluviosos, 

solamente junio presentó un porcentaje significativo, casi comportándose igual que los de la 

época seca. Lo anterior se debió a que, durante el mismo, las lluvias bajaron considerablemente.  

En Guatemala, solo hay dos épocas climáticas: seca y lluviosa.  La primera va de noviembre a 

abril y la segunda desde mayo a octubre de cada año. La diferencia de la abundancia de 

macroinvertebrados entre las dos se debe, como mencionan Herrera-Martínez et al., (2022) a los 

efectos del ambiente. También a las modificaciones de los microhábitats durante la época 

lluviosa y al estrés físico causado por el aumento de la escorrentía (Zhushi et al., 2020).   
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Figura  57 Representación gráfica del porcentaje de abundancia total y diversidad de taxones de 
macroinvertebrados acuáticos por mes de muestreo del año 2019 

 

En relación con la diversidad de taxones y a la abundancia total, se comparó entre los 

ríos muestreados.  Se comprobó que el río que presentó mayores porcentajes fue el María Linda.  

Lo anterior ocurre porque, en las partes altas de la cuenca de este cuerpo de agua, se observó 

menos deforestación (ver Anexo II), lo que contribuye a que el deterioro ambiental sea menor 

que en los otros ecosistemas hídricos evaluados (MARN, 2023). Estos resultados se pueden 

observar en la Figura 58.  Zhushi et al., (2020) mencionan que los macroinvertebrados acuáticos 

responden a la manipulación antropogénica del hábitat acuático. Por lo anterior la deforestación 

se considera una maniobra que realiza el ser humano para darle a la tierra diferentes usos, 

afectando a los organismos que habitan en el agua. 
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Figura  58 Representación gráfica del porcentaje de diversidad de taxones de 
macroinvertebrados acuáticos con el porcentaje de abundancia total por sitios de muestreo del 
año 2019 

La riqueza de especies se define como el número total de variedades que se encuentran 

en un hábitat, ecosistema, paisaje, área o región determinada (García-Ríos, et al.,2020). Los 

sitios de muestreo mejores en relación a este aspecto fueron el río María Linda en sus dos partes 

altas, MLCAR y MLCAH, y el río Acomé en su parte alta ACOCA.   El índice Shannon - Wiener 

se usa en ecología y otras ciencias similares para medir biodiversidad específica también indica 

el valor de la importancia ecológica (Verdesoto, et al., 2022).  Este se representa normalmente 

con H´ y se expresa con un número positivo; en la mayoría de los ecosistemas naturales varía 

de 0.5 y 5. Su valor normal está entre 2 y 3; Cuando los datos son inferiores a 2 se consideran 

bajos en diversidad y superiores a 3 son altos. Este puede aumentar por dos razones: primero, 

por incremento en la riqueza de especies y, segundo, por un aumento en la equitatividad de la 

representación de la abundancia relativa de especies (García-Ortiz, et al., 2023).  Los sitios 

evaluados que presentaron mayores valores del mismo fueron:  ACOCA con 3.84 H´, MLCAR 

3.46 H´ y MLCAH 3.52 H´, los tres están ubicados en la parte alta de los ríos. 

El índice Alfa de Fisher cuantifica e involucra intrínsecamente la relación entre el número 

de individuos y la cantidad de especies presentes, ha sido efectivamente empleado para estimar 

la riqueza de especies en áreas geográficas extensas usando muestras provenientes de áreas 
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reducidas (Villamarín, et al., 2020).)  Los sitios de muestreo que presentaron valores altos del 

mismo fueron el ACOCA y el MLCAR, por ser los ríos que poseen más individuos y mayor riqueza 

de especies.  Los resultados se observan en el Cuadro 21. 

Por su parte, el índice de Simpson es de dominancia más que de diversidad y representa 

la probabilidad de que dos individuos escogidos al azar pertenezcan a la misma especie.  Su 

inverso considera como un buen indicador de diversidad.  Los valores de Fisher y Simpson al 

disminuir, indicando una mayor dominancia de una o dos especies (Salmeron et al., 2017).      El 

río que presentó mayor dominancia de especies fue el MLCB y los que exhibieron menor fueron 

ACOCA, MLCAR y MLCAH; estos ríos demostraron mayor diversidad de especies.   Los 

resultados se muestran en el Cuadro 21 y en la Figura 59. 

Cuadro  21                                                                                                                                -
Índices ecológicos para cada sitio de muestreo de los ríos evaluados en el año 2019 

Cuenca 
ACOC

A 
ACOC

M 
ACOC

B 
LECA LECM LECB 

MLCA
R 

MLCA
H 

MLCM MLCB 

Riqueza 77 66 71 65 58 47 96 81 50 44 

Shannon 3.84 2.72 2.47 2.19 3.15 2.59 3.46 3.52 2.43 0.21 

Fisher 
Alpha 

25.61 13.13 15.97 11.95 19.90 10.54 27.80 22.35 10.23 5.06 

Simpson 0.97 0.87 0.74 0.73 0.92 0.88 0.93 0.95 0.87 0.06 

Simpson 
% 

96.98 87.46 74.35 73.23 91.55 88.01 93.27 94.96 86.76 5.83 

Inverso 
Simpson 

33.09 7.98 3.90 3.73 11.83 8.34 14.86 19.84 7.55 1.06 

 

 En la Figura 59 se presentan en forma gráfica los resultados de los índices calculados en 

los muestreos del año 2019. Se observan con grandes diferencias por las dimensionales con las 

que se calculan los mismos. El que presenta mayor tamaño en la Gráfica 58 es el Porcentaje de 

Simpson. Los demás sus valores no son tan grandes numéricamente. 
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Figura  59 Resultados de los diversos índices biológicos calculados para los resultados de los 
macroinvertebrados acuáticos del año 2019 

 

En el Cuadro 22, se presentan los resultados de la abundancia total y relativa de los 

muestreos de los macroinvertebrados acuáticos del año 2019.  La primera se reportó con una 

cantidad de 41,276 individuos.  El taxon más cuantioso fue la clase Malacostraca:  Orden 

Decapoda representando una abundancia relativa del 74.73 %, seguido por el filo Arthropoda: 

subfilo Hexapoda, la clase Insecta con un 15 % y Gastropoda con un 9.09 %.  Las demás tuvieron 

muy poca representación.   
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Cuadro  22                                                                                                                                 -
Resultados de la abundancia total y relativa de los muestreos de macroinvertebrados acuáticos 
del año 2019 

Filo, Subfilo, Clase Clase y Orden Abundancia 
Abundancia 

relativa  

Filo: Arthropoda Subfilo: 
Crustacea,  

Orden Decapoda 30846 74.73 Clase: Malacostraca 

  

Filo: Mollusca Clase Gastropoda 3839 9.09 

Filo: Arthropoda, 
Subfilo: Hexapoda 
Clase: Insecta  
  
  
  
  
  
  

  

Orden Hemiptera 2274 5.51 

Orden Ephemeroptera 1647 3.99 

Orden Diptera 1237 3 

Orden Trichoptera 616 1.49 

Orden Coleoptera 547 1.33 

Orden Odonata 171 0.41 

Orden Plecoptera 53 0.13 

Orden Megaloptera 24 0.06 

Orden Lepidoptera 14 0.03 

Orden Blattaria 1 0.01 

Filo: Annelida 
  

Clase: Clitellata 

4 0.01 Sub Clase:  
Oligochaeta 

  

Filo Arthropoda 
Subfilo: Crustacea 
Clase: Ostracoda 

2 0 

Filo: Platyhelminthes 
Orden Neoophora 1 0 

Clase: Trepaxonemata 

    41,276 100 

 

En la Figura 60, se pueden apreciar los resultados de los porcentajes de abundancia 

relativa del año 2019. Se observa que los mayores taxones fueron: orden Decapoda, clase 

Insecta y Gastropoda. 
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Figura  60 Representación de las principales Taxones de macroinvertebrados acuáticos 
encontrados durante los muestreos del año 2019 

 

De la clase Malacostraca: orden Decapoda la familia predominante fue Pelaemonidae, la 

cual representó el 99.88 %, lo que se puede apreciar en la Figura 61. En el presente estudio no 

se pudo identificar a nivel de especie, debido a que los organismos representantes de esta familia 

eran juveniles. Se reportó alta abundancia en las partes bajas de los ríos que desembocaban 

muy cerca del mar.  Estos organismos viven en concentraciones de oxígeno de 0 a 5.59 mg/l, 

también son tolerantes a cambios de temperatura y salinidad (Granados, et al., 2018). 
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Figura  61 Representación gráfica de las principales familias del orden Decapoda 

 

La clase Gastropoda representó el 9.09 % de los organismos encontrados durante el 

estudio del año 2019, siendo la familia Thiaridae la más abundante con un 97.29 %, lo cual se 

muestra en la Figura 62.  

La familia Thiaridae se puede encontrar abundantemente en cuerpos de agua lénticos y 

lóticos. Es considerado uno de los huéspedes intermediarios más frecuentes de trematodos que 

pueden causar enfermedades a los humanos (Veeravechsukij et al., 2018; Lentge-Maab et al., 

2021).  Los caracoles de este grupo monofilético son miembros importantes de los ecosistemas 

de agua dulce en los trópicos y subtrópicos, son herbívoros y alimentadores de detritos (Healy, 

& Glaubrecht, 2018).   

 

0.1167

0.0032

99.8768

0.0032

0.0000 50.0000 100.0000 150.0000

1

Distribución de taxones en porcentaje (%) de abundancia 
relativa 

T
a

x
a

s
 d

e
l 
o

rd
e

n
 D

e
c
a

p
o

d
a

Pseudothelphusidae

Palaemonidae

Potamidae

Atyidae



126 

 

 

Figura  62 Representación gráfica de las familias de la clase Gastropoda, encontrados en los 
muestreos del año 2019 

La clase Insecta representó el 15.95% de abundancia relativa, de todos los organismos 

encontrados en los muestreos del año 2019. Se pudieron identificar 10 órdenes, lo cual se exhibe 

en la Figura 63.  De éstos, los mayores porcentajes fueron: Hemiptera con un 34.54%, 

Ephemeroptera con un 25% y Diptera con un 18.79%.  Los otros órdenes se reportaron con 

porcentajes menores a 10%. 
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Figura  63 Representación gráfica de los diferentes órdenes de la clase Insecta de los muestreos 

del año 2019 

 

Con respecto al orden Hemiptera, de la clase Insecta, las familias más abundantes fueron 

Veliidae con un 53.38% y Gerridae con un 37.20%.  Las otras familias se encontraron en 

porcentajes muy bajos, menores del 5 %.  Los resultados se pueden observar en la Figura 64.    

Las familias Veliidae y Guerridae se encuentran ampliamente distribuidas en todo el 

mundo.  En América y, principalmente, en la región Neotropical existe una alta diversidad de 

especies (Molano y Morales, 2019; Polanco, 2019). También se consideran excelentes 

bioindicadores de la calidad del agua y el grado de degradación de los ecosistemas acuáticos 

(Gutiérrez–Fonseca, 2010).  
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Figura  64 Representación gráfica de las principales familias del orden Hemiptera 

 

El orden Ephemeroptera representó el 25.02% de la clase Insecta, siendo las familias 

Baetidae con un 53.61%, Leptohyphidae con un 29.39% y Leptophlebiidae con un 12.51%, las 

más representativas.  Las demás se encontraron en muy bajos porcentajes, lo cual se puede ver 

en la Figura 65. 
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Figura  65 Representación gráfica de las principales familias del orden Ephemeroptera 

 

Las familias de Baetidae, Leptohyphidae y Leptophlebiidae presentan amplia distribución 

en todo el mundo (Gattolliat et al., 2023).  La familia Baetidae solamente se ha reportado en agua 

dulce (Gattolliat et al., 2023). En cuanto a la familia Leptohyphidae, la mayoría se encuentran en 

corrientes de agua con buena calidad, con baja carga orgánica residual y niveles de oxígeno 

disuelto cercanos a la saturación. Están ubicados en zonas conservadas o con bajos niveles de 

intervención antrópica (Monjardim, et al., 2020). 

 Los organismos pertenecientes a la familia de Leptophlebiidae son cosmopolitas y muy 

diversas morfológicamente; también son la segunda más abundante, en número de especies en 

el orden Ephemeroptera (Monjardim et al., 2020).  La misma se ha reportado en ríos que se 

encuentran en áreas con actividad agrícola intensa que sufren cambios estructurales debido a la 

falta de áreas protegidas o monitoreo ambiental inadecuado (Del Castillo, et al., 2024). 

El orden Diptera representó el 18.79 % de todos los organismos representantes de la 

clase Insecta.  De este orden, las familias Chironomidae y Simuliidae fueron más abundantes 

con un 82.78 % y 9.14 %, respectivamente.  Lo cual se puede apreciar en la Figura 66. 
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Figura  66 Representación gráfica del porcentaje de familias del orden Diptera 

 

La familia Chironomidae se ha encontrado en todo tipo de agua dulce, incluso en aguas 

salobregas (Lin et al., 2018).  Los organismos pertenecientes a la misma se han reportado en 

gran cantidad en aguas estancadas y de bajo movimiento (Machado et al., 2015). Por su parte, 

los pertenecientes a la familia de Simuliidae son conocidos como moscas negras (Adler y 

Crosskey, 2015).  La misma también presentan importancia médica, ya que muerden y puede 

producir alergias y enfermedades, lo cual se han mencionado a nivel mundial. En sus etapas 

inmaduras, pueden proliferar en el agua de ríos o arroyos que fluyen rápidamente, es decir, 

donde hay buena oxigenación del agua, por lo que han sido considerados como buenos 

indicadores ecológicos de la calidad del agua (Buitrago-Guacaneme,et al., 2018). 

Las familias más abundantes del orden Trichoptera fueron Hidropsychidae con un 58.11 

%, Philopotamidae con un 27.59%, Hydrobiosidae con un 6.16%, Lepidostomatidae con 2.27% 

y Calamoceratidae con 1.78%.  Los resultados se presentan en la Figura 67. 
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Figura  67 Representación gráfica de las familias representantes del orden Trichoptera 

 

La familia Hidropsychidae es abundante y de amplia distribución geográfica dentro del 

orden Trichoptera. Regularmente, se encuentran ubicados en zonas de corrientes rápidas, 

sustratos rocosos y espacios abiertos con mayor incidencia de luz solar (Álvarez-Soraca et al., 

2017).  

Los organismos representantes de la familia de Philopotamidae son larvas que se 

encuentran en acumulaciones de materia orgánica (hojarasca) o sustratos de ambientes lóticos.  

Desde ríos grandes hasta en nacimientos de riachuelos con cauce rocoso y cubierto de musgo 

pueden ser localmente muy abundantes.  Generalmente, es frecuente encontrarlos en las áreas 

de “rápidos” de los arroyos (Springer et al., 2010a). 

Las larvas pertenecientes a la familia Hydrobiosidae son depredadoras de vida libre en 

aguas corrientes. Pueden formar pupas usando pequeñas piedras que después se pegan a los 

sustratos por la secreción de seda (Gomes y Calor, 2016). 

La familia Lepidostomatidae está ampliamente distribuida en todo el hemisferio norte, y 

se extiende hacia el sur hasta Panamá, Nueva Guinea y la Región Afrotropical; se han 

encontrado larvas de estos organismos recolonizando después de una perturbación (Hussain, et 

al., 2021). 

La familia Calamoceratidae es una familia cosmopolita, que viven en parches de hojas en 

aguas de flujo lento. Está conformada por ocho géneros y 197 especies, en el neotrópico 



132 

 

americano se han reportado 60 especies (Wichard et al., 2020). Las larvas seleccionan las hojas 

para la construcción de sus pupas, las cuales están protegidas químicamente contra la 

degradación microbiana. Estas se alimentan de hojas trituradas (Barcelos-Silva, et al., 2017). 

Del Orden Coleoptera, se reportaron las siguientes familias: Elmidae 40 %, Staphylinidae 

35.3 %, Dryopidae 7.9 % e Hydrophilidae con un 7.5 %.  Estos resultados se pueden apreciar en 

la Figura 68.  En general, los escarabajos acuáticos son buenos indicadores de la calidad 

ecológica del agua, debido a su amplio rango de requerimientos ecológicos y biológicos.   Pueden 

indicar contaminación por detergentes que rompen la tensión superficial que se forma en el 

plastrón (Bouchard, et al., 2017) 

 

Figura  68 Representación gráfica de los organismos que conforman las familias del orden 
Coleoptera 

 

Elmidae es una familia extendida de escarabajos acuáticos comunes en una variedad de 

hábitats de agua corriente.  En general, los organismos que pertenecen a ésta sones muy 

abundantes y diversos en ríos de aguas bien oxigenadas y con presencia de gran cantidad de 

materia orgánica en descomposición (hojarasca y madera) (Bouchard, et al., 2017). 

En cuanto a Staphylinidae   se han descrito más de 30,000 especies, las cuales en su 

mayoría son terrestres.  Se han encontrado organismos de esta familia en ambientes salobres, 

principalmente en zonas marino-costeras (Puchkov, et al., 2020).  Los ríos de la vertiente del 
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Pacífico de Guatemala en la desembocadura son ambientes marino-costeros, por lo cual no es 

extraño encontrar organismos representantes de las mismas.   

Por su parte, Dryopidae también incluye algunos géneros que se encuentran en aguas 

tranquilas, tales como estanques, piscinas y arrozales. También se han reportado estos géneros 

en las hojarascas de los bosques. Algunas larvas terrestres de esta familia se pueden encontrar 

en el suelo (Shepard y Sites, 2016).  

Los organismos representantes de la familia Hydrophilidae se encuentran distribuidos en 

todos los continentes.  Existen tres principales factores que determinan la distribución de las 

especies, como son el medio ambiente, la interacción biótica y el movimiento.  Los factores 

abióticos influyen de forma local (Girón & Short, 2021). 

Del orden Odonata se encontró el predominio de las siguientes familias: Coenagrionidae 

28.1 %, Libellulidae 23.4 %, Protoneuridae 17.5 %, y Calopterygidae con un 10.5 %, lo cual se 

puede apreciar en la Figura 69.  Sermeño et al., (2010b) mencionan que algunas familias de este 

orden pueden habitar ambientes salobres, como son las desembocaduras de estos ríos en el 

mar. También se reporta que se han encontrado en diferentes clases de calidad del agua 

(Sermeño et al., 2010b).   

 

Figura  69 Familias del orden Odonata reportadas en los muestreos del año 2019 
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Las náyades de las familias de Coenagrionidae, Libellulidae Protoneuridae y 

Calopterygidae se pueden encontrar en diversos ambientes acuáticos incluso adheridos a los 

tallos de plantas acuáticas (Palacino-Rodríguez et al., 2020).   Debido a que las tolerancias a los 

factores ambientales son muy variables, no fue extraño encontrarlos en los ríos de la vertiente 

del Pacífico de Guatemala (Sermeño et al., 2010b). Además, los adultos de Libellulidae se 

pueden observar volando cerca de quebradas, ríos, lagunas y otros cuerpos de agua dulce o 

salobre. 

No se puede definir una clasificación de la calidad del agua con los macroinvertebrados 

solos sin aplicar un índice de calidad biológica. En general se puede decir que el agua de los ríos 

de la vertiente del Pacífico de Guatemala, por la alta diversidad de macroinvertebrados acuáticos 

tiene una calidad que puede ir de buena a regular. En las partes altas de los sitios de muestreo 

había más diversidad, por lo que se podrían clasificar como de buena calidad. En las zonas bajas 

de los ríos, había menos diversidad, por lo que su clasificación podría ser regular.  

4.2. Resultados del segundo objetivo de investigación 

Para la caracterización de la calidad del agua de los ríos de la vertiente del Pacífico, se 

utilizó el Protocolo de Bioevaluación Rápida (RBP) (Barbour,1999), como base para clasificar por 

rangos de calidad del agua los muestreos realizados durante el año 2019.   Se obtuvieron los 

siguientes resultados:  el 6.6 % se clasificó de clase “regular”, el 10 % “excelente”, el 20 % como 

“buena” y el 63.33 % como “mala”. 

El uso de RBP como índice control resultó muy conveniente, pues correlaciona muy bien 

tanto con los índices fisicoquímicos como con los biológicos. Otra característica importante es 

que el RBP no cambia con las diferentes épocas del año, sino que se mantiene constante. Por 

otro lado, si se comparan los índices fisicoquímicos con los biológicos, sí muestran 

comportamientos diferentes. Este aspecto es importante, ya que quedó corroborado que hay 

diferencias existentes entre ambos índices, por las características de estos.  Gil-Rodas et al. 

(2023) demostraron que la presencia de altas concentraciones de ciertos parámetros puede 

afectar negativamente la calidad del agua medida a través de un índice fisicoquímico.  Lo anterior 

no necesariamente podría afectar la vida de los organismos biológicos como los 

macroinvertebrados acuáticos en el río. El uso de un índice biológico podría, entonces, mostrar 

una buena calidad, mientras que un índice fisicoquímico una mala calidad del mismo río.  Los 

resultados de la investigación de Gil-Rodas et al., (2023), se presentan en el Cuadro 17, también 

en las Figuras: 20, 21, 22, 23, 24 y 25.  
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4.2.1. Normativa de calidad del agua para Guatemala  

Al estudiar los distintos reglamentos utilizados en varios países, se observó lo siguiente: 

Contienen varias categorías, pero la mayoría solo implican tres clases y en otros casos, se 

considera solamente una. Los estatutos estudiados fueron los de los siguientes países: el de 

Oregón, Cuba, Chile, Ecuador, Perú, Bolivia, Costa Rica, República Dominicana, Moldova, 

Europa y Asia Central, Alabama, California, Florida y Arizona en Estados Unidos; British 

Columbia y Manitoba en Canadá; Taiwán, Japón y la India. 

Se comparó la información de cada reglamento con la realidad ambiental de Guatemala. 

Se decidió utilizar como referencia el esquema de Costa Rica que tiene cinco clases y diferentes 

usos del agua para cada clase. Por considerarse el más completo que existe y su conveniencia 

para la región.  

Costa Rica cuenta con una normativa conocida como el Reglamento para la evaluación y 

clasificación de la calidad de cuerpos de agua (MINAE, 2007). En el cual se establecen cinco 

categorías en la clasificación de la calidad del agua: la clase 1 corresponde al agua no 

contaminada y la 5 corresponde al agua más contaminada. Además, varios usos de los ríos 

pueden aparecer en una sola clase (Cuadro 3 del reglamento costarricense, cuyos datos se 

encuentran en el Cuadro 14).  

Se propone un sistema de calidad del agua para Guatemala basado en cinco clases o 

categorías que se relacionan con el posible uso y calidad del agua (Cuadro 3 y 4 del reglamento 

costarricense).   

La propuesta de reglamento que se muestra en el Cuadro 19 (el cual se encuentra 

ubicado en páginas previas, debido a que el mismo era necesario que comparar los resultados 

de los parámetros fisicoquímicos del año 2018 y 2019). Se nombró como: “Normativa propuesta 

para evaluar la calidad del agua de los ríos de Guatemala”. La cual está dividida en cinco clases 

y muestra los límites de permisibilidad para varios indicadores de calidad. Se consideraron 

estatutos de varios países o propuestas de investigadores, siempre y cuando concuerden con la 

realidad ambiental existente en Guatemala. El Cuadro 19 se desarrolló de acuerdo con la 

información de la base de datos de campo producida en los años 2018 y 2019, así como los 

resultados que se fueron dando durante la generación de los diferentes índices. En caso que 

ninguna Normativa se relacionará con los rangos de los parámetros se buscó autores que 

tuvieran información referente al tema. Cuando no se encontraba ni leyes, ni autores, se utilizaron 

los promedios de los datos de campo del año 2019. 
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4.2.2. Cálculo de los SI 

Siguiendo la metodología para el cálculo de los Sub Índices- SI, propuesta por Calvo-

Brenes (2018; 2019), se utilizó la información de los Cuadros 18 y 19, así como la escala de 

clasificación seleccionada para un ICA específico para Guatemala (Cuadro 13).  Con lo anterior 

se obtuvieron las fórmulas de transformación para cada parámetro de calidad del agua y así 

desarrollar las ecuaciones para el cálculo del SI indicadas en el Cuadro 23. 

Cuadro  23                                                                                                                           - -
Fórmulas de transformación para el SI para un nuevo ICA específico para Guatemala 

Indicador Origen Fórmulas de transformación 

Alcalinidad 
(mg/l) 

Propio según datos de campo Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -0.1705*X + 99.476 
Si X > 524 entonces SI = 10 

Amonio 
(mg/l) Europa Central/Asia modificado 

Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = 7.0051*X2 – 51.635*X + 99.818 
Si X > 2.8 entonces SI = 10 

Cloruros 
(mg/l) 

Propio según datos de campo Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -0.002*X2 – 0.0381*X + 100.33 
Si X > 530 entonces SI = 10 

Coliformes fecales 
(NMP/100ml) Europa Central/Asia 

(modificado) 

Si SI>100 entonces SI = 100 
Si X = 0 – 100 entonces SI = 100 
SI = 1*10-7*X2 – 0.0056*X + 90.657 
Si X > 27000 entonces SI = 10 

Conductividad 
(µS/cm) Perú 

Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -7*10-7*X2 – 0.0077*X + 100.69 
Si X > 7400 entonces SI = 10 

DBO5 

(mg/l) Chile modificado 
Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -0.001*X2 – 0.7117*X + 100.48 
Si X > 110 entonces SI = 10 

Dureza 
(mg/l) 

Roldan, Gabriel Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -0.00015*X2 – 0.1401*X + 100.34 
Si X > 435 entonces SI = 10 

Fosfato 
(mg/l) Singh modificado 

Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = 0.1882*X2 – 11.839*X + 99.8 
Si X > 100 entonces SI = 10 

Fósforo total 
(mg/l) Europa Central/Asia 

Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -80.236*X + 100.5 
Si X > 1.13 entonces SI = 10 

Nitrato 
(mg/l) Costa Rica 

Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -0.1286*X2 – 1.5286*X + 100.57 
Si X > 21 entonces SI = 10 

Nitrito 
(mg/l) Perú (modificado) 

Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -10.0*X + 100 
Si X > 9 entonces SI = 10 

Nitrógeno total 
(mg/l) 

Europa Central/Asia 
(modificado) 

Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -4.0054*X + 100.05 
Si X > 22.5 entonces SI = 10 

Oxígeno disuelto 
(mg/l) 

Liou (modificado) 
Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = 22.174*X – 44.231 



137 

 

Si X < 2.45 entonces SI = 10 
Si X > 6.5 entonces SI = 100 

 pH 
(Adimensional) 

Europa Central/Asia 
Si 6.5 < X ≤ 9.0 entonces SI = 100 
Si X < 6.5 o > 9.0 entonces SI = 20 

Porcentaje saturación O2 

(%) Costa Rica modificado 
Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -0.004*X2 + 1.6664*X – 26.67 
Si X < 23 entonces SI = 10 

Salinidad 
(ppt) 

Propio según datos de campo Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -89.786*X + 100.36 
Si X > 1 entonces SI = 10 

Sólidos Sedimentables  
(ml/l) Propio según datos de campo  

Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -0.0793*X + 99.602 
Si X > 1130 entonces SI = 10 

Solidos Suspendidos 
Totales 
(mg/l) 

Propio según datos de campo 
Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -0.0003*X2 – 0.0698*X + 100.08 
Si X > 445 entonces SI = 10 

Sulfatos 
(mg/l) 

Europa Central/Asia 
(modificado) 

Si X < 250 entonces SI = 100 
Si 250 < X ≤ 350 entonces SI = 90 
Si X > 350 entonces SI = 20 

Turbiedad 
(UTN) Propio según datos de campo 

Si SI>100 entonces SI = 100 
SI = -0.1598*X + 100.35 
Si X > 565 entonces SI = 10 

 

4.2.2.1. Comparación del cálculo de los SI en relación con las lluvias 

Para comprobar si la precipitación pluvial afectaba los resultados de los cálculos de SI, 

se procedió a realizar una interpretación de los valores de los SI, relacionándolos con las 

diferentes épocas climáticas de Guatemala, para lo cual, se utilizó la Figura 70, donde se 

presenta el promedio de lluvias mensuales para el 2019, en relación con los sitios de los tres 

ríos: Acomé, María Linda y Los Esclavos. 
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Figura  70 Mapa del promedio mensual de las lluvias durante el año 2019 

 

En el Anexo III, se puede apreciar el cuadro de los cálculos del SI de los diferentes 

parámetros evaluados durante el muestreo del año 2019. 

 Con respecto al pH y la conductividad, ambos parámetros no cambian de valor en las 

diferentes épocas del año.  A pesar de que la conductividad reporta diferentes valores de SI, la 

clasificación de la calidad del agua no presenta variación, clasificando la misma como clase 1.  

El pH es catalogado en las cinco clases desde 1 a 5. de acuerdo con la Normativa propuesta 

para la calidad del agua de los ríos de Guatemala (Cuadro 19). 

El SI de oxígeno disuelto cambia al compararse con las dos épocas climáticas.  En la 

época seca los valores son bajos, el 33 % de los resultados del SI, clasificando el agua como 

clase 3, con “contaminación moderada”. Lo cual se debe al volumen disminuido del agua en los 

ríos. Al contrario, en la época lluviosa cuando el caudal y el movimiento de las corrientes de los 

ríos aumenta, provoca el incremento de dicho parámetro. Los resultados del cálculo del SI, de 
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este indicador, clasifica el agua como clase 2 con “contaminación incipiente”, durante la época 

lluviosa.  Sin embargo, los niveles promedios en ambas épocas del año 2019 son de (5.8 mg/l) y 

del porcentaje de saturación de oxígeno (60 %) encontrándose dentro de los rangos admisibles 

para la preservación de la flora y fauna en el agua. Duarte et al., (2015) indica que   las categorías 

de oxígeno disuelto deben ser mayores o igual a 4.0 mg/l, para el desarrollo de la vida acuática.  

El cálculo del SI del porcentaje de saturación del oxígeno en ambas épocas, clasifica el agua de 

igual manera como clase 3 con “contaminación moderada”. 

Los valores de SI de   salinidad no cambian sustancialmente con las lluvias, se mantienen 

bastante constantes.  En la época seca el 63 % del cálculo del SI clasificó el agua como clase 2 

con contaminación “incipiente” y en la época lluviosa el 65 % la denominó como clase 1 con 

“ninguna” contaminación. Solamente hay un sitio de muestreo que se categorizó como clase 4, 

“contaminación severa”, según la normativa propuesta para calidad del agua de los ríos de 

Guatemala.  El cuerpo de agua que se catalogó de esta manera fue Los Esclavos en la parte 

baja, la cual es un área sumamente deforestada (Ver Anexo II). Esto sucede cuando ocurren las 

lluvias, los sedimentos son arrastrados hacia los ecosistemas hídricos, debido a   la escorrentía, 

causando alteración en los diferentes parámetros de calidad del agua.  

La DBO5 se ve afectada por las lluvias. En el Anexo III, se puede apreciar que, durante 

las mismas, los valores de SI para la DBO5 mejoran debido al factor de dilución, provocado por 

las precipitaciones. La DBO5 se asocia principalmente a la materia orgánica procedente de las 

aguas residuales domésticas, entre otras fuentes (Calvo-Brenes, 2018). En la época seca 

solamente el 55 % de los sitios de muestreo se clasifican como clase 1 “ninguna contaminación”. 

En la época lluviosa aumenta el porcentaje a un 65 % donde se clasifica el agua como clase 1. 

Los valores de SI para la turbidez se ven afectados por la escorrentía durante la época 

lluviosa.  En el Anexo III, se puede apreciar que este parámetro se clasifica el agua de mejor 

forma durante la época seca. Debido a que el agua está sin mucho movimiento, durante la misma, 

la clasificación se mantiene en un 72 % como de clase 1, “sin ninguna contaminación”. Por el 

contrario, durante la época lluviosa solamente el 50 % de los sitios de muestreo se clasifican 

como clase 1. La turbidez se define como la medida de la claridad del agua y está relacionada 

con el efecto que produce el material suspendido, el cual disminuye el paso de la luz a través del 

agua. Los materiales suspendidos, causantes de la turbidez en el agua, incluyen partículas de 

suelo (arcilla, limo y arena), algas, plancton, microbios y otras sustancias (Marín-Velásquez, T. y 

Arriojas – Tocuyo, 2020).  
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Los valores de SI de la alcalinidad son afectados por las lluvias, por el factor de dilución, 

reportándose el 55 % de los sitios de muestreo, clasificados como clase 2 con “contaminación 

Incipiente”. No siendo así durante los diferentes meses pertenecientes a la época seca., en 

donde el 45 % de los sitios de muestreo se clasifican como clase 3 con “Contaminación 

Moderada”.  Este parámetro expresa la capacidad que tiene el agua de mantener su pH a pesar 

de recibir una solución ácida o alcalina. Corresponden principalmente a los hidróxidos, 

carbonatos y bicarbonatos de los iones como calcio, magnesio, sodio, potasio y amonio. El 

principal efecto del indicador es su reacción con ciertos cationes en el agua, lo que conduce a la 

formación de precipitados (Pérez–López, 2016). 

La dureza, los cloruros, los sólidos sedimentables y los sólidos totales no cambian en los 

muestreos realizados durante las dos épocas, tanto lluviosa como seca. La dureza del agua 

representa una medida de la cantidad de metales alcalinotérreos en agua, fundamentalmente 

calcio (Ca2+) y magnesio (Mg2+) provenientes de disolución de rocas minerales (Soliz-Castro, et 

al., 2018).  Las concentraciones de estos compuestos no son altas en esta zona, debido a que 

en el área no hay muchos carbonatos en los suelos. La fuente de los sólidos en general son los 

procesos extractivos, y su efecto sobre los ecosistemas acuáticos se manifiesta en la reducción 

de la penetración de la luz y con ello impedimento de la fotosíntesis (Espinosa et al., 2017). Más 

del 90 % de los valores de SI de estos parámetros, clasifican el agua como clase 2 y 1 con 

“contaminación incipiente” y “sin ninguna contaminación”, respectivamente. 

En cuanto a los SI de los nutrientes, como fósforo total, sulfatos, nitritos, amonio y 

nitrógeno total no cambian durante las dos épocas del año, siendo la clasificación del agua  en 

un 90 % de igual forma.  Solamente los nitratos califican el agua en un 75 % como clase 1 en la 

época seca y en la época lluviosa como clase 5 en un 40 %. Lo anterior se debe al aumento de 

este nutriente durante la época lluviosa, por la escorrentía, que lleva los residuos de los 

fertilizantes a los ríos. Bolaños et al., (2017) manifiestan que las principales rutas de ingreso de 

nitrógeno a las masas de agua son a través de aguas residuales industriales o municipales, como 

por ejemplo tanques sépticos o descargas de corrales ganaderos, residuos animales (incluyendo 

aves y peces) y también por las descargas de la emisión de gases de vehículos.  

Los niveles de SI de los sulfatos en el agua de lluvia y superficial se correlacionan con las 

emisiones de dióxido de azufre ocasionadas por la actividad humana (Bolaños et al., 2017). Sin 

embargo, los SI de los sulfatos clasifican el agua en un 100 % como clase 1 con “ninguna 

contaminación”.  Lo anterior indica que no hay incidencia de los sulfatos en esta área.  
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Los fosfatos tienen un comportamiento diferente a los demás nutrientes:  En la primera 

época seca del muestreo, durante los meses de febrero y abril, los valores son altos, calificando 

el agua en un 85 % como clase 5 “contaminación muy severa”. Esto sucede a consecuencia del 

movimiento que se hace de la tierra para sembrar, antes de que comiencen las lluvias.  No siendo 

así durante la segunda época de muestreo que correspondió a noviembre y diciembre, en donde 

el 60 % de los SI calculados clasificaron el agua como clase 1 “sin ninguna contaminación”. Lo 

anterior ocurre porque que en dicha época se está produciendo el corte de la caña de azúcar y 

no hay movimiento de la tierra. El alto contenido de fosfato se asocia con algunos fertilizantes, 

así como con las aguas residuales domésticas (Calvo-Brenes 2018; Roldán y Ramírez, 2022). 

El cálculo de los SI para los coliformes fecales se mantienen constantes, debido a que el 

aporte de estos es por las aguas residuales domésticas, las cuales se producen de igual manera 

durante todo el año (Calvo-Brenes 2018; Roldán, y Ramírez, 2022). Por último, el valor del RBP 

se mantiene constante durante todo el año, debido a que éste no se ve afectado por el aumento 

de las lluvias. 

4.2.3. Desarrollo de un nuevo ICA fisicoquímico  

Para desarrollar un nuevo índice fisicoquímico (ICA) para Guatemala, fue necesario 

probar tres fórmulas de agregación, las cuales se llamaron por el nombre de sus autores: Dojlido 

(1974), Brown et al. (1970,1973) y Dinius (1987). Se nombró como Dojlido-1 a la que se 

emplearon todos los indicadores evaluados en el campo y en el laboratorio, con una propuesta 

de reglamento anterior a la específica para Guatemala (Cuadro 19). La Dojlido-2 se le nombró a 

la cual se prueban todas las variables y se calculan los Subíndices (SI) con la Normativa 

propuesta para evaluar la calidad del agua de los ríos de Guatemala (Cuadro 19).  En la 

nombrada como Dojlido-3 se redujeron las variables. Por su parte, en la de Brown 1 se reducen 

las variables a “criterio de experto”, en la Brown 2 se cambian algunas variables a “criterio de 

experto” y por medio de correlación.   

El Cuadro 24 presenta el análisis estadístico de los coeficientes de correlaciones 

bivariados de Pearson para cada uno de ellos. El RBP es el índice control de referencia y sobre 

este se efectúan todas las comparaciones con el resto de los índices. El primer ICA evaluado fue 

el ICA-ES, cuyo cálculo se efectuó de acuerdo con lo indicado en la metodología. Existe una 

correlación con el RBP; sin embargo, su nivel de confianza es de 84.7% (α = 0.153), el cual no 

es significativamente alto.  
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Cuadro  24                                                                                                                              - -
Matriz con los coeficientes de correlaciones bivariadas de Pearson en diferentes fórmulas de 
agregación para desarrollar el ICA-GT 

 RBP ICA-ES Dojlido-1 Dojlido-2 Dojlido-3 Brown-1 Brown-2 Dinius 

Significancia 
a dos colas 

1 0.153 0.174 0.020 0.022 0.001 0.006 0.009 

% de 
confianza 

 84.7  82.6 98 97.8 99.99 99.4 99.1  

 

En el RBP el 83 % de la evaluación de la calidad del agua está entre clase 4 y clase 2. 

Clasificando el agua entre “Severa e Incipiente” respectivamente. 

Al utilizar la fórmula de agregación nombrada Dojlido-1, la correlación tuvo un nivel de 

confianza de 82.6% (α = 0.174), el cual no es alto. En el Cuadro 25 se muestra que el 93 % de 

todos los sitios muestreados están en la categoría de contaminación “Severa”, según la de 

Dojlido-1, al compararlos con la escala de calidad propuesta para el ICA-GT (Cuadro 13). Se 

determinó que los indicadores causantes del mal desempeño fueron provocados por nitritos, 

nitratos, fosfatos y OD, los cuales, al sacar los rangos de valores mínimos, máximos y promedios, 

eran extremadamente altos.  
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Cuadro  25                                                                                                                           - -
Comparación entre el RBP y las diferentes versiones de la fórmula de Dojlido 1,2 Y 3 

Stio de 
muestreo  

Época  de 
muestreo 

RBP  

Fórmulas de agregación 

  Dojlido 

ICA-SV 1 1 3 

ACOMECA1 

seca1 

149 71.21 81.1 82.1 74.9 

ACOMECM1 70 67.88 44.6 58.4 45.6 

ACOMECB1 59 70.24 36.1 61.1 48.4 

LECA1 74 43.5 33.9 51.8 36.9 

LECM1 85 43.34 28.5 60.6 46.5 

LECB1 83 48.89 36.4 62 47.4 

MLCAER1 176 51.34 29.3 74.5 61.3 

MLCAH1 157 58.02 79.3 82.7 74.1 

MLCM1 94 54.94 60.1 85.6 80.2 

MLCB1 75 55.26 63.1 64.3 54.9 

ACOCA2 

seca2 

147 56.95 36.2 68.7 53.3 

ACOCM2 70 53.5 36.4 76.1 64 

ACOCB2 60 47.8 28.4 62.8 48.6 

LECA2 75 51.28 24.4 38.2 24.6 

LECM2 86 54.39 35.3 67.3 54.5 

LECB2 83 50.61 31 54.7 50 

MLCAER2 176 50.5 29 39.5 25.1 

MLCAH2 157 50.2 29.5 39.8 25.2 

MLCM2 94 47.24 29.6 79.8 70.5 

MLCB2 75 44.35 28.8 38.4 25.2 

ACOCA3 

lluviosa 1 

140 59.19 25.4 92 86.7 

ACOCM3 62 63.33 31.5 91.2 85.1 

ACOCB3 54 58.17 39.9 88.7 80.7 

LECA3 70 50.28 24.8 39.7 25.1 

LECM3 79 52.59 39.3 89.4 82.2 

LECB3 68 49.93 36.5 86.7 78.8 

MLCAER3 172       67.6 40.4 92.2 87.3 

MLCAH3 157 66.49 40.3 91.4 86.5 

MLCM3 74 60.76 39.5 90.2 87.4 

MLCB3 63 54.36 31.9 82.4 73.1 

ACOCA4 

lluviosa2 

145 77.3 40.2 87.9 76.1 

ACOCM4 67 66.56 29.6 44.6 28.6 

ACOCB4 57 63.31 29.5 39.2 24.7 

LECA4 71 66.99 39.5 40 25.2 
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LECM4 79 63.3 29.7 38.8 24.6 

LECB4 81 62.03 29.3 29.4 18.3 

MLCAER4 173 64.67 31.6 92.6 91.5 

MLCAH4 155 44.11 24.8 39.6 25.3 

MLCM4 72 41.63 28.7 38.3 25.2 

MLCB4 60 47.32 38.8 88.7 85.7 

ACOCA5 

seca 3 

151 61.01 39.9 86.7 73.8 

ACOCM5 71 61.46 38.8 77.5 61.5 

ACOCB5 60 54.47 28 37.6 23.7 

LECA5 74 57.12 29.8 40.3 25.5 

LECM5 85 44.9 24.7 38.6 24.5 

LECB5 85 50.94 24.7 38.7 24.7 

MLCAER5 178 59.53 36.8 90.5 84 

MLCAH5 160 57.57 30.9 84.8 74.8 

MLCM5 95 53.22 38 83.5 71.1 

MLCB5 76 56.35 39.2 82.5 70.1 

ACOCA6 

seca 4 

147 73.09 30.4 41.3 26.1 

ACOCM6 70 71.6 29.9 40 25.4 

ACOCB6 60 65.29 29.1 38.1 25.1 

LECA6 75 61.38 35.9 59.6 46.9 

LECM6 86 62.35 38.3 72.9 61.2 

LECB6 83 61.03 37.3 67 50.9 

MLCAER6 176 63.19 37.9 70.1 56.6 

MLCAH6 157 74.29 39.4 81.1 65.6 

MLCM6 94 72.5 39.5 81.9 67.8 

MLCB6 75 70.75 37.2 66 47.3 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el RBP se encuentra en el Cuadro 

11 “B”. 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el ICA-SV se encuentra en el 

Cuadro 6. 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando la fórmula de agregación de Dojlido 

se encuentra en el Cuadro 13. 

 
 

Con una nueva propuesta de reglamentación mejorada, la cual ya se incluye en el Cuadro 

19, se calculó nuevamente un ICA al que se codificó como Dojlido-2. De nuevo se muestra que 

se usaron todos los indicadores seleccionados para su evaluación. En estas nuevas 

circunstancias, el ICA mejoró su nivel de confianza a un 98.0% (α = 0.020). En el Cuadro 25, se 

presenta la comparación del RBP con la fórmula de Dojlido-2. Esta fórmula clasificó el agua entre 

clase 2 en un 28 %, clase 3 en un 28 % y clase 4 en un 32 %. 
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El siguiente paso fue utilizar el programa SPSS   a partir del ICA con la fórmula Dojlido-2, 

empleando la herramienta de reducción de variables conocida como método Stepwise que 

permitió codificar un nuevo ICA, el cual se nombró como Dojlido-3.  

La idea del método Stepwise es elegir el mejor modelo en forma secuencial, incluyendo 

o excluyendo una sola variable predictora en cada paso de acuerdo con ciertos criterios (Acuña, 

2004). En este caso particular, se utilizó el algoritmo Stepwise selection, el cual también se 

conoce como “Selección paso a paso”. Este va probando los mismos, comenzando con el de 

regresión simple y añadiendo o eliminando parámetros, dependiendo de los niveles de 

significancia y confianza. El proceso termina cuando ninguno de los indicadores, que no han 

entrado aún, tienen importancia suficiente como para ingresar. Para este proceso, se utilizó el 

programa SPSS.  Existen limitaciones en el uso del mismo, pero a criterio de experto se consideró 

que era el adecuado para la selección de variables.  

Esta herramienta permitió eliminar diferentes indicadores, según su valor de coeficiente 

de correlación parcial bivariado de Pearson, analizando su nivel de significancia y los coeficientes 

de determinación ajustados (R2 adj). Con este análisis se logró generar varios modelos de 

regresión con número de indicadores y R2 ajustados diferentes.  Se pudo considerar que su nivel 

de confianza no variaba con respecto al ICA anterior, pues fue de 97.8%; sin embargo, se logró 

disminuir el número de indicadores usados. Los últimos cuatro modelos dieron un R2 adj de 72.4-

74.8% el cual es un valor considerado aceptable desde el punto de vista estadístico (Acuña 

2004).  También se pudo haber utilizado el Akaike Information Criterion (AIC) y Criterio Bayesiano 

de Información (BIC). Tanto AIC como BIC comparten el mismo término de bondad de ajuste. A 

medida que crece el tamaño de la muestra, la exactitud predictiva mejora debido a que se 

admiten efectos sutiles en los modelos.  La AIC favorece cada vez más la inclusión de tales 

efectos, mientras BIC no lo hace (Cavanaugh, & Neath, 2019). A criterio de experto no se 

eligieron estos métodos de análisis estadísticos, porque se consideró suficiente el cálculo del 

coeficiente de correlación parcial bivariado de Pearson. 

El último modelo obtenido con la herramienta Stepwise selection dio un valor de 

significancia 0.000 para cada indicador, excepto para fósforo total de 0.007 y alcalinidad con 

0.001. Los parámetros seleccionados fueron oxígeno disuelto, amonio, nitritos, nitratos, fósforo 

total, DBO5 y alcalinidad. Al aplicar la reducción de variables, se quedaron solamente siete, el 

ICA se mantuvo bastante íntegro en su evaluación. Solo necesitaron éstas para hacer su trabajo, 

utilizando la fórmula de agregación de Dojlido (1974) (con la Normativa propuesta para evaluar 
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la calidad del agua de los ríos de Guatemala). El resultado de la comparación entre el RBP y la 

fórmula de Dojlido 3 se presenta en el Cuadro 25.  Se puede observar que como clase 2 se 

clasifica el 23 %, como clase 3 el 43 % y como clase 4 el 30 %.  A pesar de que existe una alta 

parsimonia, en la elección de la herramienta Stepwise selection, esto se realizó porque se 

buscaron las explicaciones y metodologías más simples entre varias alternativas. Para que el 

método fuera de fácil replicación y utilización. 

También se evaluó un ICA utilizando la fórmula de agregación de Brown et al., 

(1970,1974), la cual es la misma propuesta por Horton (1965). Ésta emplea todas las variables y 

da a Wi el mismo peso para todos los parámetros (Wi=0.05 para 20 variables). Se codificó como 

Brown 1, la correlación de la misma fue buena con un nivel de confianza de 99.9% (α = 0.001).  

Sin embargo, la clasificación de la calidad por colores con respecto al RBP se mostró bastante 

desfasada.  La evaluación con el RBP el 63 % de los puntos muestreados estaban clasificados 

como clase 4 en la categoría de contaminación “Severa”. Por otro lado, con Brown et al. (1970; 

1973) el 72 % de los casos la clasificación fue como clase 2 “Incipiente” y el 28 %   en clase 1 o 

con” Ninguna” contaminación, esto se presenta en el Cuadro 26.  La principal razón de la 

diferencia es que la ecuación de Brown le agrega pesos a las variables para el cálculo del SI y 

cambia con las estaciones climáticas. Por otro lado, el RBP no cambia con las épocas climáticas. 

Efectuando la reducción de variables en el ICA Brown 1, se observó en los diferentes 

modelos que, en general, algunas variables correlacionaron muy bien.   Se seleccionaron varias 

utilizando el criterio de experto, como son las siguientes: OD, conductividad, DBO5, Turbidez, 

alcalinidad, fosfatos, Nitratos y CF. El R2 ajustado fue de 91.1, para la mayoría de parámetros, 

exceptuando los fosfatos los que no se correlacionaron. La conductividad tuvo un α = 0.05 y los 

coliformes fecales tuvieron un α = 0.013. Por lo anterior se sustituyeron los fosfatos por fósforo 

total, mejorando el R2 ajustado el cual fue de 93.3. Bajo este nuevo escenario, la conductividad 

no correlacionó y entonces se eliminó del modelo. El R2 ajustado, quedó en 93.1 y todos los 

indicadores con correlaciones parciales con α = 0.000. Las variables son OD, DBO5, turbidez, 

alcalinidad, nitratos, amonio, coliformes fecales y fósforo total. Finalmente, se codificó como 

Brown-2, presenta un nivel de confianza de 99.4%; la cual clasificó el 53 % del agua como clase 

2 con “contaminación incipiente” y el 42 % como clase 3 con contaminación “moderada”.   

Se evaluó también un ICA con la fórmula de agregación de Dinius (1987), también con 

reducción de indicadores por medio de SPSS. El nivel de confianza fue de 99.1%, pero su 

comportamiento al evaluar la calidad del agua fue similar al de Brown et al., (1970,1973). Los 
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resultados de la comparación entre el RBP y las ecuaciones de Brown y Dinius se presentan en 

el Cuadro 26. Ésta fórmula clasificó el 40 % como clase 3 con contaminación “moderada” y el 58 

% como clase 4 con contaminación “severa”. 

Finalmente, para seleccionar el ICA fisicoquímico para Guatemala, se deben tener en 

cuenta una serie de consideraciones importantes. La primera es que el RBP basa su evaluación 

en indicadores del hábitat, en el cual las variables no cambian en el corto o mediano plazo. Por 

eso se ve que un punto de muestreo no se presentan variaciones de un mes a otro, o si se trata 

de época lluviosa o seca. Los patrones de calidad se mantienen constantes, como se puede 

observar en los cuadros 25 y 26. Por otro lado en los índices fisicoquímicos sí se observan 

diferentes valores en el corto tiempo, especialmente las comparaciones entre las épocas 

climáticas. Eso provoca que no haya demasiado paralelismo en la clasificación de la calidad del 

agua entre ambos tipos de índices. Mas aún, esta constancia de los valores del RBP, en relación 

con la inconstancia de los valores de los índices fisicoquímicos, conlleva a que los R2 adj. no 

sean tan altos. Si a esto se considera que la fórmula de agregación de Dojlido (1994) resultó en 

una mayor sensibilidad del ICA ante los cambios de calidad, se tendrán valores bajos en el R2 

adj. 

Cuadro  26                                                                                                                                -
Comparación entre el RBP con las diferentes versiones de las fórmulas de agregación de Brown 
y Dinius 

Stio de 
muestreo  

Epoca 
muestreo 

RBP  
Fórmulas de agregación   

Brown-1 Brown-2 Dinius-1  

ACOMECA1 

seca1 

149 91.1 84.9 81.3  

ACOMECM1 70 85.4 74.4 65.5  

ACOMECB1 59 85.1 74 65.9  

LECA1 74 82 67.4 56.8  

LECM1 85 84.4 71.8 63  

LECB1 83 83.9 71.5 62.9  

MLCAER1 176 87 79.2 74.1  

MLCAH1 157 90.8 83.8 80.3  

MLCM1 94 91.2 86.6 84.2  

MLCB1 75 84.9 74 67.5  

ACOCA2 

seca2 

147 87.1 76 69.2  

ACOCM2 70 88.6 80.2 74.8  

ACOCB2 60 84.4 72.8 65.5  
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LECA2 75 83.3 69.3 56.6  

LECM2 86 85.3 75.7 68.8  

LECB2 83 83 71 63.8  

MLCAER2 176 86.3 73.1 61  

MLCAH2 157 87.5 76.3 63.7  

MLCM2 94 86.4 76.4 74  

MLCB2 75 82.2 68.5 56  

ACOCA3 

lluviosa 1 

140 93.3 88.6 87.7  

ACOCM3 62 93 88.6 87.3  

ACOCB3 54 91.7 85.5 83.9  

LECA3 70 85.7 74.5 61  

LECM3 79 91.3 86 84.8  

LECB3 68 89.3 82.3 81  

MLCAER3 172         94 89.7 88.6  

MLCAH3 157 93.7 89.4 88  

MLCM3 74 91.6 87.8 87  

MLCB3 63 87.1 78.4 76.5  

ACOCA4 

lluviosa2 

145 92.9 89.6 87.5  

ACOCM4 67 86.1 72.7 60.1  

ACOCB4 57 84.4 71.2 57.6  

LECA4 71 86.9 84.6 82.6  

LECM4 79 83.2 70.7 58.3  

LECB4 81 78.6 68.9 56.7  

MLCAER4 173 94 91.4 90.8  

MLCAH4 155 82.9 66.7 56.2  

MLCM4 72 80.9 61.5 50.8  

MLCB4 60 90.1 84.8 84.3  

ACOCA5 

seca 3 

151 92.1 85.2 82.2  

ACOCM5 71 89.2 80.7 76  

ACOCB5 60 83.4 66.3 52  

LECA5 74 87.1 76.8 65.5  

LECM5 85 80.7 61.3 51.3  

LECB5 85 80.3 63.4 53.5  

MLCAER5 178 92.2 86 85.1  

MLCAH5 160 87.9 76.6 75.5  

MLCM5 95 89.2 79.3 76.9  

MLCB5 76 88 78.1 75.8  

ACOCA6 

seca 4 

147 87.7 74.2 61.3  

ACOCM6 70 84.8 70.5 57.2  
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ACOCB6 60 84.5 72.8 57.9  

LECA6 75 84.5 72.8 64.3  

LECM6 86 86 76.5 71.2  

LECB6 83 85 71.9 65.1  

MLCAER6 176 87.2 75.3 68.6  

MLCAH6 157 91 82.9 78.3  

MLCM6 94 90.2 82.6 78.5  

MLCB6 75 89.3 80.9 72.3  

 
La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el RBP se encuentra en el Cuadro 

11 “B”. 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando las fórmulas de agregación de 

Brown y Dinius se encuentra en  el Cuadro 13. 
 

Considerando lo anterior, se observa que los ICA de Brown et al. (1970;1973) y Dinius 

(1987) muestran mejores R2 adj. y mejores correlaciones con el RBP, si se consideran 

únicamente los valores numéricos de los índices. Sin embargo, no ocurre igual con la 

clasificación del agua, relacionada también con los colores, por parte de estos índices   con 

relación al RBP.  Si bien el ICA Dojlido-3 tiene un valor menor en su R2 ajustado, la similitud de 

la calidad reportada y su color por clase, por el ICA Dojlido-3, es similar al del RPB, contrario a 

lo que ocurre con Brown et al., (1970,1973) o Dinius (1987).  Igualmente, es importante saber 

que la fórmula de agregación de Dojlido (1974) tiene la particularidad de agregar mayor 

sensibilidad al índice, con relación a otras fórmulas, de acuerdo con Calvo-Brenes (2018), por lo 

que el R2 adj. se ve negativamente afectado. 

Si se hace una evaluación donde se consideran las diferencias entre lo clasificado por 

calidad del RBP con cada indicador y si en los casos en que no hay variación en la denominación 

de colores, se asigna un 0, en el caso en que haya un rango o color de diferencia se le asigna 

un 1 y así sucesivamente, se obtiene el Cuadro 27. 

 

Cuadro  27                                                                                                                                -
Diferencia en la clasificación del agua entre el RBP con cada ICA evaluado 

RBP ICA-ES Dojlido-1 Dojlido-2 Dojlido-3 Brown-1 Brown-2 Dinius-1 

Diferencias  0.91 0.77 0.88 0.82 1.60 1.09 1.05 
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Del Cuadro 27 se puede observar que el ICA que mostró menores diferencias con 

respecto a la clasificación dada por el RBP fue el Dojlido-1, seguido del Dojlido-3. El ICA Dojlido-

1 requirió del empleo de 20 variables, mientras que el 3 solo requirió de 7. Además, el nivel de 

probabilidad de la correlación entre ambos índices fue de 82.6%. El valor cercano a 1 en el 

Cuadro 27 para el ICA Dojlido-3 supone que, en la mayoría de los casos, clasificó al agua con 

un grado de calidad inferior al que mostró el RBP. Una de las razones de esta diversidad es el 

tipo de escalas utilizado para los índices fisicoquímicos evaluados y la del RBP, son diferentes 

en la separación entre rangos distintos. 

4.3. Resultados del tercer objetivo de investigación 

A fin de cumplir el tercer objetivo de la investigación, el cual buscaba estimar las 

relaciones de los macroinvertebrados y los parámetros fisicoquímicos para definir los mejores 

bioindicadores y diseñar un índice biológico a nivel de familias. Entre las pruebas que se 

realizaron para relacionar los macroinvertebrados acuáticos con los parámetros fisicoquímicos 

se encuentra el Análisis de Componentes Principales (ACP).  El ACP se utilizó como una prueba 

exploratoria. En la Figura 71, se presenta la comparación entre los macroinvertebrados 

acuáticos, los diferentes parámetros fisicoquímicos y los sitios de muestreo en los tres ríos 

evaluados durante el año 2019. 

 
Figura  71 Resultados del ACP para los parámetros fisicoquímicos, macroinvertebrados 
acuáticos y sitios de muestreo del año 2019  
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En la Figura 72, se puede apreciar en la parte derecha que los sitios de muestreo que se 

encontraban en la parte alta de los ríos, como el ACOMCA, MLCAH y MLCAR, se relacionan con 

los parámetros como oxígeno disuelto. El Promedio de Calidad Fisicoquímica del agua (PCQ) y 

el Protocolo de Bioevaluación Rápida (RBP), los cuales se encuentran también del mismo lado. 

Relacionado con las partes altas de los ríos, presentaban las mejores calidades del agua, se 

observan familias como Calamoceratidae, Calopterygidae, Hidropsychidae que son organismos 

pertenecientes al orden Trichoptera, los que mayormente se consideran buenos indicadores de 

calidad del agua (Álvarez-Soraca et al., 2017). El presente estudio se puede comparar con otros 

similares realizados en Costa Rica, Colombia y Cuba, donde se demostraba que los mayores 

valores del BMW-CR, BMWP-Col y BMWP-Cub se registraron fundamentalmente en las partes 

altas y medias de las cuencas de los ríos evaluados (Ochieng, et al., 2020; Herrera et al., 2022; 

Wan Abdul Ghani, et al., 2018). 

Por otro lado, los sitios de muestreo en las partes medias y bajas de los ríos evaluados 

durante el año 2019 se encuentran agrupados del lado izquierdo de la gráfica. Estos sitios de se 

relacionan principalmente con la demanda bioquímica de oxígeno, DBO5.  Se puede observar 

alta presencia de organismos como Palaemonidae, los cuales, a pesar de que son sensibles a 

las bajas concentraciones de oxígeno, se alimentan de nutrientes en los sedimentos y a eso se 

puede deber su alta presencia. Estos organismos viven en concentraciones de oxígeno de 0 a 

5.59 mg/l, también son tolerantes a cambios de temperatura y salinidad (Asensio-Martínez, et al., 

2024). 

En la Figura 72 se presenta una correlación de Pearson, entre más azul el color es una 

correlación positiva y si el color es rojo fuerte es una correlación negativa.  Si presenta menos 

color la correlación está ausente. 

En la Figura 72, se observa la correlación entre familias de macroinvertebrados acuáticos 

y los parámetros fisicoquímicos.  Se puede apreciar que hay ciertos parámetros como los STD, 

el oxígeno disuelto y el amonio, que presentan muy buena correlación con algunos 

macroinvertebrados acuáticos.  Para realizar la comparación, fue necesario revisar la correlación 

entre cada parámetro con cada familia de macroinvertebrados acuáticos  evaluados (Ochieng, et 

al., 2020; Herrera et al., 2022; Wan Abdul Ghani, et al., 2018). 
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Nombres completos de los macroinvertebrados acuáticos 

Staph = Staphylinidae  Coen = Coenagrionidae        Lepto= Leptohyphidae 

Palae = Palaemonidae  Libe = Libellulidae                 Philo = Philopotamidae  

Thiar= Thiaridae   Ger = Gerridae                  Hydrop = Hydrophilidae 

Proto = Protoneuridae  Chir = Chironomidae    Elm = Elmidae 

Vel = Veliidae 

 

Figura  72 Correlación entre familias de macroinvertebrados acuáticos y los parámetros 
fisicoquímicos de los muestreos del año 2019 

 

Para continuar con el diseño del índice biológico a nivel de familias, fue necesario 

relacionar la presencia de las familias de macroinvertebrados acuáticos con los promedios de los 

resultados de los parámetros fisicoquímicos de calidad del agua (PCQ).  Se decidió desarrollar 
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un Biological Monitoring Working Party (BMWP) para la vertiente del Pacífico de Guatemala, 

siguiendo la metodología propuesta por Ruiz-Picos et al., (2017). 

A continuación, se presentan los resultados del primer paso para el desarrollo del BMWP 

para Guatemala, el cual consistió en desarrollar un promedio de calidad del agua fisicoquímica 

llamado por las siglas PCQ. 

En el Cuadro 28, se presenta el resultado de aplicar el programa XL STAT (2013), al 

promedio de los parámetros fisicoquímicos de los muestreos realizados durante el año 2019, 

luego de haberlos ajustado a una escala adimensional.  Esto se utilizó para la reducción de 

variables. 

Cuadro  28                                                                                                                                -
Matriz de configuración para la reducción de variables 

Parámetro F1 

Fósforo total (PT) 0.832 

Sólidos sedimentables (Ss) -0.632 

Sólidos Totales Disueltos (STD) 0.925 

Porcentaje de saturación de oxígeno (psO) 0.838 

Fosfato (PO4 
3-) 0.803 

Oxígeno disuelto (O2) 0.832 

Potencial de hidrógeno (pH) 0.778 

Nitrógeno total (N total) 0.519 

Nitritos (NO2
-) 0.929 

Nitratos (NO3
-) 0.764 

Amonio (NH4
+) 0.919 

Coliformes totales (Colif t) 0.837 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) 0.838 

Conductividad (Cond) 0.922 

Turbidez (Turb) 0.945 

Temperatura ambiente (Tam) 0.789 

Temperatura del agua (Tag) 0.860 

Nota: Los valores en negritas corresponden, para cada variable, al factor para el cual el coseno cuadrado 
es mayor. 

Se eligieron los parámetros que presentaron valores de significancia arriba de 0.860, 

quedando seleccionados los siguientes parámetros: sólidos totales disueltos (STD), nitritos NO2
-

, amonio NH4
+, conductividad (Cond), turbidez (Turb) y temperatura del agua (Tag). Debido a la 
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importancia biológica que representan el oxígeno disuelto (O2) y a la demanda bioquímica de 

oxígeno (DBO5), fueron elegidos para poder calcular el promedio de calidad fisicoquímica del 

agua (PCQ).    

En el Cuadro 29, se presentan los parámetros de calidad del agua elegidos y los rangos 

máximos y mínimos, así como las leyes con las cuales se relacionaron los rangos de Guatemala. 

Cuadro  29                                                                                                                                -

Rangos de calidad del agua fisicoquímica y leyes relacionadas 

Parámetro Máximo Mínimo Base de la legislación 

Sólidos Totales Disueltos 
(STD) 500 0 Legislación de El Perú 

Nitritos  
(NO2

-) 0.12 0.01 Europa – Asia Central 

Amonio  
(NH4

+) 9.09 0.25 Datos de campo  

Conductividad 
(Cond) 900 0 

Provincia de Mendoza, 
Argentina 

Turbidez (Turb) 300 25 Costa Rica 

Temperatura del agua  
(Tag) 29.15 22.39 Datos de campo 

Oxígeno disuelto 
(O2) 7.8 2.1 México 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 
DBO5 100 2 República Dominicana 

 

En el Cuadro 30, se presenta la sumatoria de los valores promedios de calidad 

fisicoquímica del agua (PCQ) ajustados del 1 al 10, de los cuales, al calcular el promedio, el 

máximo valor de PCQ fue de 8, lo cual sirvió para asignar valores a las familias de 

macroinvertebrados acuáticos.  
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Cuadro  30                                                                                                                                 -
Sumatoria de valores promedios de calidad del agua para BMWP-GT 

  STD NH4 Cond Turb Tag O2 DBO5 NO2 RBP PCQ 

ACOMECA 5 10 7 9 6 10 7 7 8 8 

ACOMECM 1 10 2 8 1 6 7 8 1 5 

ACOMECB 1 10 3 6 2 2 7 7 0 4 

LECA 1 0 0 6 2 0 0 0 1 1 

LECM 1 1 0 5 3 2 7 0 2 2 

LECB 1 7 0 3 3 2 8 7 2 4 

MLCAR 8 10 8 9 5 0 3 10 10 7 

MLCAH 4 10 7 7 5 5 1 10 8 6 

MLCM 1 10 4 3 2 9 9 10 2 5 

MLCB 1 10 0 6 3 2 9 9 1 5 

 

Después de calcular el promedio de los taxones de macroinvertebrados por sitios y por 

épocas de muestreo, se continuó con la transformación de las clases por la abundancia de los 

organismos.  

 Posteriormente, se relacionaron las clases de abundancia de organismos utilizando las 

matrices de promedios de familias por sitios de muestreo con el promedio de calidad 

fisicoquímica (PCQ).  Lo cual se muestra en el Cuadro 31. 
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Cuadro  31                                                                                                                                                                                                -
Ejemplo de la relación del PCQ con las clases de abundancia de los macroinvertebrados acuáticos 

  PCQ Ancy Phys Dryo Dyt Elm Hydra Staph  Hydro Lamp Psef Pti Aty Palae Bae Cae Eut Iso Lepto 
Oli   
gne Ephe Lephe 

LECA 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 2 3 2 1 2 

LECM 3 0 0 0 0 1 1 2 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 2 0 0 2 

LECB 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 4 2 0 0 0 1 0 0 0 

ACOMECM 4 0 1 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 2 4 0 0 0 3 0 0 1 

ACOMECB 4 0 0 0 0 1 0 2 1 0 1 0 2 5 3 1 0 0 3 0 0 1 

MLCB 4 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 5 1 0 0 0 1 0 0 0 

MLCM1 5 0 0 0 0 1 0 3 0 0 0 0 0 1 3 0 0 0 2 0 0 2 

MLCAH 6 0 0 1 0 3 0 2 1 0 0 1 0 0 2 0 0 0 3 0 0 2 

MLCAR 7 0 0 2 1 1 0 1 1 1 0 1 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 

ACOMECA 8 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1 0 0 3 0 0 2 

 

Nombres completos de las familias de macroinvertebrados acuático 

Abreviaturas Nombres Abreviaturas Nombres 
Ancy Ancylidae Palae Palaemonidae 
Phys Physidae Bae Baetidae 
Dryo Dryopidae Cae Caenidae 
Dyt Dytiscidae Eut Euthyplociidae 
Elm Elmidae Iso Isonychiidae 

Hydra Hydraenidae Lepto Leptohyphidae 

Staph Staphylinidae Oligne Oligoneuriidae 
Hydro Hydrophilidae Ephe Ephemeridae 
Lamp Lampyridae Lephe Leptophlebiidae 
Psef Psephenidae   
Pti Ptilodactylidae   



157 

 

 

Después de realizar el promedio de calidad fisicoquímica del agua (PCQ), el máximo valor 

fue de 8. Estos valores se utilizaron para calcular la bioevaluación de los macroinvertebrados 

acuáticos.  Para realizarlo, se presentó la necesidad de calcular primero la frecuencia de clases 

de abundancia de macroinvertebrados sobre el promedio de calidad fisicoquímica del agua 

(PCQ).  Posteriormente, se calculó el quinto percentil, para obtener el valor de cada taxa (Ruiz-

Picos et al., 2017). 

Un estudio similar realizado por Zhushi et al., (2020) menciona cambios en la calidad del 

agua, en un estudio realizado en la cuenca del río Lepenci (Kosovo), iguales a los que se dieron 

en los ríos de la vertiente del Pacífico. La calidad del agua mostró una variación de alta calidad 

en las estaciones o sitios de muestreo ubicados en las partes altas de los ríos.   Los sitios de 

muestreo nombrados como MLCAH, MLCAR y ACOMECA, los cuales se encontraban ubicados 

en las partes altas de los ríos muestreados durante el año 2019, muestran los mejores valores 

para PCQ. Por otro lado, los ríos que se encuentran en las áreas media y baja presentan los 

menores valores de PCQ. El único sitio que muestra valores diferentes, a pesar de que se 

encuentra en una zona denominada “alta”, fue el LECA, que presenta un PCQ de valor bajo. Lo 

anterior se debe a que el río Los Esclavos es el más deforestado de los tres evaluados. Por su 

parte, los índices bióticos como los BMWP muestran diferencias en la calificación del agua y 

sensibilidades a los cambios ambientales. Zhushi et al. (2020) consideran que los mismos 

reflejan la calidad del agua y el estado ecológico de los ríos, lo cual se pudo observar en los 

resultados obtenidos en los ríos de la vertiente del Pacifico de Guatemala. 

Se propusieron dos valores de bioevaluación por familia o grupos de macroinvertebrados: 

se calcularon dos BMWP-GT, uno llamado BMWP-GT-1 y el otro BMWP-GT-2. El primero 

presenta los valores originales obtenidos durante el primer cálculo de la bioindicación. En la 

segunda propuesta, se ajustó el valor de bioindicación a las siguientes familias: Euthyplociidae, 

Leptophlebiidae, Guerridae, Veliidae, Hydroptilidae, Philopotamidae, Lepidostamatidae y de la 

subclase Oligochaetoda, según el criterio de expertos y a la consulta en otros valores de 

bioindicación, donde estos taxones presentan valores diferentes (Reyes, 2012; MINAE, 2007; 

Leaño-Sanabria, y Pérez-Barriga, 2020). En el Cuadro 32, se muestra la comparación entre otros 

índices y el BMWP-GT -2. Un cotejo similar lo efectuaron Paisley et al., (s.f.), donde se evaluaron 

dos métodos diferentes de uso de datos biológicos y ambientales como base para asignar 

puntuaciones a los macroinvertebrados acuáticos. 
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Cuadro  32                                                                                                                               - 
Comparación de valores de bioindicación entre diferentes índices biológicos de la región 
latinoamericana 

  BMWP-ATI BMWP-CR BMWP-COL BMWP-GT-2 

Ancylidae 4 NA 6 1 

Physidae 3 3 3 1 

Dryopidae 3 5   6 

Dytiscidae 4 4 9 7 

Elmidae 5 5 6 3 

Hydraenidae 5 5   3 

Staphylinidae 5 4   3 

Hydrophilidae 5 3 3 3 

Lampyridae 4 4 10 7 

Psephenidae 7 7 10 4 

Ptilodactylidae 7 7   6 

Atyidae   7   3 

Palaemonidae   7 8 3 

Baetidae 4   7 1 

Caenidae 4 4 7 4 

Euthyplociidae 6 6 9 4* 

Isonychiidae  6 6   1 

Leptophlebiidae 8 8 9 3* 

Oligoneuriidae 5 5   1 

Ephemeridae     9 1 

Leptohyphidae 5 5 7 1 

Ceratopogonidae 4 4 3 7 

Chironomidae 2 2 2 1 

Dolichopodidae 4 4 4 6 

Simuliidae 3 4 8 2 

Tipulidae 4 4 3 1 

Belostomatidae 4 4 5 1 

Gerridae 5   8 3* 

Hebridae     8 4 

Hydrometridae     4 3 

Mesoveliidae 4   5 3 

Naucoridae 4 4 7 3 

Notonectidae 4 4 7 4 

Veliidae 4   8 3* 

Crambidae 5     3 

Corydalidae 6 6   6 

Neritidae       4 

Hydrobiidae 3   8 6 

Thiaridae NA 7 5 1 

Calopterygidae 4 4 7 3 

Coenagrionidae 4 4 7 1 

Gomphidae 7 7   1 

Libellulidae 6 6 6 1 
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Platystictidae 7 7   6 

Protoneuridae 7     1 

Perlidae 9 9 10 6 

Calamoceratidae 8 8 10 6 

Hydrobiosidae 9 9 9 2 

Hydropsychidae 5 5 7 2 

Hydroptilidae 6 6 7 5* 

Philopotamidae 7 7   5* 

Lepidostomatidae 9 9   7* 

Oligochaeta 1 1   3* 

 

En el Cuadro 33, se presentan los resultados de la bioindicación de las diferentes taxas 

de macroinvertebrados.  En este cuadro, se resumen los dos valores, uno para el BMWP-GT-1 

y el otro para el BMWP-GT-2.  La diferencia que muestra cada uno en   algunas familias, se debe 

a los sitios de muestreo donde fueron reportadas. Como el caso de la subclase Oligochaetodae 

que se reportó en sitios de muestreo valorados por PCQ altos, esa es la razón de su valor. Un 

caso similar lo presentan Magallón et al., (2021), donde indica que algunos macroinvertebrados 

mostraron diferentes valores de bioindicación al compararse con otros estudios, lo cual se debió 

a los procesos de adaptación y calibración del BMWP. 

Cuadro  33                                                                                                                                 -
Valores de bioindicación por taxones para dos propuestas de BMWP-GT 

 BMWP-GT-1 BMWP-GT-2 

Ancylidae 1 1 

Physidae 1 1 

Dryopidae 6 6 

Dytiscidae 7 7 

Elmidae 3 3 

Hydraenidae 3 3 

Staphylinidae 3 3 

Hydrophilidae 3 3 

Lampyridae 7 7 

Psephenidae 4 4 

Ptilodactylidae 6 6 

Atyidae 3 3 

Palaemonidae 3 3 

Baetidae 1 1 

Caenidae 4 4 

Euthyplociidae 1 4 

Isonychiidae  1 1 

Leptophlebiidae 1 3 

Oligoneuriidae 1 1 

Ephemeridae 1 1 



160 

 

 BMWP-GT-1 BMWP-GT-2 

Leptohyphidae 1 1 

Ceratopogonidae 7 7 

Chironomidae 1 1 

Dolichopodidae 6 6 

Simuliidae 2 2 

Tipulidae 1 1 

Belostomatidae 1 1 

Gerridae 1 3 

Hebridae 4 4 

Hydrometridae 3 3 

Mesoveliidae 3 3 

Naucoridae 3 3 

Notonectidae 4 4 

Veliidae 1 3 

Crambidae 3 3 

Corydalidae 6 6 

Neritidae 4 4 

Hydrobiidae 6 6 

Thiaridae 1 1 

Calopterygidae 3 3 

Coenagrionidae 1 1 

Gomphidae 1 1 

Libellulidae 1 1 

Platystictidae 6 6 

Protoneuridae 1 1 

Perlidae 6 6 

Calamoceratidae 6 6 

Hydrobiosidae 2 2 

Hydropsychidae 2 2 

Hydroptilidae 1 5 

Philopotamidae 2 5 

Lepidostomatidae 7 3 

Oligochaeta 7 3 

 

En el Cuadro 34, se presenta el cálculo de varios índices, utilizando los resultados de los 

muestreos del año 2019, siendo los siguientes: BMWP-ATI, IBF-SV, BMWP-CR, EPT 

comparados con los BMWP-GT-1, BMWP-GT-2 y con el RBP.  

  A continuación, se expone el mayor porcentaje del cálculo en la evaluación de cada uno 

de los índices. El Protocolo de Bioevaluación Rápida-RBP, evaluó el 63 % con categoría de 

calidad del agua como “mala”.  El BMWP-Ati, el 55 % como de clase 3 con calidad del agua 

“dudosa”. El IBF-SV- el 50 % como clase 4 con calidad del agua “regular”. El BMWP-CR el 37 % 

lo clasificó como de clase 3 con calidad del agua “dudosa”.  El porcentaje Ephemeroptera, 
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Plecoptera, Trichoptera fue el que más castigó la clasificación en donde el 93 % como de clase 

4 con un nivel de contaminación “mala”. Por último, los índices propuestos para Guatemala, el 

BMWP-GT-1 el mayor porcentaje fue del 53 % para la clase 5 con un nivel de contaminación 

“muy severa”. El BMWP-GT-2 el 58 % clasificó el agua como clase 4, con contaminación “severa”.  

Todas las escalas con las escalas son de cinco clases, excepto la del EPT que tiene solamente 

4. Cuadro 34. Comparación del cálculo de varios índices biológicos con los muestreos del año 

2019.Cuadro 35. Correlaciones bivariadas de Pearson para índices biológicos Cuadro 36. 

Diferencias entre el RBP con índices biológicos Cuadro 37. Correlación de Pearson de la 

comparación entre varios índices y el RBP, de la aplicación a los datos del año 2018. 

Cuadro  34                                                                                                                           - -
Comparación del cálculo de varios índices biológicos con los muestreos del año 2019 

Sitios de 
muestreo  

Índices 

RBP  BMWP-ATI IBF-SV BMWP-CR % EPT BMWP-GT-1 BMWP-GT-2 

ACOMECA1 149 86 5.65 74 48 37 46 

ACOMECM1 70 50 7.34 86 0 31 37 

ACOMECB1 59 43 6.34 42 11 18 24 

LECA1 74 61 4.47 59 24 11 21 

LECM1 85 66 5.59 63 59 25 31 

LECB1 83 33 4.94 24 9.27 16 23 

MLCAR1 176 86 5.7 88 61 59 51 

MLCAH1 157 110 5.6 113 50 65 66 

MLCM1 94 53 5.34 48 5 18 26 

MLCB1 75 28 5.01 22 0.37 14 20 

ACOCA2 147 90 5.09 75 19 45 51 

ACOCM2 70 53 4.59 48 13 28 34 

ACOCB2 60 44 5.36 42 30 20 26 

LECA2 75 107 4.17 97 5 25 38 

LECM2 86 53 5.09 50 47 22 30 

LECB2 83 59 5.24 45 12 24 30 

MLCAR2 176 97 5.25 87 21 30 31 

MLCAH2 157 51 5.26 39 12 24 30 

MLCM2 94 16 4.01 15 0.37 5 7 

MLCB2 75 36 4.51 29 1.4 15 21 

ACOCA3 140 49 5.62 51 60 24 26 

ACOCM3 62 46 5.82 33 60 18 24 

ACOCB3 54 56 6.22 43 46 19 31 

LECA3 70 37 4.9 20 0.5 9 15 

LECM3 79 39 5.47 13 0 18 29 
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LECB3 68 40 4.19 30 0 16 20 

MLCAR3 172 82 5.3 69 53 50 50 

MLCAH3 157 109 4.98 104 68 55 57 

MLCM3 74 25 5.72 28 7 9 14 

MLCB3 63 25 5.67 15 25 13 15 

ACOCA4 145 37 4.86 34 43 8 14 

ACOCM4 67 37 5.32 34 44 11 17 

ACOCB4 57 54 5.53 56 22 29 33 

LECA4 71 50 6.94 51 28 13 16 

LECM4 79 19 6.47 16 20 6 5 

LECB4 81 20 5.87 15 0 5 6 

MLCAR4 173 33 5.23 34 86 27 24 

MLCAH4 155 31 4.58 19 0 14 16 

MLCM4 72 31 5.11 22 11 13 17 

MLCB4 60 21 4.4 20 0 9 11 

ACOCA5 151 49 5.62 51 60 24 26 

ACOCM5 71 41 5.82 33 64 21 25 

ACOCB5 60 56 6.22 43 46 19 26 

LECA5 74 26 4.9 20 0.5 9 15 

LECM5 85 39 5.39 25 0 18 22 

LECB5 85 37 4.2 27 2 13 17 

MLCAR5 178 79 6.58 72 12 40 46 

MLCAH5 160 19 6 17 0 8 11 

MLCM5 95 38 5.65 30 1.25 19 24 

MLCB5 76 57 4.8 46 7 27 31 

ACOCA6 147 81 5.16 88 63 40 77 

ACOCM6 70 36 5.41 47 21 16 26 

ACOCB6 60 75 5.91 67 7.85 36 32 

LECA6 75 46 6.02 47 79 9 12 

LECM6 86 58 5.2 52 35 21 23 

LECB6 83 27 5.47 22 3 10 12 

MLCAR6 176 39 5.45 40 55 61 66 

MLCAH6 157 46 4.82 47 70 52 70 

MLCM6 94 51 5.41 41 68 27 38 

MLCB6 75 39 5.99 32 0 17 20 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el RBP se encuentra en el 

Cuadro 11 “B”. 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el BMWP-ATI se encuentra en el 

Cuadro 7 “B”. 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el IBF-SV se encuentra en el 

Cuadro 12. 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el BMWP-CR se encuentra en el 

Cuadro 8 “B”. 



163 

 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el % EPT se encuentra en el 

Cuadro 9. 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el BMWP-GT-1 Y BMWP-GT-2 se 

encuentra en el Cuadro 15. 

 

En el Cuadro 35, se presentan los resultados del cálculo de la correlación bivariada de 

Pearson a todos los índices aplicados a los resultados de los diferentes muestreos realizados 

durante el año 2019.   

Cuadro  35                                                                                                                           - -
Correlaciones bivariadas de Pearson para índices biológicos 

 RPB BMWP-ATI IBF-SV BMWP-CR EPT BMWP-GT-1 BMWP-GT-2 

Correlación 
de Pearson 
Significancia 
(2 colas) 

1 0.001 0.789 0.001 0.002 0.000 0.000 

% de 
confianza 

 99.99  21.1 99.99 99.9 100 100 

 

Desde el punto de vista cualitativo, los índices BMWP- Ati y BMWP-CR tienden a calificar 

la calidad del agua mejor de lo que lo hace el RBP. En ese sentido, parece mejor el uso de los 

dos índices propuestos (BMWP-GT-1 y BMWP-GT-2) que son más estrictos en la apreciación de 

la calidad del agua. Al igual como mencionan Vera-Sánchez y Pinilla–Agudelo (2020), los 

resultados obtenidos en la presente investigación permitieron diferenciar con claridad los ríos 

menos contaminados y con una integridad biótica alta, de aquellos fuertemente deteriorados. 

El análisis estadístico de la correlación bivariada de Pearson se presenta en el Cuadro 

35.  Se observa que no existe correlación con un nivel de confianza alto entre el IBF-SV y el RBP, 

apenas es de 21.1%. En cambio, el resto de los índices biológicos, como son el BMWP-CR, el 

EPT y los dos nuevos índices propuestos para la vertiente del Pacífico de Guatemala, tienen una 

correlación con un nivel de confianza igual o superior al 99.9%.  El IBF-SV obtuvo el 21.1 % 

debido a que la calificación de los macroinvertebrados es inversa a la evaluación que hacen los 

índices llamados BMWP (Sermeño, 2010a).  

Sin embargo, el Cuadro 34 muestra cualitativamente, por medio de la comparación de 

colores, que la clasificación de la calidad del agua realizada con los otros índices biológicos, 

difieren notoriamente de la del RBP, excepto los dos nuevos índices propuestos: el BMWP-GT-

1 y el BMWP-GT-2. 



164 

 

En el Cuadro 36 se presenta el resultado del cálculo de la diferencia en cuanto a la 

clasificación por color de los índices en comparación con el RBP. Si el color era similar se le 

asigna un valor de 0. Si el color tiene solamente una escala de diferencia se le coloca el valor de 

1, si son dos grados el valor de 2.  Así sucesivamente se analiza cada uno. Luego se calcula el 

promedio de valores. 

Cuadro  36                                                                                                                           - 

Diferencias entre el RBP con índices biológicos 

RBP 

 Índices de calidad del agua biológicos evaluados  

BMWP-ATI IBF-SV BMWP-CR EPT BMWP-GT1 BMWP-GT2 

Diferencia 0.91 2 0.91 1.39 1.16 0.85 

 

Se observa que en el Cuadro 36, el índice que presenta menos diferencias, con respecto 

al RBP, es el BMWP-GT-2, con valor 0.85. Si se compara con el BMWP-GT-1 que presenta una 

diferencia de 1.16. Los BMWP-Ati y BMWP-CR, muestran la misma diferencia.  Los que más se 

distancias de la evaluación son el IBF-SV- y el EPT. Esto se debe a que la valoración que hace 

el primero es inversa a la mayoría de índices, porque en el mismo a los indicadores que son de 

buena calidad les asigna valores bajos y los de mala calidad, altos. Porque este evalúa la 

capacidad que tienen los macroinvertebrados de resistir la contaminación del agua. El EPT, es 

muy distinto de los demás índices porque solamente utiliza tres familias para su valoración. 

Zhushi et al., (2020) mencionan que es muy difícil la clasificación de la calidad del agua 

de los arroyos y el uso de un índice biótico común, debido a las distribuciones geográficas de las 

especies de macroinvertebrados y las diferencias biotipológicas de las corrientes. Por lo que, 

aunque los índices calculados presentan una buena correlación, la caracterización de la calidad 

del agua nunca será perfecta. A pesar de lo anterior, el BMWP se ha utilizado exitosamente en 

otros países como Turquía, España, Canadá, Polonia, Argentina y Tailandia (Zhushi et al., 2020)  

En América Latina, se distinguen los países como Colombia, Costa Rica y Panamá, donde ya se 

tienen  índices adaptados a las condiciones de cada país (Cornejo et al., 2019).  

4.4. Validación de los dos nuevos índices  

 Los dos nuevos índices el ICA-GT y el BMWP-GT se validaron utilizando los resultados 

de los muestreos realizados durante el año 2018. 



165 

 

4.4.1. Validación del ICA-GT 

A continuación, se presenta la Figura 73, donde se muestran los resultados de la 

utilización del ICA-GT, con los datos promedios de los muestreos en los ríos evaluados durante 

el año 2018. Con esto se validó el uso del nuevo índice en los ecosistemas lóticos de la vertiente 

del Pacífico de Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el BMWP-GT-1 Y BMWP-GT-2 se 

encuentra en el Cuadro 15. 

Figura  73 Representación gráfica del cálculo del ICA-GT en los ríos de la vertiente del 
Pacífico de Guatemala, muestreados durante el año 2018 

Se puede observar que el agua de los ríos se clasifica de mejor forma durante la época 

lluviosa.  El 39 % nombró el agua con clase 1, “sin ninguna contaminación”, el 22 % denominó el 

agua con clase 2 con niveles de contaminación “incipiente”, sumando un total del 61 % de toda 

la clasificación en los mejores rangos, lo cual se debe al factor de dilución que provoca la 

escorrentía, en los diferentes parámetros de calidad del agua evaluados.  

Durante la época seca el 44 % se clasificó como clase 3 con contaminación “moderada”, 

el 28 % como clase 4 con contaminación “severa”. Sumando las dos clasificaciones un total de 

72 % en los rangos medios de la escala de evaluación de la calidad del agua para el ICA-GT. 

En general, se puede decir, el ICA-GT varía en las dos épocas climáticas de Guatemala. 

Pineda-Pineda et al., (2018) mencionan que la calidad del agua de los recursos hídricos se ve 
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alterada por las actividades antropogénicas, el crecimiento demográfico y los fenómenos 

naturales como la precipitación pluvial.  

4.4.2. Validación del BMWP-GT 

Los dos nuevos índices propuestos se compararon entre las dos épocas de muestreo: 

seca y lluviosa. En la Figura 74, se puede apreciar la representación gráfica del cálculo del 

BMWP-GT-1 y del BMWP-GT-2 en la época seca de los muestreos realizados durante el año 

2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el BMWP-GT-1 Y BMWP-GT-2 se 

encuentra en el Cuadro 15. 

Figura  74   Representación gráfica del cálculo del BMWP-GT1 y BMWP-GT2, durante la 

época seca en los ríos muestreados durante el año 2018 

 
 
 

Durante la época seca la calidad del agua se clasifica de la siguiente forma. El BMWP-

GT-1, el 53 % clasifica el agua como clase 4 con categoría “mala” y el 28 % como clase 5 con 

categoría “pésima”, sumando el 81 % de toda la clasificación con este índice. El BMWP-GT-2, 

clasifica un poco mejor el agua con el 44 % como clase 4 con categoría “mala” y el 28 % con 

categoría “regular”, siendo el 72 % de toda la clasificación. 
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En la Figura 75, se presenta el resultado del cálculo del BMWP- GT- 1 y 2 comparando 

los datos de los muestreos durante época lluviosa.   El BMWP-GT-1, clasifica el 50 % de la 

calidad del agua como clase 4 con categoría “mala” y el 33 % como clase 5 con categoría 

“pésima”, sumando un total del 83 % de toda la clasificación. El BMWP-GT-2, clasifica el agua 

un poco mejor. El 44 % clasifica como clase 4 con categoría “mala” y el 31 % como clase 3 con 

categoría “regular”, sumando el total de 75 % de toda la clasificación. 

Un estudio similar realizado por Magallón et al. (2021) demuestra que los valores de los 

índices biológicos cambian durante las diferentes épocas climáticas de un año de muestreo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La escala de colores para la clasificación de la calidad del agua usando el BMWP-GT-1 Y BMWP-GT-2 se 

encuentra en el Cuadro 15. 

 

Figura  75 Representación gráfica del cálculo del BMWP-GT1 y BMWP-GT2 

 

 

El los cálculos de las dos épocas climáticas el BMWP-GT- 1, mantuvo el mayor porcentaje 

de clasificación, entre clase 4 y 5, mientras que el BMWP-GT-2, entre las clases 4 y 3. El segundo 

índice muestra una mejor clasificación del agua, subiendo un rango siempre, no importante la 

´poca del año. 
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El estado ecológico de los ríos de la vertiente del Pacífico se encuentra altamente 

deteriorado en las diferentes partes de las cuencas de estos, por el uso que se le da a la tierra, 

en los cultivos intensivos (MARN, 2023). Dichos estados se definen a través de la comparación 

con sitios de monitoreo de referencia, que no se encuentren tan manipulados 

antropogénicamente, como lo mencionan Zhushi et al., (2020).  Al igual que el estudio presentado 

por estos autores, las condiciones de referencia aún no han sido establecidas para Guatemala, 

por lo que se pueden probar diferentes índices, pero no se puede dar una opinión final sobre la 

fiabilidad y precisión de estos.  Lo que sí es importante señalar es que se ha demostrado con el 

presente estudio y el realizado por Zhushi et al., (2020), que el estado ecológico de los ríos 

evaluados se encuentra en un proceso de constante detrimento y que es urgente tomar medidas 

de protección de todos los ríos de la vertiente del Pacífico de Guatemala. 

En la Figura 76, se presenta la comparación entre los resultados de la aplicación de los 

diferentes índices con los datos de los muestreos del año 2018. Los índices calculados fueron: 

BMWP-Ati, BMWP-CR, ICA-GT, RBP, BMWP-GT1 y el BMWP-GT2.  

 

Figura  76 Comparación entre el cálculo de lo diferentes índices para Guatemala en los 
resultados de los muestreos realizados durante el año 2018 

 

Al comparar los resultados entre los índices calculados se puede apreciar que los valores 

son bastante similares. La principal diferencia se encuentra entre los índices biológicos y el 

fisicoquímico, como ya lo demostraron Gil-Rodas et al., (2023), donde se indica que los índices 

biológicos y los fisicoquímicos evalúan factores desiguales y por eso los valores disímiles. Los 

valores de ICA-GT se relacionaron de mejor forma con los valores del RBP.  También es 
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necesario comprender que los macroinvertebrados acuáticos son mucho más impactados por las 

actividades antropogénicas que los parámetros fisicoquímicos (Hafezul et al., 2018). 

En el Cuadro 37 se presenta el resultado de la correlación de Pearson de los índices ICA-

GT, BMWP-GT1, BMWP-GT2 comparado con el RPB, realizando los cálculos con los datos de 

los muestreos del año 2018. Los datos utilizados fueron de las dos épocas climáticas en seis ríos 

de la vertiente del Pacífico de Guatemala. 

 

Cuadro  37                                                                                                                            - 
Correlación de Pearson de la comparación entre varios índices y el RBP, de la aplicación a los 

datos del año 2018 

 RPB ICA-GT BMWP-GT-1 BMWP-GT-2  

Correlación 
de Pearson 
Significancia 
(2 colas) 

1 -0.419 0.621 0.629  

% de 
confianza 

 91.7 % 99.4 % 99.5 %  

 

 Se puede observar que el ICA-GT presenta una correlación de Pearson negativa, esto se 

debe al tipo de análisis que hace el mismo en comparación con el RBP, que evalúa los nichos 

ecológicos para el desarrollo de la vida de los organismos que habitan los ecosistemas acuáticos. 

Debido a lo anterior los índices biológicos presentan correlaciones positivas de Pearson.  Con 

porcentajes de confianza mayores que el ICA-GT. El BMWP-GT1, presenta un % de 99.4, 

mientras que el BMWP-GT2, es de 99.5 %. El segundo es levemente mejor que el primero, 

porque la bioevaluación de los macroinvertebrados acuáticos se ajustó a criterio de expertos, 

produciendo una mejor valoración de los ríos de la vertiente del Pacífico de Guatemala. 

 Para mejorar el funcionamiento del BMWP entre las partes altas y bajas de las distintas 

cuencas de los ríos evaluados, sería conveniente realizar más muestreos en lugares de 

referencia. También sería de mucha utilidad aumentar el número de sitios de muestreo para que 

la comparación se mayor. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

-  Después de evaluar la calidad del agua de la vertiente del Pacífico durante los años 2018 

y 2019 se demostró que es factible el desarrollo de dos índices, uno fisicoquímico, denominado 

ICA-GT y uno biológico utilizando macroinvertebrados acuáticos, nombrado como BMWP-GT. 

-  Se pudo determinar la calidad del agua de seis ríos de la  vertiente del Pacífico de 

Guatemala, utilizando indicadores fisicoquímicos, microbiológicos y biológicos (usando 

macroinvertebrados acuáticos). Después de hacer comparaciones entre las diferentes épocas 

climáticas, seca y lluviosa, se demostró que solamente la temperatura del agua, la salinidad, la 

conductividad, los sólidos totales disueltos, los coliformes totales, fecales y el Protocolo de 

Bioevaluación Rápida (RBP), no presentaron diferencias significativas, entre ambas épocas. 

También se demostró que las partes altas de los ríos reportaron mejores valores de calidad del 

agua, tanto física, química como biológica, en comparación con las partes medias y bajas. 

-  Se demostró que se puede diseñar un Índice Fisicoquímico de Calidad del agua, 

nombrado como ICA-GT, utilizando para ello la Normativa propuesta para evaluar la calidad del 

agua de los ríos de Guatemala.  Se confirmó además que el ICA-GT puede utilizarse en toda la 

república de Guatemala, ya que correlaciona muy bien con índices como el Protocolo de 

Bioevaluación Rápida-RBP. 

-  Es posible estimar la relación de los macroinvertebrados acuáticos con los diferentes 

parámetros fisicoquímicos, para diseñar un índice biológico denominado BMWP-GT. Lo anterior 

permitió demostrar que el integrar índices fisicoquímicos, biológicos y evaluaciones del hábitat 

como el RBP, representa una estrategia valiosa para evaluar múltiples tipos de estresores 

ambientales en el contexto de acciones de mitigación y programas de gestión.   

-  La hipótesis propuesta se cumplió ya que se pudo demostrar, que es factible la 

implementación de dos índices de calidad del agua, uno biológico y otro fisicoquímico y 

microbiológico. También se demostró que con estos índices se puede formular un reglamento de 

calidad del agua adaptado a las condiciones específicas de Guatemala. Lo anterior mejorará la 

capacidad de evaluar la calidad del agua en todo el país.    
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5.2. Recomendaciones 

- Es necesario realizar más estudios de calidad del agua comparando áreas que no 

estén manipuladas antropogénicamente (comparando las diferentes vertientes de 

Guatemala), utilizando indicadores físicos, químicos y biológicos; principalmente, 

macroinvertebrados acuáticos. Esto permitiría   ser comparadas con áreas más 

deterioradas y así conocer los diferentes procesos de evolución de los ríos. Lo anterior 

servirá para cubrir todos los espectros de calidad del agua para Guatemala, desde 

aguas muy limpias hasta altamente contaminadas. 

- Los dos nuevos índices, tanto el ICA-GT como el BMWP-GT2, pueden ser 

ampliamente utilizados por los diferentes investigadores que deseen comparar sus 

resultados de calidad del agua de los ríos de la vertiente del Pacífico y para toda la 

República de Guatemala. También estos dos índices pueden servir como referencia 

para los países de la región mesoamericana, lo cual incluye el sur de México, Belice, 

El Salvador y Honduras. 

- Vale mencionar la opinión expresada por Abdelkarim (2020), quien está de acuerdo 

con esta investigación y sus conclusiones.  Este autor recomienda la 

complementación de diferentes organismos biológicos en términos de sensibilidad y 

tolerancia a los niveles de contaminación para monitorear la contaminación del río. 

Además, la combinación de índices fisicoquímicos, biológicos y de hábitat es más útil 

para evaluar varios tipos de estresores ambientales, cuando se evalúan acciones de 

mitigación y programas de gestión. 
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ANEXOS 

Anexo I. Instrumento para la evaluación del hábitat utilizando el protocolo propuesto por 

Barbour et al., también llamado Protocolo de Bioevaluación Rápida (RBP) (1999). 

Parámetro Optimo Subóptimo Marginal Pobre 
1. 
Heterogeneid
ad de 
sustratos 
disponibles 
para la 
epifauna 

Más de 70% del sustrato es estable y 
puede ser colonizado por la epifauna 
(El trecho presenta una mezcla de 
piedras, troncos sumergidos o 
superficiales o cualquier otro sustrato 
estable) 

Entre 40 y 70% del sustrato es estable. 
Además, existe un sustrato nuevo aun 
sin condiciones para ser habitado 

Entre 20 y 40% del sustrato es 
estable. Frecuentemente 
perturbado o removido 

Menos de un 20% del sustrato es estable. 
Ausencia de hábitats adecuados. 

Puntos: 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

2. 
Empotramient
o del sustrato 

Entre 0 y 25% de la superficie de rocas, 
piedras y grava está rodeada de 
sedimento fino. 

Entre 25 y 50 % de la superficie de 
rocas, piedras y grava rodeadas de 
sedimento fino 

Entre 50 y 75% de la superficie de 
rocas, piedras y grava rodeadas de 
sedimento fino 

Más de un 75% de la superficie de rocas, 
piedras y grava rodeadas de sedimento fino 

Puntos: 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

3. Relación 
profundidad y 
velocidad 

El trecho del río presenta las cuatro 
combinaciones siguientes:a) 
lento/profundo, b) lento/ bajo, c) 
rápido/profundo, d) rápido/bajo 

Sólo tres combinaciones. La ausencia 
de rápido/bajo determina el menor 
puntaje 

Sólo dos combinaciones. La 
ausencia de rápido/bajo y 
lento/bajo determina el menor 
puntaje 

Una sola combinación presente. 
Usualmente lento/profundo) 

Puntos: 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

4. Deposición 
de sedimentos 

Ausencia de islas o bancos de arenas. 
Menos del 5% del fondo afectado por 
la deposición de sedimentos 

Reciente y escasa formación de 
bancos de piedras, arena o sedimento 
fino. Entre el 5 y el 30% del fondo 
afectado por la deposición de 
sedimentos; ligera deposición en los 
pozos 

Deposición moderada de grava, 
arena o sedimento fino sobre 
bancos viejos y nuevos. Entre 30 y 
50% del fondo afectado. Sedimento 
sobre obstrucciones, constricciones 
y recodos. Moderada deposición en 
pozos. 

Grandes depósitos de material fino. 
Muchos bancos. Más del 50% del fondo 
cambia con frecuencia. Pozos casi ausentes 
debido a la gran deposición de sedimentos. 

Puntos: 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

5. Estado del 
cauce de flujo 

El nivel del agua alcanza la base de las 
márgenes y la exposición del sustrato 
de fondo es mínima. 

El agua sólo cubre el 75% del cauce o 
menos del 25% del sustrato de fondo 
queda expuesto. 

El nivel del agua cubre entre el 25 y 
75% del cauce y queda expuesta la 
mayor parte del sustrato de los 
rápidos 

Muy poca agua sobre el cauce y la mayoría 
como pozos. 

Puntos: 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

6. Alteración 
del cauce 

Ausencia o mínima presencia de 
canalización o dragado. Corriente con 
cauce normal. 

Cierta canalización presente por 
puentes. Evidencia de canalización 
actual o pasada 

Canalización extensiva. Diques u 
otras estructuras presentes en 
ambas márgenes. Entre el 40 y 80% 
del trecho del río canalizado y 
alterado. 

Márgenes protegidas con gaviones o 
cemento. Más del 80% del trecho del río 
canalizada y alterado. Los hábitats internos 
eliminados totalmente. 

Puntos: 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

7. Frecuencia 
de rápidos 

Ocurrencia de rápidos relativamente 
frecuente. La relación distancia entre 
rápidos y el ancho del río es < 7 
(generalmente 5 o 7). 

Ocurrencia de rápidos poco frecuente. 
La relación distancia entre rápidos y el 
ancho del río se encuentra entre 7 y 
15. 

Ocurrencia ocasional de rápidos. La 
relación distancia entre rápidos y el 
ancho del río se encuentra entre 15 
y 25. 

Por lo general el agua corre sin interrupción 
o rápidos muy bajos. La relación distancia 
entre rápidos y el ancho del río es mayor a 
25. 

Puntos: 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

8. Estabilidad 
de las 
Márgenes 

Márgenes estables. Ausencia de 
erosión o desprendimientos. Poca 
posibilidad de problemas futuros. 
Menos del 5% de la margen está 
afectada 

Estabilidad moderada. Pequeñas 
áreas de erosión. Entre 5 y 30% de las 
márgenes del trecho tiene áreas de 
erosión. 

Inestabilidad moderada Entre 30 y 
60% de las márgenes del trecho 
tiene áreas de erosión. Posibilidad 
de fuerte erosión durante las 
crecidas. 

Inestabilidad completa. Áreas muy 
erosionadas. Frecuencia de áreas 
despejadas en trechos rectos y recodos. 
Entre 60 y 100% de las márgenes del trecho 
erosionadas. 

Puntos: Margen Izquierda 10 5 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Puntos: Margen Derecha 10 5 8 7 6 5 4 3 6 1 0 

9. Vegetación 
protectora de 
las riberas 

Más del 90% de las márgenes y la zona 
ribereña está cubierta por vegetación 
nativa incluyendo árboles, arbustos, 
macrófitas. Vegetación tupida natural. 

Entre el 70 y 90% de las márgenes 
cubiertas por vegetación nativa. 
Vegetación algo abierta. 

Entre el 50 y 70% de las márgenes 
cubiertas por vegetación nativa. 
Vegetación abierta. 

Menos del 50% de las márgenes cubiertas 
por vegetación nativa. 

Puntos: Margen Izquierda 10 5 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Puntos: Margen Derecha 10 5 8 7 6 5 4 3 6 1 0 

10. Amplitud 
de la 
vegetación 
ribereña 

Extensión de la vegetación ribereña 
mayor a 18 m y sin impacto antrópico. 

Extensión de la vegetación ribereña 
entre 12 y 18 m y un mínimo impacto 
antrópico 

Extensión de la vegetación ribereña 
entre 6 y 12 m y un impacto 
antrópico evidente. 

Extensión de la vegetación ribereña menor 
a 6 m. Poca o ninguna vegetación debido a 
un fuerte impacto antrópico. 

Puntos: Margen Izquierda 10 5 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Puntos: Margen Derecha 10 5 8 7 6 5 4 3 6 1 0 

Total                      
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Anexo II. Mapa de ubicación de las cuencas muestreadas durante el año 2018 y el uso del 

suelo. 
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Anexo III. Cálculos de SI para los diferentes ríos de la vertiente del Pacífico en las épocas secas y lluviosas del año 2019 

Punto de 
muestreo 

Nombre Cuenca Mes Época pH  OD PSO Salinidad Conduct DBO5 Turb alc 

ACOMECA1 Acomé Alta feb-19 seca 100.0 45.3 47.4 95.9 99.9 95.5 98.1 63.7 

ACOMECM1 Acomé Media feb-19 seca 100.0 20.7 29.4 86.9 98.2 80.8 88.8 48.4 

ACOMECB1 Acomé Baja feb-19 seca 100.0 22.7 31.0 86.0 98.2 68.3 96.2 51.8 

LECA1 Los esclavos Alta feb-19 seca 100.0 17.3 33.0 86.9 98.5 31.0 99.6 66.3 

LECM1 Los esclavos Media feb-19 seca 100.0 23.3 34.1 85.1 98.1 93.3 98.9 89.3 

LECB1 Los esclavos Baja feb-19 seca 100.0 28.9 37.5 85.1 97.8 95.7 99.7 28.8 

MLCAR1 María Linda (el Rincón) Alta feb-19 seca 100.0 45.3 50.4 94.1 99.7 95.2 100.0 67.1 

MLCAH1 María linda hidroeléctrica Alta feb-19 seca 100.0 50.2 50.5 93.2 100.0 93.8 100.0 53.5 

MLCM1 María linda Media feb-19 seca 100.0 51.5 53.9 86.9 99.0 81.7 100.0 91.0 

MLCB1 María linda Baja feb-19 seca 100.0 28.7 29.5 76.1 97.4 67.0 98.8 46.7 

ACOMECA2 Acomé Alta abr-19 seca 100.0 40.2 44.7 98.6 99.0 28.3 99.9 85.9 

ACOMECM2 Acomé Media abr-19 seca 100.0 36.2 47.0 86.9 98.0 50.8 99.4 82.5 

ACOMECB2 Acomé Baja abr-19 seca 100.0 22.9 36.3 89.6 99.4 68.8 99.4 77.4 

LECA2 Los esclavos Alta abr-19 seca 100.0 33.5 35.7 88.7 98.4 10.0 96.2 84.2 

LECM2 Los esclavos Media abr-19 seca 100.0 28.0 38.0 85.1 98.1 45.8 98.3 85.9 

LECB2 Los esclavos Baja abr-19 seca 100.0 27.5 19.8 86.9 98.0 37.1 97.0 85.9 

MLCAR2 María Linda (el Rincón) Alta abr-19 seca 100.0 45.3 50.4 95.9 100.0 10.0 84.4 91.8 

MLCAH2 María Linda hidroeléctrica Alta abr-19 seca 100.0 50.2 50.5 94.1 99.7 10.0 94.8 91.0 

MLCM2 María Linda Media abr-19 seca 100.0 51.5 53.9 87.8 98.6 52.5 81.0 85.9 

MLCB2 María Linda Baja abr-19 seca 100.0 10.0 29.5 82.4 97.6 75.1 86.3 83.3 

ACOMECA3 Acomé Alta jun-19 lluviosa 100.0 100.0 88.1 94.1 99.5 72.0 94.4 74.5 

ACOMECM3 Acomé Media jun-19 lluviosa 100.0 100.0 90.1 88.7 98.6 64.0 96.2 75.1 

ACOMECB3 Acomé Baja jun-19 lluviosa 100.0 100.0 88.9 91.4 99.0 55.0 90.4 78.4 

LECA3 Los esclavos Alta jun-19 lluviosa 100.0 94.7 84.8 89.6 98.9 91.4 73.8 86.5 

LECM3 Los esclavos Media jun-19 lluviosa 100.0 100.0 88.9 86.9 98.4 72.0 89.6 76.5 

LECB3 Los esclavos Baja jun-19 lluviosa 100.0 95.8 80.7 88.7 98.7 75.9 80.7 75.1 

MLCAR3 María Linda (el Rincón) Alta jun-19 lluviosa 100.0 69.8 72.6 97.7 100.0 100.0 98.9 80.8 
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MLCAH3 María Linda hidroeléctrica Alta jun-19 lluviosa 100.0 65.5 70.4 94.1 99.6 100.0 99.9 78.4 

MLCM3 María Linda Media jun-19 lluviosa 100.0 89.1 75.8 87.8 98.3 100.0 86.6 71.1 

MLCB3 María Linda Baja jun-19 lluviosa 100.0 66.9 70.4 86.9 98.3 100.0 83.9 82.5 

ACOMECA4 Acomé Alta Se-19 lluviosa 100.0 88.2 92.8 100.3 99.8 100.0 99.6 51.8 

ACOMECM4 Acomé Media Se-19 lluviosa 100.0 82.9 81.0 89.6 99.3 99.8 96.5 38.2 

ACOMECB4 Acomé Baja Se-19 lluviosa 100.0 81.5 70.4 89.6 98.8 99.9 93.2 36.5 

LECA4 Los esclavos Alta Se-19 lluviosa 100.0 88.2 70.4 94.1 99.7 99.3 80.1 50.1 

LECM4 Los esclavos Media Se-19 lluviosa 100.0 82.9 71.5 93.2 99.6 99.8 58.6 53.5 

LECB4 Los esclavos Baja Se-19 lluviosa 100.0 82.9 70.4 42.0 99.6 99.3 63.6 45.0 

MLCAR4 María Linda (el Rincón) Alta Se-19 lluviosa 100.0 89.6 69.3 95.0 99.7 78.2 98.9 87.6 

MLCAH4 María Linda hidroeléctrica Alta Se-19 lluviosa 100.0 82.9 72.6 93.2 99.5 78.2 52.4 72.2 

MLCM4 María Linda Media Se-19 lluviosa 100.0 71.5 70.4 94.1 99.6 89.6 29.4 69.7 

MLCB4 María Linda Baja Se-19 lluviosa 100.0 88.2 81.0 90.5 99.0 89.9 85.8 82.5 

ACOMECA5 Acomé Alta nov-19 seca 100.0 100.0 90.4 94.1 99.7 93.3 95.4 49.3 

ACOMECM5 Acomé Media nov-19 seca 100.0 100.0 100 73.4 98.7 96.9 88.0 56.9 

ACOMECB5 Acomé Baja nov-19 seca 100.0 100.0 99.2 82.4 98.8 94.7 54.8 73.9 

LECA5 Los esclavos Alta nov-19 seca 100.0 93.8 92.8 83.3 96.2 98.3 80.1 80.8 

LECM5 Los esclavos Media nov-19 seca 100.0 93.8 81.0 92.3 96.2 82.1 58.6 41.6 

LECB5 Los esclavos Baja nov-19 seca 100.0 88.2 70.4 91.4 96.2 91.1 63.6 39.9 

MLCAR5 María Linda (el Rincón) Alta nov-19 seca 100.0 69.8 72.6 95.0 99.7 78.2 98.9 89.3 

MLCAH5 María Linda hidroeléctrica Alta nov-19 seca 100.0 65.5 70.4 93.2 99.5 78.2 94.1 86.7 

MLCM5 María Linda Media nov-19 seca 100.0 89.1 75.8 94.1 99.6 89.6 85.2 65.4 

MLCB5 María Linda Baja nov-19 seca 100.0 66.9 70.4 90.5 99.2 89.9 87.4 66.3 

ACOMECA6 Acomé Alta dic-19 seca 100.0 66.9 75.8 93.2 99.5 99.8 99.2 10.5 

ACOMECM6 Acomé Media dic-19 seca 100.0 44.7 58.9 86.0 98.2 99.8 99.4 10.3 

ACOMECB6 Acomé Baja dic-19 seca 100.0 10.0 26.8 87.8 98.6 99.8 98.3 72.2 

LECA6 Los esclavos Alta dic-19 seca 100.0 22.4 29.8 83.3 97.6 99.8 96.2 58.6 

LECM6 Los esclavos Media dic-19 seca 100.0 36.7 42.3 89.6 98.7 99.8 93.8 67.1 

LECB6 Los esclavos Baja dic-19 seca 100.0 48.0 48.7 87.8 98.4 99.8 87.2 27.3 

MLCAR6 María Linda (el Rincón) Alta dic-19 seca 100.0 33.1 39.1 95.0 99.8 99.8 98.4 50.8 

MLCAH6 María Linda hidroeléctrica Alta dic-19 seca 100.0 86.2 73.7 95.0 99.8 99.8 99.2 40.2 
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MLCM6 María Linda Media dic-19 seca 100.0 90.9 79.2 88.7 98.7 99.8 97.8 43.7 

MLCB6 María Linda Baja dic-19 seca 100.0 100.0 86.6 82.4 97.5 99.8 92.8 21.7 

             

             

Punto de 
muestreo 

Nombre Cuenca Mes Época dureza   Cl   SSed  SST  P tot PO4 SO4  
 

ACOMECA1 Acomé Alta feb-19 seca 80.6 100.0 99.6 100.0 98.4 87.4 100  

ACOMECM1 Acomé Media feb-19 seca 78.8 100.0 99.6 100.0 86.7 15.5 100  

ACOMECB1 Acomé Baja feb-19 seca 78.1 100.0 99.6 100.0 83.2 10.0 100  

LECA1 Los esclavos Alta feb-19 seca 80.3 100.0 99.6 100.0 63.7 10.0 100  

LECM1 Los esclavos Media feb-19 seca 91.4 100.0 99.6 100.0 79.1 10.0 100  

LECB1 Los esclavos Baja feb-19 seca 86.8 100.0 99.6 100.0 58.4 10.0 100  

MLCAR1 María Linda (el Rincón) Alta feb-19 seca 86.2 100.0 99.6 100.0 37.0 10.0 100  

MLCAH1 María Linda hidroeléctrica Alta feb-19 seca 86.8 100.0 99.6 100.0 93.2 55.5 100  

MLCM1 María Linda Media feb-19 seca 83.1 100.0 99.5 100.0 87.2 18.7 100  

MLCB1 María Linda Baja feb-19 seca 83.1 100.0 99.6 100.0 95.3 68.2 100  

ACOMECA2 Acomé Alta abr-19 seca 87.5 100.0 99.6 100.0 80.9 10.0 100  

ACOMECM2 Acomé Media abr-19 seca 90.7 100.0 99.6 100.0 100.0 10.0 100  

ACOMECB2 Acomé Baja abr-19 seca 89.5 100.0 99.6 100.0 54.0 10.0 100  

LECA2 Los esclavos Alta abr-19 seca 92.6 100.0 99.6 100.0 63.7 10.0 100  

LECM2 Los esclavos Media abr-19 seca 89.5 100.0 99.6 100.0 79.1 10.0 100  

LECB2 Los esclavos Baja abr-19 seca 88.2 100.0 99.6 100.0 58.4 10.0 100  

MLCAR2 María Linda (el Rincón) Alta abr-19 seca 95.7 100.0 99.6 100.0 74.3 10.0 100  

MLCAH2 María Linda hidroeléctrica Alta abr-19 seca 93.3 100.0 99.6 100.0 78.8 10.0 100  

MLCM2 María Linda Media abr-19 seca 90.1 100.0 99.6 100.0 69.9 10.0 100  

MLCB2 María Linda Baja abr-19 seca 88.8 100.0 99.6 99.8 61.3 10.0 100  

ACOMECA3 Acomé Alta jun-19 lluviosa 89.4 100.0 99.6 100.0 85.1 5.9 100  

ACOMECM3 Acomé Media jun-19 lluviosa 87.8 100.0 99.6 100.0 85.3 7.5 100  

ACOMECB3 Acomé Baja jun-19 lluviosa 90.0 100.0 99.6 100.0 79.6 10.0 100  

LECA3 Los esclavos Alta jun-19 lluviosa 91.4 100.0 99.6 100.0 44.6 10.0 100  

LECM3 Los esclavos Media jun-19 lluviosa 89.4 100.0 99.6 100.0 68.9 10.0 100  

LECB3 Los esclavos Baja jun-19 lluviosa 88.8 100.0 99.6 100.0 63.9 10.0 100  
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MLCAR3 María Linda (el Rincón) Alta jun-19 lluviosa 93.0 100.0 99.6 100.0 81.7 10.0 100  

MLCAH3 María Linda hidroeléctrica Alta jun-19 lluviosa 90.3 100.0 99.6 100.0 86.1 10.0 100  

MLCM3 María Linda Media jun-19 lluviosa 86.2 100.0 99.6 100.0 77.6 10.0 100  

MLCB3 María Linda Baja jun-19 lluviosa 90.3 100.0 99.6 100.0 51.1 10.0 100  

ACOMECA4 Acomé Alta Se-19 lluviosa 90.6 100.0 95.6 100.0 100.0 81.0 100  

ACOMECM4 Acomé Media Se-19 lluviosa 86.2 100.0 92.2 100.0 100.0 61.8 100  

ACOMECB4 Acomé Baja Se-19 lluviosa 88.8 100.0 89.3 99.8 100.0 58.7 100  

LECA4 Los esclavos Alta Se-19 lluviosa 92.6 100.0 94.4 100.0 100.0 61.8 100  

LECM4 Los esclavos Media Se-19 lluviosa 93.0 100.0 96.8 100.0 100.0 63.4 100  

LECB4 Los esclavos Baja Se-19 lluviosa 92.6 100.0 96.2 100.0 100.0 63.4 100  

MLCAR4 María Linda (el Rincón) Alta Se-19 lluviosa 91.7 100.0 99.6 100.0 92.5 7.5 100  

MLCAH4 María Linda hidroeléctrica Alta Se-19 lluviosa 91.1 100.0 99.5 100.0 80.4 10.0 100  

MLCM4 María Linda Media Se-19 lluviosa 91.1 100.0 99.4 100.0 78.8 10.0 100  

MLCB4 María Linda Baja Se-19 lluviosa 85.8 100.0 99.4 100.0 81.2 10.0 100  

ACOMECA5 Acomé Alta nov-19 seca 90.4 100.0 99.6 100.0 90.9 97.0 100  

ACOMECM5 Acomé Media nov-19 seca 84.8 100.0 99.6 100.0 81.2 95.4 100  

ACOMECB5 Acomé Baja nov-19 seca 77.2 100.0 99.5 100.0 79.6 25.1 100  

LECA5 Los esclavos Alta nov-19 seca 84.8 100.0 99.6 100.0 81.2 10.0 100  

LECM5 Los esclavos Media nov-19 seca 84.8 100.0 99.6 100.0 82.0 10.0 100  

LECB5 Los esclavos Baja nov-19 seca 66.3 100.0 99.6 100.0 82.0 10.0 100  

MLCAR5 María Linda (el Rincón) Alta nov-19 seca 93.0 100.0 99.6 100.0 85.3 10.0 100  

MLCAH5 María Linda hidroeléctrica Alta nov-19 seca 91.7 100.0 99.6 100.0 83.5 10.0 100  

MLCM5 María Linda Media nov-19 seca 87.0 100.0 99.6 100.0 97.9 84.2 100  

MLCB5 María Linda Baja nov-19 seca 84.8 100.0 99.6 100.0 99.0 90.6 100  

ACOMECA6 Acomé Alta dic-19 seca 94.4 100.0 99.6 100.0 100.0 100.0 100  

ACOMECM6 Acomé Media dic-19 seca 84.3 100.0 99.6 100.0 100.0 100.0 100  

ACOMECB6 Acomé Baja dic-19 seca 86.9 100.0 99.6 100.0 100.0 98.6 100  

LECA6 Los esclavos Alta dic-19 seca 86.6 100.0 99.6 100.0 100.0 100.0 100  

LECM6 Los esclavos Media dic-19 seca 88.8 100.0 99.5 100.0 99.7 93.8 100  

LECB6 Los esclavos Baja dic-19 seca 88.2 100.0 99.5 100.0 97.3 82.6 100  

MLCAR6 María Linda (el Rincón) Alta dic-19 seca 95.6 100.0 99.6 100.0 100.0 100.0 100  
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MLCAH6 María Linda hidroeléctrica Alta dic-19 seca 94.5 100.0 99.6 100.0 100.0 98.6 100  

MLCM6 María Linda Media dic-19 seca 90.0 100.0 99.6 100.0 100.0 98.6 100  

MLCB6 María Linda Baja dic-19 seca 86.3 100.0 99.6 100.0 99.7 93.8 100  

             

             

Punto de 
muestreo 

Nombre Cuenca Mes Época NO3  NO2 NH4 N tot CF RBP prom 
  

ACOMECA1 Acomé Alta feb-19 seca 97.6 82.0 99.8 99.6 100.0 149   

ACOMECM1 Acomé Media feb-19 seca 97.6 66.0 97.3 99.6 100.0 70   

ACOMECB1 Acomé Baja feb-19 seca 98.1 66.0 96.7 99.7 100.0 59   

LECA1 Los esclavos Alta feb-19 seca 97.1 66.0 98.3 99.5 84.6 74   

LECM1 Los esclavos Media feb-19 seca 10.0 76.7 96.7 84.4 89.0 85   

LECB1 Los esclavos Baja feb-19 seca 96.6 85.2 96.2 99.4 84.6 83   

MLCAR1 María Linda (el Rincón) Alta feb-19 seca 99.6 10.0 99.8 100.0 100.0 176   

MLCAH1 María Linda hidroeléctrica Alta feb-19 seca 99.1 84.7 99.8 99.9 100.0 157   

MLCM1 María Linda Media feb-19 seca 98.6 76.7 96.7 99.8 100.0 94   

MLCB1 María Linda Baja feb-19 seca 95.0 79.4 96.7 99.1 84.6 75   

ACOMECA2 Acomé Alta abr-19 seca 99.9 28.6 99.3 99.6 89.3 147   

ACOMECM2 Acomé Media abr-19 seca 99.9 23.3 96.2 99.6 100.0 70   

ACOMECB2 Acomé Baja abr-19 seca 99.8 10.0 91.7 99.7 84.6 60   

LECA2 Los esclavos Alta abr-19 seca 100.0 10.0 96.2 99.5 84.6 75   

LECM2 Los esclavos Media abr-19 seca 100.0 23.3 99.3 84.4 89.0 86   

LECB2 Los esclavos Baja abr-19 seca 99.7 15.2 92.2 99.4 84.6 83   

MLCAR2 María Linda (el Rincón) Alta abr-19 seca 100.0 28.6 92.2 100.0 100.0 176   

MLCAH2 María Linda hidroeléctrica Alta abr-19 seca 100.0 39.3 99.8 99.9 100.0 157   

MLCM2 María Linda Media abr-19 seca 99.7 10.0 92.2 99.8 84.6 94   

MLCB2 María Linda Baja abr-19 seca 99.8 33.9 67.5 99.1 84.6 75   

ACOMECA3 Acomé Alta jun-19 lluviosa 89.0 82.0 94.7 98.1 88.1 140   

ACOMECM3 Acomé Media jun-19 lluviosa 89.6 74.0 99.8 98.2 88.1 62   

ACOMECB3 Acomé Baja jun-19 lluviosa 74.9 71.3 99.3 96.1 84.6 54   

LECA3 Los esclavos Alta jun-19 lluviosa 10.0 10.0 99.8 76.8 100.0 70   

LECM3 Los esclavos Media jun-19 lluviosa 48.7 47.3 99.8 92.8 100.0 79   
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LECB3 Los esclavos Baja jun-19 lluviosa 22.0 36.6 99.3 90.0 100.0 68   

MLCAR3 María Linda (el Rincón) Alta jun-19 lluviosa 87.9 90.0 99.8 98.0 100.0 172   

MLCAH3 María Linda hidroeléctrica Alta jun-19 lluviosa 91.3 99.4 99.8 98.5 100.0 157   

MLCM3 María Linda Media jun-19 lluviosa 74.9 44.6 99.3 96.1 86.0 74   

MLCB3 María Linda Baja jun-19 lluviosa 12.6 33.9 99.8 89.1 84.6 63   

ACOMECA4 Acomé Alta Se-19 lluviosa 95.0 10.0 95.7 99.4 88.1 145   

ACOMECM4 Acomé Media Se-19 lluviosa 10.0 10.0 89.3 99.2 84.6 67   

ACOMECB4 Acomé Baja Se-19 lluviosa 10.0 10.0 82.6 97.6 88.7 57   

LECA4 Los esclavos Alta Se-19 lluviosa 63.9 10.0 91.2 99.2 84.6 71   

LECM4 Los esclavos Media Se-19 lluviosa 10.0 10.0 86.4 96.9 89.5 79   

LECB4 Los esclavos Baja Se-19 lluviosa 10.0 10.0 77.5 95.0 90.0 81   

MLCAR4 María Linda (el Rincón) Alta Se-19 lluviosa 100.0 100.0 99.8 99.8 84.6 173   

MLCAH4 María linda hidroeléctrica Alta Se-19 lluviosa 10.0 10.0 81.2 95.2 84.6 155   

MLCM4 María Linda Media Se-19 lluviosa 10.0 33.9 66.7 96.8 84.6 72   

MLCB4 María Linda Baja Se-19 lluviosa 33.6 52.6 94.2 96.4 84.6 60   

ACOMECA5 Acomé Alta nov-19 seca 92.9 10.0 57.5 96.4 100.0 151   

ACOMECM5 Acomé Media nov-19 seca 72.2 10.0 32.6 91.6 100.0 71   

ACOMECB5 Acomé Baja nov-19 seca 10.0 10.0 23.6 95.6 100.0 60   

LECA5 Los esclavos Alta nov-19 seca 54.2 65.7 10.0 94.0 84.6 74   

LECM5 Los esclavos Media nov-19 seca 10.0 74.5 10.0 94.4 84.6 85   

LECB5 Los esclavos Baja nov-19 seca 10.0 74.3 10.0 96.4 84.6 85   

MLCAR5 María Linda (el Rincón) Alta nov-19 seca 56.5 20.6 94.7 93.7 100.0 178   

MLCAH5 María Linda hidroeléctrica Alta nov-19 seca 11.2 39.3 67.5 89.0 86.5 160   

MLCM5 María Linda Media nov-19 seca 28.3 10.0 45.5 90.6 100.0 95   

MLCB5 María Linda Baja nov-19 seca 56.5 10.0 46.6 93.7 100.0 76   

ACOMECA6 Acomé Alta dic-19 seca 99.9 10.0 44.2 96.0 89.5 147   

ACOMECM6 Acomé Media dic-19 seca 99.9 10.0 44.9 96.0 89.0 70   

ACOMECB6 Acomé Baja dic-19 seca 99.9 10.0 46.6 96.2 84.6 60   

LECA6 Los esclavos Alta dic-19 seca 100.0 10.0 46.6 99.5 84.6 75   

LECM6 Los esclavos Media dic-19 seca 99.7 10.0 46.6 84.4 89.5 86   

LECB6 Los esclavos Baja dic-19 seca 99.7 10.0 45.5 99.4 89.0 83   
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MLCAR6 María Linda (el Rincón) Alta dic-19 seca 100.0 10.0 47.2 100.0 100.0 176   

MLCAH6 María Linda hidroeléctrica Alta dic-19 seca 100.0 10.0 47.9 99.9 100.0 157   

MLCM6 María Linda Media dic-19 seca 99.9 10.0 47.9 99.8 84.6 94   

MLCB6 María Linda Baja dic-19 seca 99.8 10.0 46.9 99.1 89.5 75   
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Anexo IV. Ejemplos de los diferentes aspectos que evalúa el RPB, con imágenes de los 

ríos de  Guatemala 

a. Heterogeneidad de sustratos disponibles para la epifauna 

 Optimo Subóptimo Marginal Pobre 

Mas del 70 % del sustrato 
es estable y puede ser 

colonizado por la 
epifauna (El trecho 

presenta una mezcla de 
piedras, troncos 

sumergidos o 
superficiales o cualquier 

otro sustrato estable) 

Entre 40 y 70 % del 
sustrato es estable. 
Además, existe un 

sustrato nuevo aun sin 
condiciones para ser 

habitado. 

Entre 20 y 40 % del 
sustrato es estable.  

Frecuentemente 
perturbado o removido. 

Menos de un 20 % del sustrato es 
estable.  Ausencia de hábitats 

adecuados. 

Puntos  20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Ejemplos  

1 2 3 
4 

 

b. Empotramiento del sustrato 

 Optimo Subóptimo Marginal Pobre 

Entre el 0 y 25 % de la 
superficie de rocas, 
piedras y grava está 

rodeada de sedimento 
fino 

Entre el 25 y 50 % de la 
superficie de rocas, 

piedras y grava 
rodeadas de sedimento 

fino 

Entre el 50 y 75 % de la 
superficie de rocas, piedras y 
grava rodeadas de sedimento 

fino 

Más de un 75 % de la 
superficie de rocas, 

piedras y grava 
rodeadas de sedimento 

fino 

Puntos  2
0 

1
9 

1
8 

1
7 

1
6 

1
5 

1
4 

1
3 

1
2 

1
1 

10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Ejemplo
s 

5 6 
7 8 
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c. Relación profundidad velocidad 

 Optimo Subóptimo Marginal Pobre 

El trecho del río presenta las 
cuatro combinaciones siguientes:  
a) lento/profundo,  
b) lento/bajo, 
 c) rápido/profundo,  
d) rápido/bajo. 

Solo tres combinaciones. 
La ausencia de 

rápido/bajo determina el 
menor puntaje 

Solo dos 
combinaciones. La 

ausencia de 
rápido/bajo y 

lento/bajo determina 
el menor puntaje 

Una sola combinación 
presente. Usualmente 

lento/profundo. 

Puntos 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Ejemplos  

9 10 

 

11 
12 

 

d. Deposición de sedimentos 

 Optimo Subóptimo Marginal Pobre 

Ausencia de islas o bancos de 
arenas. Menos del 5% del fondo 

afectado por la deposición de 
sedimentos 

Reciente y escasa formación de 
bancos de piedras, arena o 

sedimento fino. Entre el 5 y el 
30% del fondo afectado por a 

deposición de sedimentos; ligera 
deposición en los pozos 

Deposición moderada de 
grava, arena o sedimento 
fino sobre bancos viejos y 

nuevos. Entre 30 y 50% del 
fondo afectado. Sedimento 

sobre obstrucciones, 
constricciones y recodos. 
Moderada deposición en 

pozos. 

Grandes depósitos de 
material fino. Muchos 

bancos. Más del 50% del 
fondo cambia con 

frecuencia. Pozos casi 
ausentes debido a la gran 

deposición de 
sedimentos. 

Puntos  20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Ejemplos 

13 14 15 
16 
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e. Estado del cauce de flujo 

 Optimo Subóptimo Marginal Pobre 

 El nivel del agua alcanza la 
base de las márgenes y la 

exposición del sustrato de fondo 
es mínima. 

El agua sólo cubre el 
75% del cauce o menos 
del 25% del sustrato de 
fondo queda expuesto. 

El nivel del agua cubre 
entre el 25 y 75% del 
cauce y queda expuesta 
la mayor parte del 
sustrato de los rápidos 

Muy poca agua sobre el 
cauce y la mayoría como 

pozos. 

Puntos 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Ejemplos 

17 
18 

 

19 20 

 

 

 

f. Alteraciones del cauce 

 Optimo Subóptimo Marginal Pobre 

Ausencia o mínima presencia de 
canalización o dragado. Corriente 

con cauce normal. 

Cierta canalización presente 
por puentes. Evidencia de 

canalización actual o pasada 

Canalización 
extensiva. Diques u 

otras estructuras 
presentes en ambas 
márgenes. Entre el 
40 y 80% del trecho 
del río canalizado y 

alterado. 

Márgenes protegidas con 
gaviones o cemento. Más 
del 80% del trecho del río 
canalizada y alterado. Los 

hábitats internos 
eliminados totalmente. 

Puntos 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Ejemplos 

21 22 
23 24 
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g. Frecuencia de rápidos 

 Optimo Subóptimo Marginal Pobre 

Ocurrencia de rápidos relativamente 
frecuente. La relación distancia 

entre rápidos y el ancho del río es < 
7 (generalmente 5 o 7). 

Ocurrencia de rápidos 
poco frecuente. La 

relación distancia entre 
rápidos y el ancho del río 

se encuentra entre 7 y 
15. 

Ocurrencia ocasional 
de rápidos. La relación 
distancia entre rápidos 
y el ancho del río se 
encuentra entre 15 y 

25. 

Por lo general el agua 
corre sin interrupción o 
rápidos muy bajos. La 
relación distancia entre 
rápidos y el ancho del 

río es mayor a 25. 

Puntos  20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Ejemplos 

25 26 27 28 
 

 

 

h. Estabilidad de las márgenes 

 Optimo Subóptimo Marginal Pobre 

 Márgenes estables. 
Ausencia de erosión o 
desprendimientos. Poca 
posibilidad de problemas 
futuros. Menos del 5% de la 
margen está afectada 

Estabilidad moderada. 
Pequeñas áreas de 

erosión. Entre 5 y 30% 
de las márgenes del 
trecho tiene áreas de 

erosión. 

Inestabilidad moderada 
Entre 30 y 60% de las 

márgenes del trecho tiene 
áreas de erosión. 

Posibilidad de fuerte 
erosión durante las 

crecidas. 

Inestabilidad completa. Áreas 
muy erosionadas. Frecuencia 
de áreas despejadas en 
trechos rectos y recodos. Entre 
60 y 100% de las márgenes del 
trecho erosionadas. 

Puntos Margen 
izquierdo 

 

10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Puntos Margen derecho 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Ejemplos 

29 30 31 
32 
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i. Vegetación protectora de las riberas 

 Optimo Subóptimo Marginal Pobre 

Más del 90% de las márgenes 
y la zona ribereña está 

cubierta por vegetación nativa 
incluyendo árboles, arbustos, 
macrófitas. Vegetación tupida 

natural 

 Entre el 70 y 90% de 
las márgenes cubiertas 
por vegetación nativa. 
Vegetación algo abierta. 

Entre el 50 y 70% de las 
márgenes cubiertas por 

vegetación nativa. 
Vegetación abierta. 

Menos del 50% de las 
márgenes cubiertas por 

vegetación nativa. 

Puntos Margen 
Izquierdo 

10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Puntos Margen 
Derecho 

10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Ejemplos 

33 34 
35  

36 
 

 

 

j. Amplitud de la vegetación ribereña 

 Optimo Subóptimo Marginal Pobre 

 Extensión de la 
vegetación ribereña mayor a 
18 m y sin impacto antrópico. 

 Extensión de la vegetación 
ribereña entre 12 y 18 m y un 
mínimo impacto antrópico 

Extensión de la 
vegetación ribereña entre 

6 y 12 m y un impacto 
antrópico evidente. 

 Extensión de la 
vegetación ribereña menor 
a 6 m. Poca o ninguna 
vegetación debido a un 
fuerte impacto antrópico. 

Puntos Margen 
Derecho 

10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

Puntos Margen 
izquierdo 

10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 
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Ejemplos 

37 38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

39 
40 

 

 

 

 

 

● Créditos de fotografías: Fotografías 4,7,8,16  Proyecto Fodecyt 19-2011 

● Lic. Gabriel Rivas: 2,3,5,6,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,21,22 

● T.A. Jorge Mario Medina: 20,31,32,38 y 39 

● T.A. Rodrigo Villatoro: 24 

● Norma Gil de Castillo: 23,25,26,27,28,29,30,36,37 y 40 

 

 


